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Esta tesis es una muestra de la constante preocupación que 
abate a los patrones, trabajadores y autori.dades estatales; al -
preguntarse constantemente a que régimen pertenecen los llama-
dos trabajadores de (:onfianza. 

La Nue"a Ley Federal del Trflbajo,ha considerado a estos,-
como una clase, especial de trabajo,por lo cual para el P.studio
&o en la materia se le presentan una ser.íe de lagunas jurídicas, 
que ni la misma jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
ha podido aclarar. Esta anomalidad jurídica nos da una íal ta de 
comprención a las normas y con ello interpretaciones equivocadas 
que van contra el sentido que el legislador les ha dado,cometie~ 
do por ello errores e injusticias con los t•abajaduces de con-
fianza pues en ocaciones se les ha negado la protección jurídica 
y el reconocimiento de la calidad de trabajadores, 

Por todo es to ,muchos trabajadores de confianza han Uegado 
a decir que la "confianza",es un elem~nto que loq margina de las 
protecciones que otorga la Ley en f~vor de todos los trabajadores, 
por lo que únicamente quedan sujetos a las disposiciones de un 
Contrato Individual de Trabajo,el cual en muchas de la oce.ciones 
no existe. 

Los gerentes,adrninistr.adores,encargados,jefes y dP.más altos 
funcionarios de las Empresas,se consideran como patrones sin que 
lo s~án,y no aceptan su calidad dP. trabajadores ruando en reali-· 
dad lo son,todo esto se debe a la definición legal inexistente -
del drmino de "Trabajador de Confianza". 

Problemas como la HueJ.ga,Sindicalización,Reparto de Utilid~ 
des,en la mayoría de los casos se encuentran vedados para dicho 
trabajador,la razón que se argumenta es al tenor de la "confian
za", la cual debe guardarse al patr6n para que siga existiendo la 
relación de trabajo. 

Multiples problemas,discusiones~dudas y en medio de todo -
ello una clase trabajadora que a lo igual que un barco a la deri 
va no encuentra puerto para llegar. 

Est.a tesis,no pretende ser la luz que encuentre el camino -
perdido,ni el puerto al qu~ deba llegarse,simplemente es una voz 
que pretende resaltar los errores que se han cometido,las fallas 
que se han encontrado y la posible vía para una solución adecua
da. 

A t e n t a m e n t e. 
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Partiendo de la concepción general del Der_ei~l"l_('-'_~JT,-ótc:>--~---~ ___ _ 

.mando después la rama de~~~i.~a-á~- oe;~ch~ E>Úb1ico, n~s. enC:ontri! 

mos con la disciplina jurídica denominada "Derecho del-~1~'~bci .. -
_¡··,, ... · . .:..:,' 

jo 11 , misma que definen algunos tratadistas, ent:_i¡-~ -~_tt:Os el ma-

estro Mario de la cueva (l) , como •ila norma que se yropone reQ 

lizar la justicia social en el equilibrio de las. r'elaciones e!l 

tre trabajo y capi tal11 • 

El Doctor Eduardo García Mnynez nos .dice: "Derecho -

Obrero o I,egislación Industrial", es el 

rigen lac relaciones entre trabajndor.es 

ta la definición que se le 

ya que su esencia no 

protección de todo individuo 

su fuerza de trabajo. 

Esta es la razón por 

quedaron comprendidos de una 

venden sus energías a cambio 

Pero dentro de la 

sión del trabajo de acuerdo con la clase de. trabajo que se de

sarrolle. De esta manera nos encontramos con el 11 Título Sexto 11 

de la Ley, en donde se regulan los denominados 11 trabajos espe-

ciales" y que comprenden todas aquellas labores que son regul~ 

das de una manera especial por la misma Ley; dentro de éste a-

partado destaca el tema del cual nos ocuparemos en la presente 

tés is y es el de los denominados 11Trabaj adores de Confianza 11 .. 

Primeramente comenzaremos por hacer. un res•Jmen histé_ 

2.-

l.- "Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo".- De la cueva Mario. 
Pag. 34. 



2.-

rico de la evolución ele las relaciones de trabajo en general y 

la forma- como- fué~aparecrén-dó--este tipo de trabajo especial, -

todo ello r.on. el fin cde poder localizar el ori.gen y desenvoJ v.4:_ 

miento de esa mi.s_ma actividad. 

;~~y~mds al amanecer Cle le. hir:toria y crucemos la di-
·, .. ~:·<· '. . :: .. :''; ·.·~·~ .. ' 

visión que en. ellá se l1ace ~ penetremof: en campo ª"° la Prehist9_ 

ria, la ~~aJ~~: ~~me'nz.c'.i·a- estuó1ar a partir .del üño de 1856, -

r.on el dencubrirrite~to d~l primór f-osil denominado "El hombre -

de Neandertal 11 (2), pero ahora bieri, nos p~eguntamos ¿Qué e.la-
-:':··. :. . 

Se de indi VidUO era éste? I á }-0 que respondemos I es Un antepa-

sado del hombre el cual Vi vIÓ htibe m¿chos millones de años, 
'.' .. ·.·.-' 

Este tipo de humanoide se eticC>i1tfaba vi viendo en diferentes 

formas dentro de las cuales poderiióif señalar (3) : 

1. - Los Merodeadores (Los cuales utiliz<.m las · fuen--

tes de vida naturales, :~in ql\e el.los hayan hecho. ·algo )ilra ob

tenerlas) . 

2.- Los cazadores. 

3.- LÓS 
· .. · .. ~~-.,-i/·. -

suelo encontrándos~ ·~ci: en e.Hos la piimera división del traba-· 

jo; mientras el hombre cultiva: y caza, la mujer cuida el gana-

do). 

4.- Los Pastores. 

taria, pero que también se ocupan del cultiyo)'•f#:~';,;();'',< 
' ,~,, ;,~~,:¡: ,,,\ ~--._" 

6.- El Campesino. (Que es un tantci: ,cA~r(t:Ci 'f.l~isfCir y 

plantador). 

3.-



,,._ 

'. 

-·- ·~ ....... 

3.-

7 .- El Ciudadano. (cuya cultura deja apreciar una cr~ 

ciente división del trabajo). 

con frecuencia oimos hablar de estos tiempos prehist6-0-"-~ 

ricos y al hacerlo tácitamente se <la por admitida la existencia 

de etapas en el desenvolvimiento delos pueblos, las cuales esc,e 

p'3.11 a nuestr0 c<mocimiento debido a que existen pueblos que no -

han dej.aaa_ muestras intelegi bles para su estudio. 

En estas épocas primitivas la domesticac.i6n de los an;!;_ 

males herbívoros fue el único medio con el cual contaba el hom--

bre para vivir en la pradera, mismos que le proporcionaban ali-

mento y vestido; por !::!Sta circunstancia la industd.':l no va más -

allá de la sus ti tuci6n de las cosas que se estropean pqr e.l use 

o se extrav:f.an; la fabricación de las mismas es deb'i<ia.a:"l:h()rnbre. 

-_..:::----;-~~= ~·-~-'-~ .,:::~:.:_':..:;:,e 

En una fami.lin nadie paga ni cobra jorná.f1 no hay ga--

nancias o ahorros, no existe propiedad indlvidual, como no sea -

la de un caudillo; el s~1e.l.Q ..:!S gratuito; el ganado y los hombre:s 

son miembros por igual del grupo. El concepto que la familia --

tiene del trabajo se t·ed11ce a que los niños pequeños cuiden de -

las cdas; realmente los hijos son una propiedad remunerada: si 

el. alimento escasea se le roba al vecino incauto. 

Las madres. al igual que los hijos, se ganan el susteg 

to, no sólo dando a lu:G y criando a los hijos, sino también en -

el cuidado de los rebaños, preparan los alimentos, hacen tii;ndas 

para vivir y enseñan a les hijos el arte de la lana. 

Una mujer que sabe su cometido vale como muchas cabe--

zas de ganado; si en cambio es inútil, se le expulsa de la fa.inj-

4 ... 
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-Ha-; como Ismael- lo hizo con Bagar. 

La familia sedentaria se condicionó al medio, vivi6 

de la agricultura y de la recolecci6n de fl:'iito~;-.~T~,¿~.z~:;y la 
- ' .. ,.,_ '·';; ... ,,. 

pesca. Al establecerse el hombre en un luga~ ·co~i.~~~r'i~ ~dqui-
sici6n de blenes y el tratar de transformar la naturaleza, con -

ello la industria viene ~ unirse a la agricultura. 

Las hordas de cazadores, consti tu:Í.das para a tacar a -·· 

los grandes animales, son las primeras asociaci0nes transitorias 

formadas por hombres. (4) 

La forma primitiva del comercio fue el "trueque 11 carn-

bio de objetos unos por otros, sin que hubiera uno-que fuera me-

dida común de valor (5) • 
,' ~~~:~· ~~~:~:.;~~~.: ; ' e·-ºº- ' 

La remuneraci6n del trabajo ejecutado ~I'.h<f~.irii~~~s -
miembros de la tribu, no puede obtenerse de otrb ~~db,i~¡·:~o es . . -- - . : " - . . : ,-- ' . ~ .· -

el del trueque, d<? doade re::iulta el despojo de l.as C:osi:ls q~e no 

se necesitan, por las que se necesitan. 

Los trabajos rogados se encuentran sujetos a consider! 

cienes de caracter mágico, debido a que solo se pueden alcan~ar 

por la creencia de cosas inanimadas. Tal hecho ocurre en la pr2 

fesi6n medida (6) . Se con si der6 en un principio como sujeta a -

influjo mágico toda industria que requiere de un alto grado de .. 

preparaci6n. Los herreros, los panaderos, lo~ pelete1os, etc., 

siempre son considerados como portadores de un carisma mágico, -

porquP una parte de su u.rte aparece como algo mis ter i()roso, o e-

llos i1ucen de su práctica todo un misterio. 

4.- 11 El Amanecer de la Historia" Myres J.L. Pag. 19. 
5.- "Breve Historia del comercio" Carreño Alberto María Pag. 8. 
6.- "Historia Econ6mica General" Wecer Max. Pag. 112. 
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. . 

dores de confianza a la mujer y a los hijos y 'Po:.sEer.iormcnte a ··-

los auxiJ.iares o apt.eúdices. 

!; Q l !:. ! Q. 

Aquí e~ do~de apare~e la concepcic'.i~ ,rná~ a~i:'en~inaáa ::le.1. 

trabajador, en donde ya no .soló r::ncontiamos·Í.;·:irfdct~trla tahliJ.iar, 
'·· .; ,[ :i··f:!<.>.\'.-\ ·'J•y·'..:_-_,:~; ~~;_(:' 

sino también, la industria indeperict:i.«0iE;\qy~;''i~H4~.:,~µ~:. éíii.:íiaéntes 
-·<--: __ ~~-- .·.···-.·;1.;,:~ .. "~-~:;~'.'(.::.'<"{·· ... '.·<·._.·;;._/' ' -'.'',':·.:j;'i~ ··:····· 

a los que se los demandan. ,..,,·'°'>A:. :'i"·\c::: "··· •.. ,e ·.· 1 
··::·., :¡:>_ ·::<·: .. ;:~'Y'..t:~\ri:·.·-. <-;~j\ _,;.,,~-"-. 

·: :,.:.-:_-"'·~~ ~-' .f· ---·. -~';'.'. ::~';~:/;.~~> .":>~:~~;~·::,c.:·:~~-;···:.(·_'\.:<· 

Tal fue el ci~~ ~~'.[Í:Ó~·'ttj~~g~;~~J'fd6i', ~bstal~ria, al, 
- ,., ;>.;; ;: --;i-\' -- ' ~~: -; ~; -· -~-; .•.· .. : ' 

farería,. etc. , ; a 'c~a~/éf:iljU.:cJe,•le'''i~élónbf.í~ J.'.~• l'J"'ºPiedad .·.de· su -

territorio;· el cu;;{;~if1i•: ¿¡j~~·~~~~~~·~~bn·~~li;á'om~re de Cllgún anünal -
-.¡ .,..,,·-.-,·-- '',,."':~.·'--·'- -:.-~·--::r: "' ;,~< .. ··"-.·: -~'. 

sagrado¡ surgen °{ilgÍli1oi°.'~l~n1ent:~s· dE!l··~D¿recho. 
--, ºº-=-·-~· ~-',.:--.[-,;, ---': .. - .. :_--· ;~·~-~·-, .. - '· _ .. 

~:º'.~~;o=·~ ~----"-~=-:~-jX} ·""-::-_.- :: . . '- '-~- . 

Junto a la tierra se'encüent"rCiTiififüamente H<Jaao .. el 

trabajo y por ello es que sui{~~:~~~J' ~J.; ~ii~e~(c~nt:rat~ soc.ial 

entre el rey y los señorek d~ i~~ t-4~rra~/por.,rit~~i~ ae}i<.1 fta-~ (7) 
:.-'.,,;.;o-,--./;'; ::.'.'.-~·.:· :~_-_;_;:; ,-, ... ·.;_ •;; 

se: 11Dadme parte de vuestra tierra y;<\,Ú~~fig~·t_i~Bajp y ·~~ri<lríÜs -
... .!}~: ;_..·.::-< ' ·-:-- "':;·'"- ---- -., __ ,,_-,_. ·---.. -_, -' .. 

,<:::. ... ,,,_;_- ·~ <l :::,-~-\'.; -·:_:. ~?-·~' ,,.:--:·_/-.. :.-::::-· .. :~:,r::-- .. 
. ' . - - - .. . : ,,- '-: .. '.=- :·,- ''" .-~·-· ' , .{;.·-::::·:; ,_ .. ~<:.-'.\/;: ;·-"-:·' ..... ::: :-~t: :.~.-.:-:e'. 

, ,' -·~;:-;_: ;'~ ··_,;:: '- ·- . ,,-/;.'':'°;;>' •• 

mi agua". 

Es un Egipto ~~~¿~.:~·~ri~6~1tl~fü§$~f,ü~~fb~'-deicop~i_9r{za¡ 
dentro de los cuales poderncJ~" ¡~~~lari:. ' , .. 

.. ,.·,· .. -,,:·,;::;-' 

1.- Los tres virreyes ~6fubrados por el faraón para go-

bernar su imperio. Existe uná frase con la que se call ficaba eB·

te cargo y que di ce: 11 ser. vin.ir no es nada dulce, sino amargo; --

significa ser de piedra, porque el oro de la casa rodea a su se---

ñor 11. Esto significa que no se debería doblegar ante los prínci.-

pes y consejeros y no buscar partidarios entre las gen tes (8) • 

7.- 11Breve Historia del Comercio" carreño Alberto Pag. 26 
8.- "Historia del Mundo" Gcrlich Ernest J. Pag. 15.· 
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2.- Los sacerdotes y subi::acerdot.c,;, que en los monas-

terio"' s"' pr.epara1.Jar1 

mentos de confianza 

ser sus consejeros, 

funerarios 

Fué 

huelga de' la cual se tiene 

cho,· éh Úempo·s de Ramsés .II 

tia de. la vida (9) . 

f !1 ~ Q ~ º §. 

En Caldea no es de extrañarnos su avance industrial y 

el reconocimiento que de ello se hace en el derecho para e.i er--

cerlo; aqui se dan los oficios sin distinción de sexo, nace ade

más la distinción industrial µar~ l~ mujer casada, para la cual 

se establecieron especies de cooperativas religiosas, en donde 

disponia libremente de su tiempo y de su trabajo. Vivian donde 

querían y trabajaban donde les agradara. No había diferer1cias -

de clases sociales entre esclavos y hombres libres, dentro de -

las prácticas industriales se excluían a los funcionarios públi

cos por ser éstos, empleados de confianza del rey¡ el pago oor -

9.-- Obra c.i.tada Gorlich Ernest J, Pag.c·l.6. 



7.-

sus servicios se hacían mediante dotaciones. de fierra~' Los hono-

rarios de los médiC?S S~.;~a~ilJ~n'. de ~.:dll~r~~ ;~;,l,:eil:\e!hdo social 
·<·",·'.··' :.'""u''.'."·'' 

de los enferlllC> __ .cª.:.··
0

··.·.·_,:m·.-.•• _._ •• _Pª.-.·rs __ .•... _1a1.·_rrr·;_i·· .. _·_.· .. -.!.-P;;r;.'_t.00~-.·:,_{1 .. F.1 .. e~~ºd•.•·_;_ .• aª.~· .. d;1···~e:.:[.-c}~v_q~.1'8~~~:-~~96~f<i_~ycC>n el ~ 
fruto de ello _ . ., ~ .• -;;.F<r:~C:1~si:~9- su'l{b~ft'ad - c10¡ ; 

. ' . ' ' . ·, ··. /-~~ ;J.~ ; .~'.; .. :'.': ~-:-~·- :::·~-:;: :'.;. . ; : ~ . .. . . . 
. . .·.·: ~::· ;(/<~ .\·-:_:.~:1~ .. ;·,_:_,~-·-.:~~-;?'~ ... _:: '·,· .. ·,, ··:···.-_:·: - . -.·--. ,_.: -.. --,,: -- .~i-~ .•.. -':-..•.. _-.· ... :~ .. -

·
:·P·.· .. ·E;i.cR'),,_ •.....•. s[.•_ .. ·• .. •r· ··:.• .. 1A:: ~.{_'.;.·~.'., .. :.-'.~.•. '/ e 

. '._:,;~:_~:--_-_~r.:.i-~~· 
- .. -,- .·~<-\'-,•:.- ... · •' ·.~.'- --.y~·:-· . . " 

' ·&,·~i~:J:f:¡~¡-¡~~¡~/!~1Í,,t{~~ :pe~s~ bajo el rei~ado de Dado 
";,•<•" ~~-:~ ·-,.;~·.é-.· __ , ,<:<·:-.:-·-; __ ,:'< 

I, -"el Graride11 ,c. se.;esfablece 0el sÚt~ma administrativo y poli ti co; 
' ': -,, )" ) ,, '.-:: :,;·0 ·::___ ·'::~ ,-· ~-: - '-· >" ' 

p~ra verificar· s\Í ~~rl\p_~¡';-ni~t6·~ 'or~L.el puesto dP._ confianza de. --
,>- .. ;":·· --:•: - . 

los funcionario s •.. secretos ,.;1osc.(.:uaJ.cist;v{gÍ:i~ban ~·~l~s· autor.i.dades -
.;.~ ; -~--.·, ·j:'-~·--.·:··~··!; :;:.'.· 'L_ . 

de las provinciás, y se ies:i1Cl.~t~ 116j9~ ,/}(l:í,cios <c'lel Rey 11 , C:('nti-'-- · 
·,\':_''··"'' .. -.. · . ; ' 

nuamente enviaban inforllle~~~éJ~~~~~t~~~t¡_~~k: ~'cl~-·~füB ~66ritecim±en-~ .· 

tos de las provi9cias 

El 

tarde limitado a 

ría de los casos 

nas podemos seguir 

ce que se llegaban a ocupar 

alguna que llegó a contar con 

ello, los atenienses pensaban 

posesi6n de terrenos y solares. 

Los empleos de 

dos de trabajadores, mismos que 

rededor de los grand~s señores, desempei1ando p•.Jestos específica--·-

10. - 11 El A.'llanece1· de la Historia 11 Myres J. L. Pag. 76. 
11.- Obra citada Gorlich Ernest J. Pag. 117. 
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mente determinados; la causa, de·esto 0fue'e1~reino~de~la~democra

cia, porque el pueblo nombraba en ocasi{iR~aTa'.'$.~~.·~n1Ismos funcio·· 

narios o empleados de confianza. ¿¡~t;9..-.§~l;gq~i'.~fflt) (12) • 

dos 

ran 

. '-=-:-'"-t·_·~· ;·.: :'~ :::_': ;~_;~:;;2·:~_i~-:·. ~~-~~-?~- <_· 

.·" ; "". ,·; ·f,-, ·/E'·:·: ( :· ·;_:::_>_._'.·_;;,·_._,,: ~ ·· 
' '·. "-,'. :'.'.};\~::~-:; :,. ,:1. 

• : -,:; ,: ·; • •, ;.~~"- ~-~',·'~~(~·:·(::.'·_:::."e' 
~, <;:~-~ ·'.:·:\:,_·, :_,-.}~'.;; ~¡;~~ ii;~., ,._ ' 

En china: ··airaacic1~r'. d~1'.,,~fi6;•sifo~~~.{C(i':it~rtJt.tós emplea--

duran ta. las é~~<i~ ; ~~~·~l1.~. e,_r:~h • ~6~·~~f 2:~"~~ Í8~ ~:irHcu los,. e·--

los enca'.rgaa9's.dei ~~91.ii'úi~z~rS~~· 66~~~~{¿;¡: ílii~ílicis' ·que. compr~ 
.,·:·,:_ 

ban éstos a pr'~6{6_~-'.~~].§~'éS~if···~l·lf·~~ ~e P()Ee!:l.B~ ~i~ v~nta r.uéi!! 
do se escase~í-;~:· i¡j~(~hos:~pu~'stos fuer~~ creado: ,J_JOr :i-~ismo E!!! .. 

En Roma no existi<\nÍ:mÍ~;;~ ""é"~; i&i i~i.;~ifue~a, 
en donde no se utilizaran esclavos o l..i.b~~tJ~i~~,;cr,i~:,,~~'6i~~~~ -t~.ª .. 
bajaban en talleres y desempeñaban las má~;~~r~s· pfb~~'~ib~~s: .:~!! 
z6n por la cual no fueron trabaj ador•::.i<o c91mmes y corrientes, , s.i::. 

no que también desempeñaban puestos de confianza~ J\lgun~~ e~~lª 
vos fueron secretarios del señorío, no sabemos cuantas obras de 

los escritores romanos deriven del talento de los esclavos. Es-

clavos también eran los administradores de las fincas del seño--

do, los que después fueron manumitidos y llegaron a ser minis--

tros imperiales. 

El trato que recibió el esclavo fue rudo, pero te1mbi&n 

llegaron a exi.stir a menudo relacioneri de qran confianza, e in--

cluso fueron cordiale~ las relaciones con sus patrones. 

12.- Obra citada. 
13.- Obra citada. 

Gorlich Ernest J. Pag. 121. 
Carreño Alberto Mario Pag. 42. 
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En las fiestas saturninas, los.esclavos llegaron; aug 

que en forma tempo_rall a tomar el pues~o de sus amos¡ . 
.'.~~~:~:~_:L~:~, _.: .. ·~:..:·_. ::>:-·. __ ~~--,·~.--~-·. , - -·-~------ ;··.--:'"',,. ;·-;-:'··· ---,-- -

p()'sted.8iri\'~fi'té,'.J0°s ·~efiores permitier6ri qllé s~s escl~ 
-~~ ., -

. ; .. :;i:;;·j . ~,-:. >.{..· ,, :.:"·,_:<;:.: 

VOS diligen~es:ptisferan'0egocfos p.i:(;pios y de cuyas ganancias -
' -- • ,_. '- ··- · --~-;'-~ ':"' :'.'·_:c:.,~-,c:~¿cL;':c'.'o.'= o-:·o~~- -<~O:.o-'P ·~ --··. ' 

tenían·· ·p~~t:i6.i!Bá~i~ric.\r' /' 
-.':'.-;' -~. -_{~::;:\::º:;::.~ , .. _- . 

J:l.~~i.ir~~~~.ib~cs de confianza Gntre amo y esclavo en m~. 
> .. _ ,._. -/~ :.:_·;::·z_:_,~:~\~::y;;~'~,: 

cho s. cas~s ~i~gafc;i'fl'(~a sef Júertes que se dieron casos en que arn 

oo s itcifdn~:ei1~Í1fjf ·~~~§ ;,~d~.J.~1 nK~n-.a.·.· ~umba. .•·. 
- ;.·.=:• ",_;. ___ '-':;'-:"O-·--~-+~--~----· '. ·: .. -·- _; ~"---,e - . , ~ '~ 

\·;·:<.--.:>: :::¡ ·-,·~:-..:: <,;~.~:.,1 ;· :~{x:.·:.::\·:;J. ·,:<·>.·.-·.: ~ .:7.:< -· 

·sinos~y-ciu~~~- ~-~ó-~·;]_;{~g~~<l;~~ti~t~~-¡;~~:~-Jpbt~a~d(;)s.semejantes· - · 
'.-<";'·:.. ·"'-"".C.,-·"- ;<:'•-•_o_. -'----: ~'.'• • ,.~:__..o'..·>!_:_ 

establecidas en Capua. en. el'· ~ficS id~)lClG'.i~i C._.(14)~ 
-_ ... " ·-· ........ -.·.'.·.·.-•. ·.·.•.·· ... · {,\::~t"': ··'..: .; .•. ~~.< .. " - ,, .. . ... ' ; ... ,. . ' ·• ·-.;'Y,--·- . _:: . .. - -, ---~.~-.· .. ·.·-~.:.:::~;,;-¡;_:j -

., - .. _:··~'";;~:_:·~· -- ;';:->~·-'~· . - ~~-~~--~~~~-·-

En los colegia opifff~-~~ ~~~~h'.o•·ei~~~rf~úno's .Sa's prim~ 
-• >1;·,j-; ·'<"·c~1 ·· '.o,'.·.~'.·~·'.:··· . ' ,. 

ras asociaciones profesionales; . tai.)4~.t~l~··.~,~~-9:··~~--á.~~ ·~¡n1a·~~:. 
ros en el 578 a. c. an que su finali<Jaa· ~G,~~-~q:/d~f~·~0i~a ~~Ü1¿tY· · 

<-" -¡e:;· ;·,_.:_-;r-·"",•'.- . 

rendir culto a los dioses. Durante.Ja ~;gyá1)H~;-_!;c{ll\~i¡~ri-i:·eca -. 
importancia, ya que no se les recorioció- p~fsd~üiaaa~:~\116. hasta 

--:-,.' 

la publicación de la Ley Julia la cual los sometió a- una orden.2_ 
--- - -·-o --o - """"'' ;.,-~,'-=--

ción (15). 

LA EDAD MEDIA. 

Durante la Edad Media, en lugar del Derecho Romano --

surge el Derecho Natural de cada tribu; así tenemos la Lex Sali_ 

ca, el código Visigódi<:o, el Espejo de Sajonia, El Espejo de -,-

suavia, etc. La idea estas recopilaciones descansaba en eL ;le--

14.- Obra citada Gorlich Ernest J, Pag. 143. 
15.- Nuevo Derecho Mex. del Trabajo. De la cueva Mario Pag. 20. 
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r.EJr.ho. ele .gentes, sobre la concepción de que el Derecho existe 

antes quE'l las . leyes y que todo hombre puede pretender que ese De-, . 

recho sea suyo y ~en caso de necesidad puede luchar a mano a.rmada, 

o presentar resistencia contra la injusticia (16). 

Junto. c;:orr el concepto rígido de propiedad de los rorria-

nos, se concibe elderecho de propiedad vinculado con el trabajo, 

así por ejemplo, ·si en el derecho romano escribe que· al propieta-

rio le corresponden los productos del suelo, le sigue ahora la -

concepción de que "el que siembra siega 11 • En el día de san Urba

no, el viñador tenia derecho al fruto de su trabajo, o sea a la .. 

viña que cultivaba (17),. 

El obrero qua trabajaba en forma asalariada, no tiene :-
-. ---·- -- -, 

-------·.- - --- -

la propiedad· material ni los medios de trabajo y úniCámiilnt'e 6fre:l 
- ~-\ ,_ ·., - -- -... -;.-. :.-;·,:;~~.~-- :-

ce su propia actividad (18). 
: '_- '~:~:.:_: ~;:~~'-~~ .. '.~~:._~" .. -~.-,, ; ' - -_ 

'- ~:,-.?~~:: --~---,.-~--,-; ,,~_;.-.~--~~/.=::·:_:,> -~-·,-,_ --·-- --.. --, 
El ter.í::ál:.enient.F.i se vió ObÜgCl.ao .~ poner; sÜ/prop.Í..edad -

bujo el 

. ' ' _- . '• ~·.--_;'(! ''-:".: ,,,., -,· .-

dominio de su· protector (19);< ... <'.,'. '\'ll' ).</ · " 

El •eñor, al no pocl er9o~L~Jé ~~i~f ~,f~,~~~:{0;, lo' 

dividió entre sus fieles (una forma de ere~~ ~·~· fr'ci'b~..ió'?d~''CC:nfi2 

anza y del nacimiento del concepto labor.al de lai.ffd~Úda.a} ios -

cuales le prometían vasallaje, prestaciones decseEviC:it"y.~"d"j}¡'e...:fo~ 

De esta manera surgieron los alodios denominados también· de los -

fieles (fiel ad) de donde deriv6 la palabra feudo; los vasallos -

podían a su vez delegar la responsabilidad dividiendo las tierras 

en consigna entre los valvasares y valavasinos, los cuales conta-

ban a su vez con la plebe o masa, denominada aremanes, que eran -

16.- Obra citada. Gorlich Ernest J. Pag. 262. 
17.- Obra citada. Gorlich Ernest J. Pag. 263. 
18.- Obra citada. Weber Max. Pag . 113. 
19.- Obra citada. carreño Alberto M. Pag. 980 
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de 

servicios persCÍ~al~~; }~'~ 
< • • • :~ •• .- • :.:::.·· ,:·:.· >: ... <::>\:t~f:~·:~,:~'",,~:~;:;·€.i\/·i·;~;~;~~;:~::-::~ü/4f~/3~;w~~~~~;'.~:-~.«\f:,~!.~,-~-~-;:::~~>- <-----< _: 

por cuenta de sus patrones~.;~e,;podiani,~ercYE!nd~d()SJUnto· con 

la tierra que cultivaban j;o~·~¿-~Jc~~ . .J,~~S·:~\~;~'~~i ::;.i}~&;;;'.[(?~C 
·. ·• ., ,; .... J:'.;~;¡;,;t~.'.:·;:::>r· U;'}{;.·> 

Aparece el trabajo {c'donÚ,i:{Ú;p~é;(v'~r'~~.dys\ern) en donde 
', "'t,·'-'' ··:···---- -

los artesanos son obreros que tr~baf~t1~8~;(1~'•preció. Existe -

también el contrato de obra alzada y éLa#esa!;()ªsa.l~~i~áo;CJ.ue2 
. \-. - -~_:o:-:-,~-:_ . .;;-~.;¿__.- -

por si s6lo no puede llevar sus productos al mercadoi·i)o't~.ici~;.:. 

tarle la ~decuaó.a organizació11; aparecen· los ergaster:i._~~~;·[:~~~~ 
ra de talleres separados y donde se enéuentra ~i ?'i6t~¡~;:t'i~'~ 'tr.~fº 

-. ' ."' .... :;· .'· ·.: .--~--" y;.: .. ~ ;.\ ·'.;·'· ·.'·.·''.:·:,-~ :'"~· .. --~-' ' . .' 
EH aquí donde el',.ol:i.i:érO*f'?hkj~ ;ba.:. 

·;·._.:, ::. "·'.; .. ··y."-~::.- '. ,.. 
bajo junto con el aJrnc.cé;n. 

jo las normas que el patrón les dibt'á'N:-J~ eiif.ci''-i~-fui~t~~;,.,_iilf~~n. _; 
-,..,_- ;,i-¡: ' .. ..-~, :".-'..··.:-_'.'---~'.·:,_:;·:,';'. <-·.''..''f·'~~?-.-J;< "',. , .. ;,' - -

los 11oikos 11 a manera de los del. ái)t.fgud~Egipt.0:{0e}f;íioh~fi'ef~ca~· 

pi tal proviene del emp~e8ar io. ~· ~ri}~~~:~:ª~}·:~~)-~~J~'~·Hh~ §i,~~aJ aclor 

disciplina. =;;-~~·~:-. · .......... -.~~~~~~~;~:ú··:i~~~~~- .. ' .-~-'. ~ ~~~ ,~~ 
·.· ~·.:··:·-~:\ \~-;' --~:-·: ~::.:_·'t'.- .. 

'Ve la industria a clomiC:.ilj.'q ~Ígüi6 la industria de a! 

dea o hacienda, en donde se encu~ri~f-~~ ~grupados campesinos y -

señores terratenientes. 

En los grupo1> de artesanos el señor les impone diver-

sas tareas y dentro de la gran mansión del eeñor surgen puestos 

de oonfianza como el del ca.iero, que por tegla general era des-

20.- Obra citada. Carreño Alberto Pag. 1169. 



empeñado por un esclavo. 

de 

El 

es el de 

Los primeros. 

forma en Roma había surgido 

Dentro del gremio 

calzarlos; los grados eran en síntesi~ 

mer.o de oficiales y otro de aprendices. 

12.-

Como el grado de maestro se transmití.a por vía heredit_g 

ria, lo que sucedió fue un monopolio del comercio dependiente del 

11 Consejo de Maestros"; la r.eacción a esto fue la de las asociaci2 

nes de oficiales y la creación de sus estamentos. 

Los gremios evoluciona.ron y se convirtieron en el 11Li V~ 

ry companies" en donde los artesanos se convier.ten en negociantes 

y patrones. Durante todo el siglo "ir./ y XVI se aprecian luchas e~ 

21.- Obra citada.- Weber Max. Pag. 127. 
22.- Obra citada,- Weber Max. Pag. 114. 
23.- Obra citada.- Weber Max. Pag. 128. 
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tre los gremios a .fin .de logrcir su independencia . 

. cC>n la forr.iac~ón a~ la Liga Hanseática surgen las grél!!. 

des f act;)r:í.~~·Y ~.linac~l1ek; en las. ciudades como Londres, Brujas, 

Bergen Y<NÓ~9Z~foc1~~ './c24Y<" 

' ,·>;;Bi.:~l~11;~JT;<o~ i'.~ls~rihe de lu siguiente manera: í1To'dRs ·~-· 
las fri~t~:f'.í~'~c;iJ~f~b~I/ ~~jetas a la misma regl~me~t~s:f6~/ a exceE 

¡~i:í~~f f f ~~~~j~~~;¡1¡:¡.n~::~d!.f~~%~~ffI~f~~fü[~~~~t·· 
, ,_ ·~. '·':·:' ":, '~.:,j',:_'i:;, :S.',~-·-·' .. ": .. '-}- ,,._;, ' --- . _,__:_ . •:'¡_\~~<;.~.·~~'.;,:-;_~~;~~;-;j,c~~~-- :;t:·.<; ~-.:,'.:~'-:; >;::,~..;:·;:;.:~-·; ~ ~ ·-

:~Jtt~~i~*ii~~jf tJtit~~flJ~~~~~=f f ~t~r=t~;~t:::t:~ 
·ban' es~d~· 2iJJWg~~~: ~il~t·~ P:lara ~~ii1: ·d.~ ést~ ~i~aa.a.y':-stsúfai;1.: 
t~~te~?~J:~'~!f~~t·~¡,~:z~~~(, '(~<L · .· · ·· · · 

, :-_,': "'..;'·'· v··· . '. ,•·, ",,· ,,. ('":,·,·:;-'\;>'.;:->·:::._ ._J ·'. ' 

.·.· .~',Las 2~¿~~(i~' a;f~~ f~Clt6fÍ.~s est~ban custi~iádas paré -
- ;_.''.·\' • .' .;_·<-?.;;;;--;.,~.-'" «.:f}··, :-,:~;·,_._ .. -,_ 

centinelas; los empl~~dds~'í1€,~~WcÜ:akeJefc~i el;.t.l.\~fÍc¿ ¡:)9~ SU·-
:,:\·_:·)~ ··" ·A:-.~~:-" , .;, ,--:,,~ .. ~~ -~ '-~~~:--~':-.~----~:~;:-:'> -~·-· .. _-~:_,_: .:')~~-~-~;-_ ~: ~~~-;:; ~~-·:.< :· 

·;.,, __ :~<i;t":<~- '.-"·" '~--· '<-;.,?·- -<\·-·,u <L-:: '.'-:'. -
,·,-.:_~'.~ ·-·~ :2·:;.; -~~\:~1--," ~>-·.-._,._,.._,,_-~;e:_·/~,-~~:~:~'.<. ··''<~-,.Y--- - . ~>:«: .. :.-

_,~ :;:·._¡ ;.: ,'.·_·-); . - ,t;-_ :t::~- ',·--·~·>:~~-:·,·. .::<'1;;·:; L\. -•. -:_:·,;:... ~ _,,<":" ., .•• ~--1 .. ·, ·-< -:·:· 
cuenta. 

En Veneci~- :~,·~;~4~~~~~¡;~~:~%l~~~&~s~~.é.~.6~,~~E?~-éi~' per-

feccionándose lo-s sisteí~'ks>r'f>ht.~l:ifes .~·,¿~Eiáriad~e la Hanca. 
-->~-:··-.--·,,.:_ ::···,:,..:: 

En Inglaterra e.'Cis~i6 · u;n, tesorero dedicado a atender -

los asuntos de los judíos. En el año de 1215 los barones obtie

nen del rey Juan Sin Tierra la expedici6n de la "Carta Magna"; -

es aquí mediante un acta del Parlamento en el afio de 1545, donde 

se destruyen a las corporaciones. 

Las primeras fábricas surgen en Aler.iania por el siglo 

XVI y su finalidad era ayudar a los obreros desocupados poi:' lo -

que vinieron u ser msti tuciones obligatorias (25). 

24.- Obra citada.- Carreña Alberto M. Pag. 84. 
25.- Obra citada.- Weber Max. Pag. 147 
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En F1'.'rtnd.e1 Ge cr.enn las rr.anufaC:turas· r'eales cc.m la com 

pra que hizo Colbert. en 1667 .de la i~áustÍ:i.a de l~ fumiLia Gobe-

lin .. En~;~=:ño .<le 177fr•~ru~;~~;~·.llf[cif~~tf';~:~~1~rº¿~st1p2ime·1c;5~ · 

gremios; ·~stó se debi6,afaptirt1t1:~2 f.1ti:iJ.gaqué•azot6 a Francia; 

en ei -a·~9 CJ.~ '17~1,s~'•ai'cl:~ ;;i:~··t~~0·~h~p~Í.i~f •q~e prohi bi6 la uni-
, ·'. - ·:·-o;::;---7;--,----.--7-:::'.-:>'.i o; '.:-c.:;-"'=~"':'-,;__='.·-· , ,-:;_':,::_,,·_•.=:--·.'. 

ón de artesar1C>~ y :sl1 l:-e!-!rli'9n'p·a{a da a~:fet'l~~ .ae sns intereses. 

(26). '·.·.·• .. <.·.···.·.·.·.• ::r:n:/· ... ·.·· .. : ····.····.··•······.~ .. ··. - -_ -,:-·'"'- -·, . . :--, -·- ' --:· .. -.:':" ... ---: 
. ;_ •. . .. ;<;.·· . ';'·>'"·~~-,: ,- ·,"·!.;-::,,'-;,r·-:·:·',-· · 1:-,_->.: :::: .. ;.:-._·>·--. 

- - . ·::: .. ~-;~Ji-: ". _-::~;~-:.· i~ ';~? ~ ~ ·.:- '~ ... ,. -

.co~.:/~;~?b·~J~~"E~~:fl~}:~¡~~6J~T;~~<li~ta·s · súrge .81· · indi vid~ 
alisma ge~mih~~';'].~·~ i<:l~~~,·a~ i~li~iaad y libertad .que concluyen -

con J.a a~v6Í,~p:~g~,ir,'~;~~~i~} l~·:,~foclamaci6n d~ los Derechos del 

Hombr~:' ·~~~~ ,l~;Úb~rt'..~a~~e ttabajo 110 existió nunca, debido a 

qt\e el trabajador··~ra ~m~~j~dd i:O~. su miseria a someterse a la -· 

·.-. -- '_ ·~ 

En el año d~ isg'o; f.~Ü.Pe II introduce el salario mó-

vil y en la ordenanza ·(1~·1~~3):1i~d{~J?osici.óni~~-que todos los--

obreros trabajaran ocho her.as d~d8-dl~.'. (2'7)\y 

LA REVOLUCION lNDUSTRIAL. 

El avance decisivu de la industria se. alcanza con la -

construcci6n del telar mecánico de Heavreaves Jenny en un:i:6n 'con 

la máquina de vapor de James Watt, dándose paso de la j:,~~t~él.tii:Ia 

a mano, a la mecánica; en esta época se encuentran ~o~.~rabajad.Q_ 
res concentradcs en grandes masas en un lugar y se ·d~s'~~rz~~; del . 

estros, si.no que toda su vida seguidan siend,Ó\~~~í~ii·ad.ós. Las 

mejoras en las máquinas incrementan la prod~C.:gi'¿~";._·a·l ~¿mo ti-

26.- Histeria del comercio Mundial. Pag. 126 ·Col~ ·ó~-
27.- Obra citada.- Gorlich Ernest J. Pag. 387. 



empo el dasempleo. El trabajo servir 
_:__·-===·~~~=•.=oo=~·=oo= --= 

de trabajo. En el ciño= de .1824 

-. ,~-.. _:-_ ~-~i~i_/-;' :, 
~·;:A 

En :l.829 

de las 

citando · eLque 

ros. 

baj 

un 

niños· 

En 1829 surge en Francia 

dores de .la lana y el Emperador 

hibió el estublecimiento de más 

paga la pi:-i1nera 

de una caldera. 

dad de los trabajadores en el 

garles cuutro semanns de hospi t-:al_. 

28.- Obra citada. Gorlich Ernest~ J. 
29.- Idem. 

15.-
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Robert Owen en sus factorías.,_ reduce el horario y elabo

ra un programa social el cual trata de llevar a caoo por medio del 

•
1New Harmony" y trabajo. 

Con 

pugna existente 

boJ ición de la 

ca lo que quiera y propone 

pital 

En 1842 

contesta quP. ésta 

La revolución 

nitiva del proletariado; 

que aparece el "Manifiesto de Partido Comunista" rle Carlos Marx y 

Federico Engels. 

Marx vi6 el problema y lo <rnaliz6 al hablarnos de la lucha 

de clases, la cual re si día en la diferencia entre poseedores y de.§. 

poseídos, mismos que habían evolucionado con el tiempo por una lu

cha dialéctica; lo único que cambia en el poder son las clases. La 

lucha de clases se funda en la propied~d, ~la'_cual .pasa de unas ma

nos a otras, por lo cual es necesario aoo.lir; también nos l1abla de 

una plusvalía en el trabajo, mi.sma que no se paga al trabajador (31) 

,:·.·,:··:_:':·. 

Al seguir di.f~ndiendosé, .d.i9has idea.s, surgen las organ_! 
·.'.·~:<t;11.:~-:)_·::> 

zaciones del tipo de la Ae l.~~.::t~:~-~r;:f'·n~::~i ,; 

se oponen a las autarquías· explof.~doras: 

30.- Obra citada. 

31.- El Manifiesto 
Engels. Pag. 

--,,--__ - :--- -. ~o: -_7··0.0.:=o-. 

. ·· ·· .. -

Gorlich Ern~~t; Pag. 501. 

del Partido Comlilnis.ta. Karl M_arx y Frederik 
32. 



En 1831, la Consti:tuci6n Belga prodam<! el de::e.:ho ae a-

sociaci6n 

11 socieoad 

trabajador. 

acci6n 

cual en 

gas: 

por rescindidos 

obligaciones. 

de 

Gewerluordnung 11 • 

En 1887 el past()_l: 

cristiano" por nl c11al Roma aprob6 

de los católicos en dicha sociedad. 

En 1879 el Cardenal Mornning 

la huelga portuaria 

11Paz del Cardenal 11 • 

partidario de 

.la llamada -

Después el Papa Le6n XIII en 1891- publica su enciclica -

11Rerum Novarum•• (de las cosas nuevas), que se conv.ierte en el ci-

miento de los grupos cat6Hcos. 

32.- Obra citada.· Gorlich Ernest. Pag. 503. 
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En 1905 nace en Viena el primer movimiento de juventudes 

cristianas obreras del mnndo, fundado por Otón Orel (33). 

As!. apar-écen las fuerzas que pretenden obligar al Estádo -

que se ocupe del problema laboral, controlando el horario de trab_e 

jo, prohibien.Jo el trabajo de los menores de edad, obligando el -

descanso semanal y la i.nspecci6n de las empresas para ver si cum-·

plían con las obligaciones laborales. 

En 1872 se ceJebra en Berlín la Conferencia Austriaco-A-

lemana para resolver la cuesti.6n social (34). 

En 1890 se da la Conferencia Internaciomü de ProteccicSn 

a los Trahaj~aorep (35). 

El día l de Mayo de 1878 es la fecha en que todos los --

trabajadores del mundo se adhieren a la idea del abandono del tra-

bajq, la cual vino a introducir la teoría c:lel Riesgo Profesional. 

Con la Primera Guerra Mundial, surge la transformación -

de la sociedad burguesa y con ello el Ei;t.ado viene a tener una paf: 

ticipación directa sobre la producci6r. y J.o distribución, a fin de 

satisfacer las necesidades dP. sus ej f!rcj tos. 

En el año de 1919 se crea la Organización Internacional 

del Trabajo, la cual propugnó por principios univ~rsales protecci~ 

nistas de las clases trabajadoras. 

Con la creación de obras Constitucionales como la Mexic-ª. 

na de 1917 se opera una transformaci.6n colosal en el Derecho del -

33.- Obra cit~da. 
34.- Obra citada. 
35.- Obra citada. 

Gorlich Ernest. Pag. 503. 
Gorlich Ernest~ Pag. 506, 
De la cueva Mario. Pag. 14. 
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Trabajo1 ya que. se convierte en una 

Se usa por :~i3mera ~\/;,;;¿ ~"i ~~ll¿~~Jc; ·ar,; 11 Em~leado .á~ Con~-
,,'.'/,,·'·::; .~;>.',< ;;--:: .. .:--:: ~;-:~--:~;.· 

fianza" .en el año' de J.919} el{,Ei1:f,roy~ctóJtje Jofi:}ada<:ci~~tr'abaJo "'-~ 
-,_" • .. :,·~ ·-:.'. - ,,. •,·• ·¡ ' ' '."L;' '_"\,·-

::::~:ª:.::,::t::' :¡~~f f ;~g~li~~~~~!~;f ~{~!t~f.~1~~1t~~~i¡:~ .· 
ci6n Belga. ;:· .. .:.·'"·~.·!'é·c)· 1'' ·• \:i· · · 'k.< :;;', ·· 

Todo• loo acohtecimiig·J.;:i~t~~j~~El~~~;t}~~;tj~~l~C-
ren los ~rechos.·universales deli'rr~~aJo,7de~trS:-~e?los';cüalcs./que 

daban comprendidos derechos com¿~ l~a-.;~~~~~t~~~-t~~~~ts¡~~:~~~·l·~;~;;fa~ 
de negociaci6n y contratación co1e<::t:i.-~~a,'t~ic"d~i:"'~bh9'~?aEi~4hii~l.g<l!;'ios 

_-.~,~- ,-:_:· -~_-.,--2~ ;~e~-~- \,"-;\' ~· ·~~: __ .{_)_ ·:',\• 
conflictos econ6micos 1 etc., que aieron el punfo •gii'iácl{"a~~la~~lllcha --

obrera de los años anteriores. 

EL DERECliO LABORAL MEXICANO. 

Pasemos a la historia del Derecho Laboral Mexicano, con 

el fin de ver si encontramos antecedentes qu6 se relacionen con el 

tema de los l:!lnpleados de Confianza. Primeramente partiremos de la 

época pre-cortesiana en donde ya existía una auténtica legislación 

laboral, misma que siendo un tanto cuanto primitiva, no dejaba de 

ser eficaz, de acuerdo con las necesidades imperantes. Mayas (36). 

El derecho maya cuenta en su organización estatal con -

una confederación de Ciudades, gci..-.ernadas por un Halach; el ahau, 

dirig!a la politica interior y exterior y él mismo designaba a --

sus trabajadores de c.:rnfianza denominados los Bata.lbood, especie -

de alcaldes investidos de carácter mágico, y los Nacom, jefes ~·iíli 

tares elegidos por tres años, que debían llevar una vida casta y -

36. - Introducción a la Historia del Derecho Mexicano". F; Marga
dant Guillermo. Pag. 22. 
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--- _--_-_-,_-o_,---

ej empbr·. 1,0$' sacerdotes tenian el cargo que era hered1_ 

tario. 
.-,'-----· ,·._-

En el hogar existe una verdadera ctivi~i6n·del 'trabajo, -

si.ende· la mujer la base del mismo, pues ella se em~1?ga de\ui.dar 
·- . -·· 

a los hijos, atender el hogar, cultivar la tierra y participar en 

algunas ceremonias del templo. 

AZTECAS ( 37). 

El Derecho Azteca encuentra su base en-una organizaci6n -

del tipo patriarcal, con vida democrática, ya que el poder del Em-. 

perador descansaba en un Consejo de Ancianos. La divisi6n terri-

torial consistía en cuatro campans los que en su conjunto se encon 

traban sometidos a un Hder militar, Tenoch, quien nombraba a nue-

ve de sus colaooradores con el fin de que desempeñaran el puesto -

de jefes. 

En el año de 1535, con la fundación de 1'enoc11titlaní la 

forma de gobierno cambia y se adopta urul monarquía heredi tarfa en 
;---.:·' 

una nobleza de sangre tolteca; así surge el primer ErÍlpera~C>r, Aca-

mapichitl, al que se le denornin6. Tlatoani. 

Izcoatl inici6 una reforma econ6mica y social ligada a -

la propi~dad de la tierra, misma que se daba en virtud.del traba--

jo. 

Se origina un puesto de confianza en el gobierno y lo 

desernpeña el calpixqui, encargado de cobrar los tributos de la tig 

rra y cuya pérdida de la confianza se castigaba con la muerte. 

Los Pochtecas, que eran los comerciantes, se enOJntraban 

agremiados y eran personajes investidos de confianza por el Emper~ 

dor pues ejercian puestos de embajadores y espías. 

37.- Obra citada. Guillermo F. Margadant. Pag. 23. 
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EL VIRREINATO (38) • 

En l~ ép<:>ca del Virreinato existe, una verdadera crgani·--
. . . -- - .. ' 

zación em)ct1aüti3da fos: puéstoer de· e<:¡nfianza, .. •.aenti:o de los .. cuales 

se destaca ~l ;i;:~i5%\yiir~Y ~)s~s · cblélJ~¿dores . más cercanos 1 nom

brados· .en. Esp·.·.~~·~J;'~.· •.·.o;: .k~; .•... ~.:L >•/ : >' ·.•.· ,• ···, i.' ·•· •·····. ···.·•··· •·.•·· < 
.::~ ,-,--~-;:;;';.; ;o'o_'-oi:,:~-~<j'~" .. , :_·~s '•: ·~ »:•:C. e·~·,:,," 

_:,:'.:::~~:;{>"~,: ;~-,-·_:: ·' -~-"':-':E..:~;,:: ·\~' ::":.Y~ >~~ '_.1. :~~{~,S· -/~_ :: '.'-·\"" . >.; .· :·,~;··:- :·º_,:-·:-~ -'", ,,,~--
_\=··_.. ·[(~<- ::./~:-;=~:~-->º; ·~ .. '--"·, .::~ ,.:_'<->-··- ·:··::1 ,:- ~~st·~¡ ':.;-:~.:_¡~ ,:~~' ~~>~·:, 

· Teriemo5Xaerit:ró ·¿¡~··§.P·ó·~;;~·?i6~?a.aei~n~~c1o~··; .:b~~it.ir1~s, 
pre~ 1d~nt:e.~i·•·•···~·~'Jh~~ri~~~)·~~[~.5.~~~~0.~~~~·~i¿~~~~i~~;~:(.;~~~~'§?~'r8.s. de 

:::.ª:~.::!~:~::• ~~~J~~r.;~~~f i .. •·.~~{~~!~~[~~.;~~~t.,~t~!lJi~~.:::: 
.,,.'<,,:·-' 

y. encargados• de las .. cortes/ pdf icl~en8f_ál~t~C:io\:i,c.'{b~ti'6~~ 1 ,ciJsa "'.'"'.' 
-~. , • , --· _";:.;_:;::'.;;;>,::'.::;>'.'..:. -~~~ -':'_".,<.' _::--;'-·;;~:.> T- - • ·:.; "' -. c,;._c_: __ 

que origin6 lá, inc:onfo~_nii<!~.tJ'~~gif,~r:~e~:\iz:,'i,:,f,.~gá~~~~:i ...... :.;,'.c.i,~:é~Ü~~jJi~{~,~~~·.·. 
- ·'- :_,;'.;-

marginados de los. puestos del Est~cíó; " ~a 'in?u~tfi~);a~ ;,~f P9(c1e'gr~ 

mios se . ·enoo ritrab~. tambiénf S&T~f~\~2Th\~~,~r;1~~Y~-~~K~~{-H'.fil~~~,-~~~, i~!k._ 
ciones eran estrechas con la<Casa''de;'~Contrat'aci6n',~de, Sevilla;, 

.· ·~ .- ~~~::,:·~~;)~~)~-;·::.::;~r ':.;:;\jI:.{ ~<Xi·;::{~\ ~ ·-h~:;t,;-, :/,/,-; ~)~~<~ ~'. >;::". _:_"·~>:··--. - . 

como fuente de '1a.:•'i~i~6.i6;;''i,'á~;,:~i}~'6~3~'.:Úa~idrát:1~; ,·::se en

cuentra la encomienda cr.~cl~~ '1b'~~;'.~fbJ;"t~'~t¿~~Zfb~~~8/~ ÍsÓ2 y los -
- -~~;j;_:·.:·' ;;;;;::i~~~t>;'~>~'~· ¡ ~l~-·:·: !_~~~~j~~" .~~~\_·:_ --

' ,..__·· ... -;: <,:"-":, ,_,,.,,\ :<'.-'2 ;;://'.' \~}:"-~:?.'.'- ~;-· .. 
' • ' ' .. '.'e•: •,' •'. .' ::,~~~·\:~~-,; ;-.'.'"r ,, 

·:::/, ... · .. /f.:.::; .-,,-,., -:~~,-:~-~ .-.~:~:t -·:-,';;j• ,'; 
- ¡_,·.·,:·<-.:,<-;_, .. · ·:::;;, ·~-~:.; .. 

repdrtimientos ~n 1509. 

Las Ley~~ :~; .IJ:;<ft~fl~~i~~i~1ii~Etí:f~~}gi~~ al trabajador -

nativo en cuanto a horar:Los'; j()~ifa'i~s>~;;::\::J:.~t~~· .. 

INDEPENDEHCIA (39). 

Aún a pesar de la :i.ndependencia, la situaci6n no cambi6, 

pues seguían siendo explotados los naturales y los puestos de con-

fianza :;e encontraban en manes de los criollos. 

3J.- Obra citada. 
39.- Obra citada. 

Guillermo Floris Margadat. 
Guillermo Flor.is Margadat. 

Pag. 45. 
Pag. 133. 
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r;a constit\lcióri dd Apatzingán pretende consumar el de

recho de los naci°oni:J.i~s: y . consagr~ri en. SÜ 

La COnst{t~i;::i.6n:ak1857; cambió de ser1tido poÍítico .al 

vertir un sentÍ:d~ ~ntÍ.~i~~:i.b~l y consagrar un capitulo a las ---

11Gararitíás r~c'l{Jiddai~sn¡ en aonde aparece l<: Libertad de Tt'aba-

jo. 
-.-·. __ --_oc __ -_-.0 

El 16:%~ ~óv:(embre de 1(365 el Emperador·~éudmÚiono, 
publica l~ pri111erá ley laborarl denominada "Libertad de Tr~baj o 11 • 

.... -._-;·'.:>::· -:_.-. -'.-

El.·· c6aigo ;~Ja:l.: de . rnn llM.artíries' dé c~stro u, estable.-

ce la prohibid6n ~~'.l~.S ~1.l;:l~~/ 
, . .-"~ .-:--: _,,.·':, fr;.-:~_.)':·_'. 

A princip:iC>s del. pre~\¿nte siglo} fiUrgen las htlelgas vl.9_ 

lentas que nos muestran la.· sfril~ci6n'.t ~1-t~fa qG~"vIV:í~:·ei~trábaja"'-';..- -

dor. Cananea, RÍO Blanco1 St.a.\!t~}s?,retc.',. q~~•que~?-n:~~\a~is-
;.· .. -.. :·-· 

to ria del Derecho Mexicano del·Tf·~b~jo '~:,t¿r:i.tas. como.mo'Jimlentos. 

justos en c1oncle ae derramó· i~i~~:M~~·.r~~.'<:bri~~ª~é68~'Nií~8~ el -' 

derecho de una cJ.ase pugnar1te eri ~;:bhtl:a ~~i5\l3 ~ipl.oié.a~i~~: 
_: .. ::\ ;,.··· .-,;_,: :::· ... ·' ~ .. ·.-·<->::_·, .·,-·i;,._,::;: 

LA ROVOUJ CION (~Ji1 ! C > :( e "' º ;,J,~~ii~t2f )• ~. 
:~":'.,_:'::.', ·; ' :•e 

La Revol1ici6n- a~+19°1o~apa:cece ciomo;~~ri_iirüt6ifiGÚnÜco 
·':·::-.:.:._:-,, - _, _ __,_. > /·'. ;..•·, _.,;:., :·'."'-·:;',:?.' < ;:~·~-

.• Es. P:>r•estemo~iti\i~-t~.~~~1~,:~~S~h;•'~~éls .,pri~ del movimiento laboral. 

40.- Obra citada. 
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meras leyes protf!ctor.as del trabajador, -éómo-· ~n.f9o6 la de ser-

: :

11

:: 
4 
d:e 

0 

:: ::: :z:el: 

9

:d····. ee: 
1 
... •.•·.:. djs:_.a•·.º.1,

1

.-v' ... ': .. a .•. :.•~.r.ed ••. :_ºio.:r,;.•.:·:·' ....•. :.:A~i;l.'¡.:.ev:.i.•
1

ai.'.,::r_ta¡:•d.% .. ~º.:•.~.:,:_•.:_;, •. ),.l.j··.
1
;a? .•..•. ·.··;'d.:5e'._'.l'.'_::'~: ~::g :~ 

la del°il '(f{Jic{~mbr~ _ . .· 14, eje enero 

de· 1918 a<:iCána1C1¿(/\ªur1cir~~ri~f:·l~';·~~~~~fmás. 

E~ :!1 año d~·l·9g~~':~~ cr:a' el 11 CÍrculo de Obreros Li-

bres11 (41) 'y :en 'el.afio dé 1911. la Casa del Obrero Mundial¡ fue 

en este~mismo afio en .. que se- creó el Departamento de Trabajo en 

la Secretaría de Industria, el cúal en el año de 1913 pasó a la 

Secretaría de GCJbernación; d§l,do~de en 1930 se desligó para ser 

autónomo. 

Don Venustiano cari:~i,i~{.,.fprirlier Jefe del Ejército con§. 
:··:-;.'.+'f\--'·,':··,:'.,•. 

titucionalir.ta, en el año dF.)- ú?J~~:a~c~E!t.6_,_una ley en contra de 

los trabajadores huelgistas / a l~~>que sé los condenaba a. la _..;. · 

pena de muerte (42). 

surge la Constituci6n del 5 de Febrero de 1917, la 

que en la actualidad nos rige, y dentro de la cual se plasmó el 

ideal de los trabajadores, gracias a hombres como Heriberto Ja-

ra, Macias, Victoria y r.izardi, mismos que nos brindaron el ar-

ticulo 123, obra monumental del Derecho que revolucionó los con 

ceptos doctrinales de la época y proclam6 el Derecho de los Tr~ 

bajadores co!ll:> un principio jurídico fundamental. 

41.- "Derecho del Trabajo" Alfredo Sánchez Alvar.ado. Pag. 82. 
4¿,_ Obra citada. Pag. 128. 



En el año de 1929 se enmend6 la Constituci6n en su ar

tículo 73 el C\.rnl dej6 de ser materia local para convertirse en 
'.-•,' '--: 

Federal; la finalidad fue proteger los intereses de la clase tr~ 
-· 

bajadora, que era todavía débil y explotada .• ·,:': 
-,,-,---;· . 

. ,.,,:iz::··:,:;t/·-~ .: :':?·:· :~:_:. 

El 18 de agosto de 1931 sé. pub~i~:{x.~·;~é~f.Federal del 

Trabajo, misma que determin6 ·la d~~f~~f~-~~,éWV'~~ ''Empleados de --
<:.':,/,·.·~-',;:.i.-~~.·.~~->- ;;;\:~~' }~::' / _', - ·- .. .:.~,;-.:~_.'.-~-".>.' .. -.' - . 

confianza". - ' . :('·! ~-,·;_: ·!2:·.::: :.\\} -3 
·_:· -¡::.·.:_'.~·_,·s:: ... - -. ,_ ·-·~·-_ .. : -~ 

<~-:-~'ú'>:'.·-:(::: ;;,::_ _ ;:::.>·_:_:--~
' ·• ~ : .,'• 

Para los defectos y ·;j_ciios' en que se había caído por -

la practica de tantos años y en virtud de las teorías relacionis 

tas imperantes en la época actual, en el año de 1970 se cam~i6 -

,l~ Ley, publicándose una nueva reglamentaci6n del trabajo y den

tro de la cual aparecen los denominados "Trabajos Especiales" y 

en· ellos el capítulo denominado: de los 11Trabaj adores de O:mfiag 

za"; se unifican los términos, cosa ventajosa, pero no se hace -

una definición sobre quién será Empleado de confianza; se dejan 

lagunas en la Ley y se caen en er.r.ores propj.os del apasionamien-

to por una doctrina. 



__ ... -

NATURALEZA JURIDICA DE LOS TRABAJADORES DE CDNFIANZA. 

a). - Significado del Térmillo Trabajador de confianza. 

b) .- 'l'esis de la Jurisprudencia. 

e)·- Opi11iones IX>ct.rinales. 

25.-
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Es necesario iniciar este capítulo exponiendo algunas :-

ideas generales, las cuales n~s sirveri comc1 ~~~~o~~ partida en -

los planteamientos que nos proporiemos;fcirl1\ui8.r]:Y.}l:b'§' ~~;~ deberán 
:;_:- •J"/"~l ,, • ..,,., ~::::~º~;.:::';:· .. (:.::;,J~' ·~,__ -'· 

quedar perfectamente establ éCidós 'como'·'ftindamerit.O~ ~é\'~r~sen te 
. ,·~ ;_:·: .. , ··,-, ...... ,. .. ?-:':/· ,_,, .. ;.~ :~·.·.··.· .. :·.:_\.· .. / .... -·; . . . . --· '• _. '.·.:.'.·.·.·· .. ~)~ .•. ·,'}·' .. ;.> _:'.''.;; - :.:·,:·.-. <>:~.'-,'.., .·._ ... 

'.;';".':\L •. , __ • • ,•:;,_-~~:~/~ < <"::";,;:~:_:.; .. ·. • 
-::.:.:>. ·,·-:_-_;.·.;,-;.;'~<;-.'··:-·-·:~":.::'.~"·'»e',-/•~.;-,•, 

trabajo. 
,"."·:<='-:--~~-:---- •;(:'< >·>·· 

Por principio. co~~hi~i~~()~ por. a~rÜ~ar 
del concepto de ,;'!'~~bajador ~e c<:ln~ianza" ~onsignad.os 
tulo. Ú.1 ;dél t'.Í.tulo sexto, de nuestra 

podernoo formar una 

del mismo término, comenzaremos por 

las palabras trabajo, tra~aJador 

r.as palabras trabajo 

correlativos, cuya ident.i dad 

jurídica. 

La palabra 

la Filosofí.a, de la Economía, de la 

pero en general podemos afirmar 

donde no se equiparen bajo la 

actividad mental o física de los 

les. 

El trabajo en un 

actividad, es una energía, 

miento destinado a producir efectos. 

Dentro de la materia de la cual nos venimos ocupando, -
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el trabajo es la medida y la esencia de la misma, cuando la con-

sideramos enci!denado a una intención por tratarse de un acto pro

veniente de la voluntad de un sujeto. Desde luego que dicha actl 

vidad, acci6n o efecto producido deben encontrarse supeditados al 

reconocimiento de otro sujeto a fi.n de lograr determinados fines. 

Resumiendo lo anterior podemos decir que el trabajo que 

vamos a estudiar es la energía o movimiento ele un inrti viduo, rec!2_ 

nocido por otro sujeto. 

El Derecho, al reconocer el esfuerzo o trabajo, viene a 

representar la formé! original r) p::irr:aria de la cooperaci611 simple 

entre los hombr~s, a fin de regular dichas relaciones. 

El tipo o clase de energías qu<, se apliquen al trabajo 

lo pueden considerar como un tr~bajo simple o complejo. 

La Economía estudia al trabajo como uno de los elernen-

tos destinados a producir riqueza o como un medio de transacci6n 

comer~ial, }Xlr lo cual i:e le calific:·a de 11Valor 11 (43). 

Pero el lraba_jo también puede rP-presenta1· un servicio -

material, intelectual o de ambos géneros, desempeñados por una -

persona en beneficio de otra en virtud de una relaci6n de trabajo. 

En la ciencia econ6mica, como lo decíamos anteriormen-

te, el trabajo es un 11Valor 11 , aplicado a la obtenci6n de satisfas_ 

tores de diverso orden con el fin de lograr recursos o beneficios 

materialee, intelectuales o espirituales. 

La Declaraci6n de los Derechos Soci ale~, descansa erit 1·e 

varios principios y dentro de los cuales se pondera la .igualdad _ 
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de todas las personas que entregan sug energias de trabajo a otro. 

De J.Os conceptos anteriores-, ClJmpÍ:endemos que en cuanto a -la pal,!! 

bra trabajador, no existe diferencia entre los términos obrero, -

empleado, jornalero, etc. Con el fin de poder definir la palabra 

trabajador recurrimos a la Nueva Ley Federal del Trabajo, la cual 

ya uniformó los terminas designados por igual a todo aqueJ sujeto 

primario de las relaciones de trabajo. 

La Ley en su articulo 80. nos dice: 11Trabaj ador es la -

persona física que presta a otra persona física o juridica un tr-ª 

baj o personal subordinado 11 • 

Del análisis del precepto anterior podemos comprender -

lo que el legislador quiso consignar en la ley: Al decir que era 

una persona física, se refiere a que sólo el hombre es el deposi

tario de tal calidad y el único que puede ser titular de una rel,!! 

ción laboral. Pero no todas las personas físicas sor1 trabajado-·

res, sino que éstas deben reunir una serie de requisitos indispef! 

sables para ser considerados coroo tales, mismos quf! el artículo -· 

So. consigna. 

El código anter.ior, d~ crit~rio contractualista, propo·· 

11ia como requisito indispensable para la existencia de tal atrib)! 

to, la formación de un contrato; pero el código vigente ha cambis 

do su postura y procJ.amél que sólo hasta la prestación de un serv.!_ 

cio. 

La forma como debe desempeñar sus funciones el trabaja

dor, para ser considerado como tal. El código de 1931 lo resol-

v{a diciendo que bastaba que el trabajo lo desempeñara bajo la -

dirección y dependencia del patron; el criterio que impera en la 
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actualidad es a.íferente, p•Jes basta que el~ tr"!bJo s&a suborain~ 

do. Opinan los redactores del código vigente que aunque el tér-

mino parezca limitado, no es así, pues lo que pretendieron fue -

distinguir dos formas dei trabajo: una representada por trabaja-

dor que actúa por si s6lo y para sí solo y la. otra es la del tr~ 

bajador qú~ ac::.t.ua bajo ]:a dfri3cCÍÓn' ae·· otra persdna (~4) • 
. :-~ -.--=.::.:-"'--;- -.:- ~;""_ .. -,,= '· - :.<· -. .-_ .·;> 

,.··.·unk\,~{ que heiros cbtnpre~ai~6 '10~ ,tél"~irlos trabajo y -
; . ··-·-

trabaJadc>!·; pasaremos a explicar lo que signÜica ia palabra 11 co0. 

fia~ia'11?· (i··.·• . 

. <.''>. Gonfianza es la actitua de tene1 fe, o esperar, tener 

esp~.t::~n~a en alguien o sobre algo, E?!l~ también famiHar idad, tra

to ínfi~i~,· pacto o convenio hecho en fortna reservada (45). Es -

movimiento· de la inteligenci.a y del espíritu que implica conce-

der algo a alguien, por quien esta investido de facultades,. po::;i. 

bilidad de derechos y prebendas, para que otro le.sirva de algu-

na manera en forma particular y rese~vada 

.· - '. . . = .. '= -=---- - ~-

De lo anterior se desprend~ érue existe una valoi:'aci6n 
: ___ -;: .. -<.<-·:···>/·--·:·r-;::?-~-\.:·: -- , 

subjetiva de qué viene a ser. la confianza, m:tsma que al enlazar-
-~- . ,,·< 

se con la palabra trabajo, adqu.i.~r'é''.ü;f-i~~ntiaó;~a:i.ftef~~nfe. 
' - :~:,·.:\:}.< ::"'" 

Por Último, cabe de,~inir ;,trélbajaáor ele -

confianza". 11 Es toda perscJria Üsica que prestEi ,~'of./a', un se;v:l
cio material, intele~tuai;~.>a.~ <trobas ~las~~,\;11 fo'r!hlf.~'J' ·~~·:una r~ 
laci6n j uridica de tr~b~J'.~·~~!1~~~111~.'ai ~fi~~~i.d ~~~ ''{~x,r;ey , y de -

los intereses de la pers6'na tju~·l.J.~~~~f;~ifu 1?: (47')2'. ·>' 

Esta definid6n lá f>odelnos-analizax:i en cadauno de sus 

elementos para v.:t· si cumple con los requi~itos que debe reunir 

46.- Reglamentaci6n del Trab. de Confianza. Tesis Prof. Ruiz R. 
Jorge. Pag. 29. 47.- Manual del Derecho del Trabajo. 
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el trabajador de C:?l'l.fianza. 

Primeramente se dice que es toda per.sona física¡ el cr.!_ 

lcrio seguido es el que proporciona el código ~igente en el que -

s6lo las personas físicas pueden ser trabajadores. 

Segundo, al decirse que· la relaci6n jurídica d13 trabajo 

es la única fuente generadora de derechos. y obligadones otorga'"'.-
- ... ·,,-, 

dos al trabajador mediante la misma relación de trabajo~ ;~K'ia -
que no se deja la posibilidad de poder incluirotr~ fu¿ni~ ~~~Í'lefa 
dora del acto laboral I que no sea la 'propia rÉ!i~b.ó'ri aI'.~k'á·g; ~ir-.., 
tre el trabajador y el patr6n, quedando iGe¿~~'.~1:~·~·:~.~f~f~t~H~~ .civi 

les y mercantiles que en el futuro.~~#i~~ª~'.i'~t{f~~>.;~>•;_';<~>~< . 
~ :x.-:-</ .. ·. :- ~~:~'.,,:-:::."- _:_O: ~ - :.:--.~~·,_~:.:~~: --

:r ~:: ::l:::::::~~~i~:i~f ~íilf li~~~f m~~[t:~~~!:r 
;:s t::ba~::::,::~:º~ll~~~~1~~~~JJih~l~~~t5f ~i; 1.1 patrono de-

<:.':"¡ -::~: '~~~-;.,----~>:-;,.? "- - Ir_ -- ~,. -· ~,-,,, ,· -
·,·; ··:~~--.- ·_ ,:j;:f~~~; .. --· .. ~-1-'jf/:.~-~~\>.t.:~:~_· .. ~.;:·::~/~ ·' . 

debffioos en::d::'. t~~g,;;~rk~~~tf ¡~~í~f ~¡~~r~~ ~:,::ª~ ::::~::: 
ra conocer la verdad ( 48)-:·~· ·."" •o',.~::.::( ~< ·y 

Por todo lo anterior deducimos que el trabajador de CO!}. 

fianza debe subordinar y acoplar su juicio dentro rJe las activid~ 

des que le han sido señaladas, de acuerdo con el juicio y el cri-

terio del patrón; de tal manera que con ello carece de juicio y -

discernimiento propio, siguiendo los lineamientos marcados por su 

superior. 
=----'-·,-:'----

48. - Diccionario .de .la Real Acádemia Española de ln Lengua. Pag. üa 
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El problema con el que nos venimos a enfrentar a éonti

nuación, es el de tipo sicológico y:ekel de la fcn'r11~-PE!iso11ar --. ___ 

como el ~t~~~}J~j ~dar interpreta las i ~~t~Ü~Ciones d Ún~:ddades' del 

_patrón, po~loque opinamos que no.sólo es.necesario la confianza, 

fa ho'n.r~d~~ 6 rectitud, sino también es indispensable el acopla:..

miento estricto al criterio patronal, por lo que el trabajador de 

confianza debe obrar pensando y juzgando como su patrón, y esto -

es lo que distingue al trabajador de confianza respecto de los _;_ 

:::á:.:::::~:d::·: ~ pues tal V ~.~·i. • t~~·ias~ fo S ;:fmi iiJ r ·p~~·b! 
i?etb é1 ~rbbr~c~~·~41.Je"°~hora ·se nos º\!ien~ú'a:'pr-~~eritJi:··es 

el de determinar cuándo el trabajador de confianza,~6~da ~on el -

criterió del patrón y cuándo con el trabajador y en dtST1de ~~ pue-

de afrontar todos los problemas que sP. le presenten y darles la -

solución adecuada. La solución la encontramos en la forma de pr~ 

paración que se le da al trabajador de confianza y que se deter--

mina a la solución futura de problemas determinados que se le 11~ 

garen a presentar en el desempeño de un puesto deterr.'linado. 

Por Último cabe preguntarnos qué debemos entender 11por 

obrar conforme a los intereses del patrón 11 • par intereses debe--

mas entender el provecho, beneficio, utilidad, ganancias; en gen~ 

ral, todo lo que concierna al pctrimonio del patrón; esta serie -

de obligaciones van dirigidas no s6lo al trabajador de confianza, 

s.ino a todos los trabajadores de la empresa y la finalidad es la de 

evitar los daños y perjuicios al patrón. Lo que sí se encamina -

al incremento y protección de los bienes patrimoniales, cuidándo-

los y asegurándolos como si estuvieran confiados bajo su estricta 
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custodia, siendo algo así como un depositario de >1os mismos~ 
-·. 0 '."_,-·.·-

El trabajador de confianza descansa s~hr~· ~~11.·~~~ subj~ 
tivo, derivado de un estado de conciencia o ánimo qu~ ~ermi~e si-

tuaciones conforme a determinadas reglas. 

Ln Ley de 1931 empleó la f6rmula 11 Empleados de Confian-

za" misma que ha sido sustituida por el Código vigente por el 11 Tr.2_ 

bajador de Confianza" y nos preguntamos l.CUál fué la razón para -

tal camio?. La raz6n de ello no se ha determinado en la exposi-

ci6n de motivos y según el maestro Mario de la cueva (49) en su -

obra nos dice: 11que ello se debe a que no se consideró hablar de 

tal diferencia de términos, debido a que la LP.gislaci6n del Trab-ª 

jo es unitarja y no admite ninguna diferencia entre los prestado-

res del trabajo. 11 La nueva ley nos sigue diciendo en un parrafo 

posterior el mencionado autor parte del. hecho de afirmar que no -

existen dos categorías de personas, trabajadores y empleados, si-

no que ambos son una sola, a los cuales se les aplica de la misma. 

manera las disposiciones legal e::;. 11 

La Ley de 1931 no contenía ni una definición, ni un con 

cepto que permitiera determinar qué debía entenderse por 11 Emplea-

do de COnfianza 11 , ocupándose de ellos únicamente en sus artículos 

48 y 126 Frc. X, en las cuales se aprecia que la determinación r~ 

sulta imprecisa, pues habla del empleado de confianza y del trab.2_ 

jador como personas distintas. 

La falta de precisi6n nos deja cierta vaguedad en los -

términos e influyó sobre la Ley vigente, que tampoco define qt1é es 

49.- obra citada. De la cueva Mario. Pag . .152. 
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el 11TrabaJadorº dé COnÜanza 11 ; igualmente, ha influf.do sobre .las ·· 

no est~ dentro de la 

con ello no queremos 

misma legislaclÓn 

por el contrario, los Trabajadores 

que gozan de todos los benefl.cios dP.L 

De tal manera que 

lación con las funciones de 

la Junta de Conciliación 

ta la posición en que se colocó al trabaj~dor .. 

surjan en re-

determinados por 

si es correE 

Los trabajadores de confianza se-encúelltran regulados -

no sólo por la Ley Federal del Trabajo .. sinoot:alllbien por las dis-

50.- Obra citada. De la cueva Mario. 
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posiciones ·especiales que -él patr6n les determine. 

. .. 

El anteproyecto del C6digo :vigente decía: 11 El Trabajador 

de Con'fianzá es .úna cat~or:Í? ~de~tt:?ba}ador que depende de la nat!:!_ 

rafoza de sus funcione~ :;des~~~ei'.7~4,~~iy nó de la designación que --

se .le dé al pués~o" .C ·.· :;-~·;·: .. }tif {~ .. : . 
-~:·:,¡~:i~e; ;c'.'/r.~'. "_:,~·.'._~_:: ;.:,":;-'• 

Los moÚ~<:l.~ 'r§5\\~~~i~~~¡,+.~ Comisión Redactora d.el Código 

vigente omitió este 

l.-· Es una ex~~~bi-in,nal p;incipfo básioo de una con~ep~
ción democrática del Der~cho d~LT~ab~jo, el .c:tl~1 ·dice:' ''.la Ley es 

.·· :_» > ,: :·>· ·._::::: : 
igual para todos 11 y que el Derecho del T,t'iipajq es imperativo deri-

-· --·-,' _--:--·::-- -

vado de la voluntad soberana.·aef puebiO.. -

2.- Esta. t•azóri ifué la que la comisión R~dactora tomó en 
i _\, ·' 

cuenta, junto cori ia;-~n1turaleza Je 1~~- ~unciones que desempeñe, no 
,•",;;o;~: ', ; •:' • ,".'O ". _,,:,: ',, ." • > '•, j •• 

dejándose este 'C::or:icep~o al a:rbitrfO: '.de los trabajadores o patrones. 
-... ,-->,-;-;:·~:·., -, ·.:- ·_.,,_,: / .. , 

.·E:1· arú~ii 9 ~~1J' g¿~ld6 :~igente a ·1a .letra dice: , 11 la c_s 

tegoríéi de 'trabÚ~a();,; ~~ con;fi~r;~a depende de la naturiil~za de lCis 
•' . ' • ' ,_- ." . .' •. , . . ":"'.<c.·, 

funciones desempeñadas y no de .la designaci6n que -se d~ ;i'.;\i~sto ·~· 
-~'---- - -- ;~-~~-~-;..'.. -~~;:0=~:¡--

11 son funciones de confianza las de Jir~b~i~~,-<i~specci6n, · 
. - .-... ,· ,• . 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan .caractef general y las -

que se relacionen con los trabajos personales ;;del patrón. dentro de 

la empresa o establecimiento 11 • 

Esto nos plantea la necesid.:Íc]'·d'e determinar, cuando una 
/Z:co_~-,~·,{;J ,~-;~,e·=~~<-,'.: ~-.-º~----.-".-;;-·--

función es de confianza por sunaturaÜÚ1á/la forma para llegar a 
'·'···-'.: -· .,;::·--·, 

ello que se obtiene por dos -so1U.c:i.c)flés'·t;·"~·~ 
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1. - Señalar las funciones de confianza típicas y agregar 

.. en una-frace=\iHima que- pernütá~Ta~Tncl.ti°síón==aei1t:ro-de= la misma e~ 

tegor.ía a otros que tuvi.en.111 l~~ mism~s ca~acterísticas. 

L~•pr~s~_ht:asi9b. un;coneepto .. gene~al C!~eii>o~~efiºE ... 
mente 'se il1~i;¡d¿dij_~¡r~;, ;a· s~~ ·i:í.Ór el acuer~d ob;~ro.~~kt~H~~ I o 

por· las Ju~t~_s: ae. ¿Ph,ciiiacfan y 'Arhi.tr~J~... ··· ... ;·_;_·.~·~'.i~t-~~Í-;;~é {:::.-; - · ,: ~:> ~<'. . .,..~-,.,"··,,·-.- _-:;~.:<C(~.-·~,,, -, -e::<~:/·.-. -·::.;_:--:~'-~:·· <;~.: .~<· ·::;/:: 
• - '·'::.,:·,-'~'.'O>~:"::;\~~~'.:::; ""'.':/'7>::--. 

.-Mario dÓ i~;·. di~~<l;,Ú~-Ú nos. informa 'q~~ :J~:26ilí"fs'i~H.·~f,tó 
· .. ~·· :...;::.Y.:i_ .·,~,-·, _¡- : .·,., -',;·!~,:,':' >O<,.<·,··.'·.[·<',~.: 

por el pr.irn~r si'~{~m~{~~~(Jis~'bbs~rvó qu~.-.·i~~;t~'.~tia.j~~;rg~~ª;'.alJe;;.-'" 
. . ·~··. ' _;;e/~;,. '.,,;·" . 

más de: Úd~~·~S;·í~.·:~@~~~~61'6h ae·· las funcib~~~¡!:5~~~i~~~f:~~;!~~~re~ 
senda•· d~)~ri~~¡~:,g~·s:g~& ª~}~~-~~Y que .pei·mitía':~¿~{a~li~S:~J?fr,~pal6~· · 

\ ,_ '. »i' 2' :~:·, ·; :_\ ·, ·,,'.,,·; ' 

gica~- .· ic.i'i•' ~~~t~~~ft°6'~ :P:,r. ei1 .• _cqnt.rari.o ,5e: Veían'a~·5·éb~~k}·a~Tcl.úe '.-· 
-º'" :, ~'<~·,;:~.;.:~>>~: ;~. - ', ... ,,, ..:-.-;":. -... :· ~ : ·,_:,, ___ ,-,_,__ - ,_ ----. _,, : _-·· - ~'.~ , --,'-=---'~;'.~..,--,~--~- --;::-.;,; ;:·' -~~ 

·1a. C:1a~fi:If~sfó'r)'',~:~.~~·~~c=~~~fª:.;:.c.L: )\~•c,:;.-:L, ..•. , ~"'~". ~':;:~.", .. L ..•••. 

·-.· ·":::~·~::sf'tá:~·::bi'26iíoC:Í~·f .que ;ia:.:~isión·. se ··a:~~die;: .• a. 

cambiar: de'·~t~~~~fa~:~it~;~·f¡Jbf2Jt;~~~hao, p~e; ~~a··enumerac].~J1 ·~ 
limitativa pod;~a:.~~J~/~ltüaci~~es füera. que deberíai1 consderar

se y la previ.~i¿fr ·d~:'.\~s situaciones futuras. 

Dentro del. espíritu del articulo 91 apreciamos además, -

que no se refier~ al trahaj ador de corífianz~/' sfoo a las fUnciones 

mismas que producen la condición 11 sin~ Ju¿~riÓD_"'= por- lo que una 
-- -- - -.-'"'o~--º-":- .. -~=-.,.-~~-~0~~-00), •• "?"""_')_""·;;,·.-,- -·. '. ' 

controversia debe fundamentarse sob~e;';¿a:r(i~t,~res objetivos y no so 

bre meras especulaciones subj eti0)1s~,~~;~J es .. el de la 11 confianza 11 , 

<-_\::~;;··>· \ ._:;> ···.: ~;~_-._.-:; __ ·:•.'·.·,·.·.·.-~.•.·.·_ •. :.·.·.· 
,-.~<;·;-.~;:;·/ ,·:·_".:./>· ' 

La Comisión expre~ó: 11 j>:r;~~~J~Cipf~~· de, Confianza son aqu~ 

llos cuya actividad se relaci6~a;~~~\,f~i:'ni~·;'.{b';~dititay directa. con 

la vida misma de las empresa~ con"?~s·i"nter;eses,,cOnla realizaci-

ón de sus fines y con ia .-¡i{~~i~ti't¡;:f;lf~t~:.á~;~~~le6~ ;·v-~~{i~n~ia. 
generales" 

~ ... ::: ··>·- .. ,"'~ _·.; -' 

51.- Obra citada. De la Cue~a. Mario. Pag. 51. 
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La comisión para dar tal· definición se inspiró en las -

tésis jurisprudenciales y 

ron los 

misma 

presa. 

maestro 

res ejercían 

podían hacer uso de. artimañas a perso-·• 

nal de confianza y con ello _sedestrtiiríaii :parcialmente el artíc_g -----

lo 123¡ la Comisión, en consideraci6n de lo anterior agregó que -

dichas funciones deberán ejercerse con el caracter general. 

De lo que se desprende que el trabajador de confianza es 
' ..... ·-·:">.>.·:/. ': :~ ... :~,<\.~-.-~: ... ·,-',.~--' 

una excepción al principio da igualdad de todos los>pJ;"esfa.dores -
':-•:.'.:··-' .·.,·o-¿.: 

de trabajo, por lo cual su interpretación •'deberla ~~'f ik~f~ic:ti va. 
~ ~ ~'.., ~~,~-""v0~--,_ 

En cuanto a lás fun:I~n~s, -~eben ref1tlrse~:n .forma- inm~ -
·-- ~"..-:-o-. .,..c;c~·-~ 

52.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag •. 153. 
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diata y directa ala 

fines generales, por 

en cierta flexibilidad·;· 

za y el de representate del 

· Por regla general, 

trabajadores que ejercen funciones 

dos los trabajadores de confianza ejercen 

o administración y esto se 

de org.:mización interna de una empresa. 

Esta calidad de trabajador fue creada y emana excl.usiv~ 

mente de la voluntad e interés del patrón, de acuerdo con su aut~ 

nomía, libre albedrío; pero dicha situación con el tiempo ha ve-

nido a ser regulada ,11e.diante ei pacto colecU.vo, dentro de la -·-

cual el patrón dispone de una mayor libertad para determinar qui 

énes son trabajadores de confianza. 

El legislador laboral, en forma aparente escatimó la c~ 

tegor!a de trabajador para el representante patronal que ejerce 

funciones de dirección o administración, razón por la cual suele 

confundlrsele. Pero analicemos el problemn desde las d1ferenci-

as de las funciones de representación, dirección y administra---

ci6n, .misma que el legislador ha tenido en cuenta; este tipo de 

actividades se establecen en virtud de la naturaleza del trabajo 

y conforme a las condiciones de contratación. 

Las disposiciones que señale la ley positiva y las con--
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diciones que establezca un pacto colectivo, dé acuerdo con los -

intereses comunes, son las fuentes donde emana el c.arácter del -

Representante Patronal y que el artículo 11 de la Ley Federal -

del Trabajo nos define y dice quiénes son: 11Lo,s ·directores, adm.:!:_ 

nistradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección, o administración en la empresa o establecimiento, se-

rán considerados representantes del patrono 11 • 

La elaboración de este precepto rompió con los princi.;.-:-· 

pios civilistas y nos pone a reflexionar ya que su forma es a·e~.§_ 

siado amplia al decirnos "Y demás personas ••. 11 • Con ello, lo que 

se pretende, según afirma el mae~tro Mario de la Cue·1a (51)-, eo 

obligar al patrón en el caso de que los empleados d.E:! tal catego

ría señalada, despidieran a un trabajador y con lo cual el pa--

trón podría argumentar que esos trabajadores de confianza no te

nían poder para tál o cuál cosa. Con ello el legislador, previ-

endo este. caso, agregó "que se considerarán c.'Omo representantes 

del patrón y que le obligan a este en sus relaciones con los trs 

baj adores ••• 11 

Tal es el carácter del trabajador representante del pa

trón encargado de asumir funciones de dirección o administración; 

pero en todos los casos se requiere además del elemento objetivo 

que nos proporciona la Ley, P.l subjetivo del cual se inviste a -

los que representan al patrón, mismos que podemos clasificar en 

distintos grados1 

a).- Confianza en la experiencia. 

b).- Confianza en la Pericia. 

53,- Obra citada. 
De la Ctieva Mario, Pag, 153. 
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c) .- confianza en los Ccinodmient:os. 

d) .- confianza en el sentido de responsabilidad. 

e).- confianza en los factores emc>cional€s, morales o 
de honestidad. 

como podemos apreciar, en esta clasificación partimos -

de grupos que se pueden objetiviza~ hasta llegar a los que se en 

cuentran investidos de caracteres subjetivos. 

11 El Concepto Jurídico de la Confianza". 

La confianza es un estado de conciencia, o sea un grado 

de conocimiento que le co.r;responde a un sujeto en un momento de-

terminado. 

La co.nfianza j uddica es una forma o grado del c6nocimi 

en to de Upo estrictamente objetivo, derivado de inferencias in-

ductivas o razonamientos de hechos particulares, para llegar a -

establecer reglas generales. 

La fe y la oonfianza están sujetas a un juicio particu

lar y a una limitación de temporalidad, que las hace transitori-

as y sujeta siempre a vcrifjcación o comprobación • 

El Derecho Laboral Mexicano, ha dejado a criterio del -

patrón el attibuto de conceder o negar la confianza, cosa que va 

en contra de la conducta del propio trabajador; de ahí que la 

carga de la prueba por la pérdida de la confianza, pesa sobre el 

patrón; pero la pérdida de la confianza es un valor subjetivo y 

por lo tanto, inestable, variable y contingente. 

El Departamento de Trabajo sustentó la tésis de que la 

calidad del profesionista no da por sí sola, a quien la tiene, -
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el carácter de empleado de confianza dentro de una empresa; di 

cho carácter depende de las actividades desempeñadas y las c~~ 

les concuerdan con las que la Ley ha definido. 

Esta tésis resulta importante, pues señala una equi

valencia entre la calidad del trabajador de confianza y las a~ 

tividades a desempeñar. 

TESIS DE LA JURISPRUDENCIA. 

Desde el Proyecto presentado en la conferencia de -

Washington en el año de 1919 (54), se establecía ya la jornada 

de•8 horas diarias de trabajo; pero quedaban exceptuados los -

· e¡np.leados de confianza. Esto suscit6 un debate en el seño de 

la con~erencia y se cambió el criterio iriginal debido al al-

car¡ce.del mismo, haciándose interpretaciones gramaticales que 

podrían aplicarse en la calidad de los empleados de confianza, 

a todos los trabaj ad,1res ¡ fué desde:: esta época en la que se --

sostuvo que los altos empleados serían c:onsideradoe como trab~ 

jadores de confianza en razón dP.~us funciones y por estar al -

tanto de los secretos de la empresa. 

El Dececho del Trabajo Mexicano, no se limita a cir-

cunstancias nominales para determinar los puestos de confianza; 

esto se debe a que no sólo se ha tomado en cuenta el criterio 

patronal, el cual solo tiene valor de presunción, debiéndose -

probar que las funciones tienen tal carácter, sino que también 

se ha tomado el laborista, en donde se busca la protección de 

las clases débiles. 

! 
54.- Obra citada. Apuntes del Derecho del Trabajo. González 

Blanco Salom6n. Pag. 54. 
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Dentro de la Jul'lsprudencia ex.i;,ten tres c.;orrt~ntea 

para aE.terminar q~fE;~ es .f~~b~j~dor''•ae2o~fÍ~~2,~;; :::~~d~Úmera -

es la que si~\l~; ia ·v:·i6i~cfin ·~u8.t~tf~~.;9'.fii1.~&,~i:iá~p?e?~sfá· 

encabeaaaa P'f¡¡b;i~~~i1fü~;f~i~$é{;31f ~j~i~~iii~~~t~i{i:.::," 
.tlaa·sq.uye s iguu; el:t··.¡ui.\m~.;ºS·c····~·:.{1·.ial\·~··.~·e~:ri.:°c1g~ºr.;bª;i··.,·: ~-~.f*P'.'y . 

po¡:. .. .. :~~1e ·E=s ¡;;~1~cúb~ yia b~a( ~s se--
·<1=--;-_: :·,•-, ·~·· .;+>·J'.(12.t:·. ,.-

guida por .J{~~:i'ir~foj'~§'i{i.,;·o:e> 
• - •' • ·· ' , " ·'>- '' '•·<':e'~,:-~ ~ '. :': ,• ,¡ 

. :~ ·'··'. ::.·.) •... ;· .. ;'-.;.-~.-.:.~':·~ .•. · ,-.- '> -~'\:;~>:~--~, .. ¡;,o" 

· ··.;· :Y~~~~~~(~r.~~1~iif::.\~.;fs qué ha .sostenido ~V M~ximo Trib~ 
na.l.1 ¡;)ara. pbd~rnds'!dar 8uerít'ade{ cuál es'' 1a. tenclenéia que pre~ 

.·.·,··!' .,.·,.;-.:,- -·' 

lece ~ti'l~.'Jtiii115~ii~~ri·ci~~.~ 
-·-·.~.---o-~::' ,~-,.;~;~:;_~.:::c;""i--":~\=-c.i:__;,,::~":0.:::_,_i_ 

.· Pl:iª~~~~en~~ Üna tésj:s so~~~~id'~ póf la sup~:.ma· corte 
-: ... ·L .:3;.~(~) ~'.-~ ... ·,c-~L;~:,~:.~~::-- ,:,: . .. ,~.·:.·_·_,__;,. ,,-,··-=~:_\,e:,:.,~·-.~~- - ,· .. ,.::-'.'..-,·~.:_. -r:- ,:--

en.··~1 ... ªP·º~t,~g~i~~{\~s~j~~:~~~~~tt;2,t~~,::;:J~;1~~1.;~~~=,~:'~~·t;~~~~ij:5;;0U,~/\l,?•~I--c• 
· contrato•c°:1ec\i~o'Yde :trabaj~: dfga.''q~eciueda:.·•·:xluidos tle··losbe 

neficf~~.·~~l,f~~·~¡f~;·~'1~'.~ój"~~~~~w~i@~·~~;·.·.•••r~;··~~r.sonas ..• que .. ocu~an•· .-
. - . " - . - '. , .. ,"'· ·.: ';·; ; ,,::::,::;:"·,:~::;; ', 

::::t~~tjÍe~~~~~~~i~if !~~~l'~~~~f ~~k::~. ::"::::::: ':~·':~, 
::::t:: =e c:~:r:~i!:~:t~f ~~~l31ij~lki~~~:;::~::n:::~:;:i~ el 

artículo 48 de la Ley Fe4~i~~x·;·J~í:·:ff~b~j'~,; (5.5). 

La tésis 1470, L~ar~ ~Lbct:1676/J.963, de Bernardo 

González Cor.tines .. - Febrero 1964.- "El. Trabajador de. confianza 

debe probar la calidad de .•. 11 \ 56) . 

"Para que pueda surtir efectos la excepción que se h.§! 

ce descansar en lo dispuesto f>Or la ¡:iarte final del artículo 86 

de la Ley Federal del Trabajo, es decir que determinado contra-

to colectivo de trabajo, no es aplicable a un trabajador por --

55.- B;:>letÍ~ Judicial de la Suprema Corte de y1,1et. de la N. p, 168 
56.- 0Lra citada. T. Suprema ~rte de la Nacion, Pag. 452. 



ser de confianza, es menester qu"e. el patrón ~~rectft'e la ,cláusU-· 

la· cor:t~él~tU~~ ei~.~-.~~c1qy~~=~ .~~~}~-~~~~j~~§k:i ~'k~~·t~ Clase ·ae 
- ··~,-,~.·-,-:-:~-.--e:, ',.,-:· :¡·:>·. ·.: ,, .. :~;-"", .. ~i~-;-;;:~ :;~-·--;·• :, .... -.. ·.,-, 

contratáciCSnf.~oletti.Van? ''~· <' r ;:;, ... · ;·. .. Y•,; ii;C 
.,_ ,_. ··::·;:·· ... ., .. , ... _ .... ,..,:·"' ·.J· , .• ··{,~::.;:_,,:".:~e:\~~: .. ._.-;._ ,\'~;t·.'~! ".' .. · <.~.:·,-t: ·.:,_'? ;,~.:~.~:·:··:;'·- -~>:' _;~ .. ,~;~.;:::;;~_-:<~·: '·'°' -.· 

. . ·.·---L-----::"-T:· ;--;"-:~·-~-~--~-::.--';,, ~,,~:'"~- ~-.:~:-'·;., - .. i ~-·._-::_, - ~--.-_,,· ~·>: 

L:\ :'..t'6ri\1i'f~·5·:tf ~~~lk\\¡ih~e;i:{~f~~S:t&i~:~~B~~·!áftcióri'fi~ti;~f · el· s én-
, . - :·,':) " .··--- -·y · :-'~ · ·• · - , - •• ~-~~-::¿·;:·::-2 _::·~~~~~~c. \'.·~--'/~i~8<\:~c .::~-><~·:;.':~··,,. ··_\ .... 

t:iao óJ;j·'~fT~t~'.'(~g~:~d~~~:\a~i'::~~-ri't:lai:i ·· ~t!bj kt~yo ·~u'~t-~J. p~trón •... pu~ 
da (l¡~;;:~;fr~~ 6o~;:~~riza o' rii·,;(;·~j;'~~?~~~:.~~~~~fü:~ hemo·strar óbj_eti~ 
vain~t~!«~d~ I~s:'fiin~i°:~e~··c;g~~i.áR~a¿~:·~§1y1;:;,a~ c~~fianza; .se en--

cuerit~an ci~.:'agtiefab 8on"·1¿ ,B%yf1};r,r' '.) ""·,: . . . .; .. 

. . ; ...... ·~~·~¿:::~l{~'~sis.iJ;~,·i~~~~i':'.:n1Z~~~to -~·~21/~:6¿ •·H·;:sro~·~n1an•.•~· 
··•·Hij o~~)~;,~~~Jf5~ni;')·~·s.--<bE ·R> IJ.~"JltTio":act~~196 4(f '1{;1i D~spiqO dé "los 

Tt·ábaj·~a6.J~~~,{~e C::Ónfianza debe· derno~trar~e ~~L.éal:i:aad cua~do -
' ._ -_,_.; ~ :~:.- ·::;· .:::_ .. :· 

11 cuando la empresa demandada 

.ón el hecho de que el acto sea 

empresa debe justificar que 

el momento del <lespido 11 • 

De la tésis 

prueba la tiene el patrón, 

cuando la ponga como excepción. 

rrero, s. A., Septiembre 1964.-

carácter de •.. , no determina 

(58). 

57.- Obra citada. 

58.- Obra citada. 
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"El hecho de que un trabajador cobre un salario vari~ 

ble por efectuar ~u trabajo a porcentaje, no es suficiente para 

consideLaJ.'l.o como de confianza, ya que las características que 

definen al trabajador de confianza son otras diferentes a ] a -·-

forma de su salario ... " 

El criterio sustentado por la Corte vuelve a confirmar 

que existen caracte°!-ísticas objetivas y subjetiv~s para détermi 

nar quién ~~ •• J:;a~·~.r~~~1i-~~~ ·coriÚ~n~~; ~o.sierido el, ¡;á~6 un ele-
'{.··;::.~.::">-' i.;,' ,:,:.··;.-.'-'!"~;:-:·::~·/;·· .. ' "- :.:··-~~·~;;~' ·:~ _' •' o·p:}.:: ' . ·, :_- ',•, -

mento qu~·-~~j:ª~;.:·~~~•P.fm~naé',"~~-:.,~-~~Ei9~€í!.~;'."Zt·L¿~~~,··; ;~i.:·:· 
.· :r~-} '.· ·:"::..'r ,-- '·_¡:-':~··; ,_·.e.,,_.-, !' ·'<·-,-~· - -~<·· ,« ,¡ ~-::_;·:~'...:'-:( ,_-~-~-~·:,:~~/-_-_}: __ ~~::>·:~>-' . 

· •.> < ~'t~%Wri'1í"°~~~~f,i~ij~371~'.s~~{-·-~~~i6Y~~ Me-
-·.<. ~'- ·: ,-;·.:;,_· .. ·,.;,. - -- ,- .. ------.·::, 

xi canos, 15 de ll.go'sto 19sf (59}. · · ·•· : •··. 
" :-

upara que el empleado de una empresa deba éstimarse -

como de 11 confianza 11 , no basta que así se estipule en el contra

to de trabajo individual o colectivo, ¡:x:irque señalando_ la Ley -

Federal del Trabajo en su c,rtículo 48, a qu_iénes debe conside-

rarse como tales y siendo éste un precepto de orden p1Íblico, -

porque salvaguarda los derechos de los trabajadores, s6lo los -

~.n él precisados, tienen tal carácter y lo que se pacte en con-

travenci6n a lo dicho ¡:x:ir tal precepto debe tenerse por no pue§_ 

to, al tenor del arl:.ículo 22 fracci6n IV, de la citada Ley .•. " 

De ello podemos afirniar que no basta que el patrón d~ 

termine quién es trabaja<;lor de confianza, sino que debe sujetar 

se a lo que la Ley determina para el caso. 

La tésis 537-I, Amparo Directo 900/1956, Saúl Cortés, 

18 Octubre 1956. (60) • 

59.- Diccionario de Tesis Jurisprudenciales IV tomo. 1957 Pag. 4~t 
60.- Boletín Judicial de la Suprema corte de Justicia.- 4a. Sala 

19.57. Pag. 169. 
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11 El hecho de que un trabajador cuente en su trabajo -

con la colaboración de diversos auxiliares de los que es jefe -

inmediato y respecto de quienes tiene carácter de representante 

del patr6n, no es suficiente para considerarlo como empleado de 

confianza, pues de estimarlo así, todos los empleados de una e!,1,! 

presa, exceptuando a los que desempeñan puestos de última cate

goría, tendrían que considerarse empleados de confianza, por t~ 

n'i!r bajo sus 6rdenes a oti:-os trabaj adm:es y por razones de je-

rarq•lÍél., en la orgatiización de la empresa, ostentar ante sus -

subordinados la representaci6n del pat6n, lo que no es admisi-

ble, lógico y legalmente, pues las labores de direcci6n que ca

racterizan a los empleados de confianza conforme a la Ley, son 

laa relativas a la dirección genej:al de la empresa''· 

Esta tésis resulta completa y conceptúa los requisi-

tos legales, objelivos y subjetivos pr.i.ra determinar un puesto -

de conf:ianza y le da el valor de que sólo un puesto de confian

za será considerado coro tal, cuando las funciones ·que se dese!,1,! 

peñen tengan el caracter de ser generales. 

El estudio de estas tésis podemos resumj.rlo diciendo 

que la jurispurdencia concurre en la actualidad en una tendencia 

ed.6ctica, aunque en un principio se postuló por la postura obj~ 

ti va. 

En cuanto a una def inici6n de a quiénes debe conside

rarse como empleados de confianza, no existe, pues la jurispru

dencia se ha cargado en el sentido de objetivizar las funciones 

Y no de la calidaa y cualidades que debe reunir un trabajador -
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_para ser~considerado~cor:fo~tar;>----

OPINIONES DOCTRINALES. 

Veamos ahora lo que la Doctrina ha opinado acerca de -

los Trabajadores de Confianza. 

Primeramente existen dos corrientes para detsrminar si 

realmente son trabajadores. 

Una corriente afirma que si son t.r.abaj a<lor.E'ls y otr.a .... 

qúe les niega el car.ácter -como tales~ 

La Doctrina negativa del Tr:abajador. ae .Confianza, pos

. tula corno fund?Illentos de su posición los siguientes argumentos: 

a).- El trabajador de oonfianza no pone a disposid.ón 
del patrón su energía de trabajo, por lo cual na
die puede ser subordinado de sí mismo. 

b).- No los alcanzan los principios que rigen al sala
rio, la jornada y el contrato de trabajo, por in
conveniencias técnicas y juridicas. 

c) .- Los altos empleados no puoeden ser miembros del 
Sindicato, pues ello equivaldría a defender un in 
terés contrario al que repreGentan. 

d) .- No pu~den hacer uso del derecho de huelga, ni exi 
gir lci firma de un contrato colectivo de trabajo7 

e).- No pueden fonnar parte de los organismos mixtos. 

f) .- Que responden de sus actos ante los tribunales del 
orden común y no ante las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje. 

Los partidarios de la I:nctrina Positiva de los Trabaj~ 

dores de confianza se encuentran divididos en varias posturas. 

La primera que los clasifica desde el punto de vista 

.subjetivo nominal. 
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La segunda postura l:Js r.lasifj :ca rif\sdc el punto ce 

vista objetivo de las funciones que desempeñan. 

La tercera corriente es la que ha tomado una tendenciñ 

ecléctica, clasificándolos en sus características subjetivas y -

las objetivas del puesto. 

Dentro de los subjetivistas se encuentran los juristas 

patr.onales, los cuales apoyan su teoría en que son empleados de 

conf:i.anza l.os que de esta manera sean detenninados por el patrón; 

descansando en este último la facultad de quien es depositario -

de la misma; esto nos parece arbitario y egoista, debido a que -

se separa de la realidad. 

Los objetivistas se basan en la determinaci6n de las -

funciones y la calidad de los puestos son los que le dan la cal! 

dad de empleado de confianza. 

Pero veamos los criterios sotenidos por destacados es

tudiosos del Derecho sobre la deterird.r.ación de los Trabajadores 

de Confianza. 

EuquP.r.io GUerrero (61) no.s dice: 11 los altos empleados 

de la empresa sí están ligados a la misma por el contrato de tr~ 

bajo; en primer lugar, el empleado no es el patrón~ sino que con 

forme a las instrucciones del patrón dirige las labores de la n~ 

gociaci6n. Los altos empleados tienen jornada de trabajo, un s~ 

lario y por lo que se refiere a las relaciones laborales, tienen 

la misma situación general que el resto de los trabajadores de -

una empresa, exi atiendo sólo diferencias respecto a la suhordin,a 

• 
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ción que guardan, con respecto al patrón y con los demás traba--

jadores11. 

I,a Suprema Corte de Justicia establece que el Preside!:!_ 

te del Consejo de Administración de una sociedad es un asalaria-

do". 

Guerrero juzga qtie las sociedades pueden ser patrona-

les e insiste en que el consejo de Administración y su Presiden-

te son los organos encargados del manejo de la sociedad y por lo 

tanto son los patrones de la empresa; pero los gerentes son em--

pleados de la Sociedad, puesto que caucionan su manejo y estan -

sul:ordinados al C'Onsej o de ll.dminis tración. En este sentido así 

lo afirman dos. ej e•::utorlas de 1 a suprema Corte (09540/42 2a. de 

6 de Julio de 1943 y la 6035/43/la. de 2 de Junio de 1944) en --

donde se afirma que los gerentes son trabajadores. 

Luego concluyendo, los altos empleados son asalariados 

independientemente del monto de su salario. 

El supremo Tribunal determinó que los altos empleados 

tie"en calidad de trabajadores, excluyendo al gerente, cuando es 

dueño de la empresa. 

J. Manuel Alvarez (62), considera que son sujetos de -

la relación de trabajo los trabajadores de confianza y por lo --

tanto como trabajadores son los encargados de las empresas, los 

contramaestres, jefes de taller y trabajadores intelectuales. 

El Lic. Fernando Castillo (63) se refiere en sus apun-

62.- Apuntes del Derecho del Trabajo. Alvarez J. Manuel. Pag. 78 
63.- Apuntes de Derecho del Trabajo. Castillo Fernando. 
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tes a la naturaleza juridica del contrato de los altos empleados 

y comienza por revisar las funciones del empleado de confianza y 

son: 

Administración, cuidado y Vigilanda, ·Mando Superior, 

Inspección de Labores, Trabajo Personal al patrono y Fiscaliza-

ci6n. A los Altos Empleados los distingue el hecho de ocupar 

los puestos altos dentro del establecimiento, como son los de Di 

rección General, y Adminis traci6n General; se caracterizan por -

su independencia en las funciones que asumen; desempeñan las fu~ 

ciones que le corresponden al patrón, por.quE: tienen a su cargo -

la marcha de la negociación, desempeñando actos de administra--

ción, de dominio, etc., sustituyen a la persona del propietario; 

gozan de iniciativa propia y sólo respetan las normas de disci-

plina y fiscalización creadas por ellos mismos. 

Sin embargo, se someten a un plan de o::>laboración con 

la Asamblea y Consejo de Administración, asumiendo criterio aut2_ 

nomo: aunque tienen poder jerárquico sobre los empleados de con

fianza y los demás trabajadores, su situación los ·liga a los in

tereses patronales, representan al patrón en la celebración del 

contmto colectivo y no pueden formar parte del Sindicato que re

presenta el interés de los obreros; responden ante el patrón por 

los daños y perjuicios causados por su culpa o imprudencia; es-

tán sometidos a contratos 11 intuite personae"; no gozan del prin

cipio de estabilidad, porque prevalecen los derechos primarios -

del capital. 

El Lic. Salomón González Blanco (64), declara que en.-. 

64.- Obra citada. González Blanco Salomón. Pag. 28.-
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México no existe distinción entre trabajador y empleado, _según -

lo establece elar.tícuT0=12.ry;-;~ Ley reglamentaria. 

Los servicios y funciones de los altos empleados de 

las empresas se caracterizan {X)rque tienen iniciativa propj.a, ya 

que ejercen actos de administración y a veces de dominio; son 

r~presentantes, por regla general, de los patrones; la dirección 

y dependencia está alineada, ya que la subordinación no se maní-

fiesta claramente; son responsables de sus actos con rei:;pecto ·.al 

patrón. 
;"';"'/.; 

>: '"·< ::· '>::.-· 

Critica el maest:ro~)l~~_:¡,(;J!'~~. la_,Cueva· .aldecirl~ ·que no. 

se compromete cÚ~f~ d~tÍ~~J'·J;{~~~ef~L~:sin~ fuerza de trabajo. 
. . . .,_ -:·=~Z~-~~ .. e' ... ,·. - .-~--- ::"~-~:-.:~-·-:;;:~~·,,_.:.-~:.·:_ ·:-· :__·_·-· __ : 

. : -. ~~<.'S .,, - -:-~ -,~ -:: 

·••;:~i.:,1JfC:~-fc~s}@10-,-:(6s)~;~;~soStierie qüe·· sí hay ·prestaci6n 

de servic.tos, pago:d~ remuneración y subordinación· jurídica, es 

porque l~s•aiiectorés, gere;n_tes y administradores, son ejecutorP.s 

de los acuerdos del consejo de Administración o de la Asarnble y 

el artículo 146 de la Ley General de Soctedades Mercantiles, nos 

revela el sentido .de· subordinación de los gerentes. 

ellc•s rendir. 

trabajo,. no existiendo impedimento legal para que es_tablezca el 

principioºCie :i.g~e~fd'--;¿¡ a~i- ~alar.i.o; tratándose-de dos empleados -

que reúnan los mismos requisitos, no es necesario que exista una 

determinación de la jornada; basta que se ejerzan las funciones 

de fiscalizaci6n o vigilancia para que el contrato exista. 

Aunque todos ellos tienen jerarquí.a superior sobre los 

65.- obra cifada, castillo Fernando. Pag, s/n. 
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t.r.abajadores que controlan a su vez se encuentran sul::ordinados a 
lc.>s órganos de superior jF.irarquia; de .ahi~rf;lsu~ta _q1J€) sí. són véf: 

daderos trabaj aa6r.~~.~- -.:' .. . <~·- .c,· -~t~·.2,,__{ 'k' • - ~ - - -·----· - -
,- ' ''·· '' .·. :·: - ::· '·. t ' . '.; . ' ' .'.;~_-_•._-,•_·~·_: ., '.\~.::; - - ;•, . 

, •• ,.·_:} > ":;. ·:,'" :.:) • ;~·,;:,-,--;· '' •• ~::}.~->~,-;:<··-: ' ,'': -, . .,,.--. 

ne1 1 eká-~ek:;~e/s~~~~·~-~~1i~---, .c~'.m_º_._:•·-··--~~-· s;Zahi:e ___ Si¿:~,~~§- -;~~- pe!: 
'., -"-:- ~ .. -,-_;..:) .-. ·.- -- . ,-... , '-, - ' - ' - . "• - - --. 

catamos . tjuéJ~k~s~~:r-~.;¡~~xx·~.:tuii;:§~~~i§C)_ '.obje,t{\11~-~a·--f.uri~iol1a~,. --~ 
puesto qu1/:r1-;~:iliQ'e:ionés ~~ori. d~t~rmln~~~~s f)Q.1;'3:~ d;finÍJ: a un em-

plea do d~~;~~~i:f i~~~~JT: · 

___ ··:·c~f ;s'i~~~-~~io CFl~ a rni - j uic~cr ~s/ei~:~orrf-pto, es ei e--
-cléct'fcof-·~;f}.!~~f:X11él-seguido'l~- ~ü~r~.íf!ci;coR~ei:a~-J-us~icia; pues·-

-to ~ll~ ~z:;_~ste".sis_tema-se .d~---•¿r; ~~ifl!:ífi~-:a~ i6~-.iritereses_ o--
.... c:"; - .. ,~.~'e;~'~:-.. :~:~,-.'.•' - -··~·:·!i';_ ·, ,<>.-~: ~· -

.•,-•pr:er~h~g:t_f_º_ .. _1_i-affs/'.p~ei8•-~s~;-'1:orn'~0_e-_n ____ -_•_~_-_: .. c_·_._._~_·_t_•._"_e.i_,_-_n_;_-.•~.·-~-~-tk~~;~c6.ló ºT~s caracterís-
-. >\ ' -· - ,<._~:.::·~ _·'., :;·::~»'~:- _-. - --· . , -: .. ·,, 

-_t.icas5Ü~jétfva.s'_de .•. la0p~rsóna''quefdes.ernpeñ.á_-•-·el ·puesto, y las de 

::t~~i~f íf 1~~~~~~~~t~11~t~i~:~::::::~:::~:~:::::~: 
as_ y_.pr_;:: __ c~i.'.·:.d_a_ ~ i~_-:'i:o_::,_.\·r_--·~_i_:_~:_•_:~.• - '}.i,i~dt > '·;·:. ''·':'''-·· -

'.~--:;.:·";;' ' -~·--~-.;_' ---~.--·-~·"_· _~.-_~~.·~_::0:_·~,-~- :·· !,):;: .• 
·--i:;. - :1}:<' 

Dentro de l~~/~~tg~~·¡~···~~6·~. t~rispr.udencia no se ha -
.,:--,-::_•t;~ :.~;_:~:> ., '):_·,.;.:> 

visto ur1a definición· i:n':É;ste~Ú'ar·:·~~iúo'c;{ue :élébemos entender por -

trabajador de conffinz:,~~[~~4~~~.~ifzyt·:~;Jt~Z;~,~:· ~~ existan ta-

les defj_niciones, sino qh<3 ~d#~~l·.h;~ :i.nciuíclo en el presente ca

pitulo, debido a que todas ;~ii:~'~)·;~l:' regla general coindden con 
,_. -

los criterios d-:ictrináles; que\~on los quG expuse, o sea objeti- · 

vistas, subjetivistas o eb{~üi'~~-~. 
,'.'.::::;...;\:,. , 

;<-·::_'.>-
Lo interesantepara_nos.otros no es definir-que- es un -

trabajador de confianza; necesl~~m;sver'. quiénes:son, qué·hacen 
---- .·=:--7~---0,~,---~.~-.,-. ·-- -. ' .-. > , -

y ¡;x:irqué se les ha considerado con ese térmíno ¡ cfue.süo~~s C}ue -

se trán analizanoo posteriormente ~ medicja_qu~·a':'ance l~ presen

te tésis. 
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Una vez que hemos estudiado tanto a la Doctrina COIOC) a 

la jurisprudencia, podemos afirmar que la definición que en un -

principio emitimos sobre el trabajador de confianza es correcta 

y práctica, pues abarca todos los criterios que se han emitido -

hasta la fecha, además de que cumple su función determinat:1.va de 

una clase de trabajo, ajustada a los moldes y patrones que dete~ 

mina la constitución y su Ley reglamentaria. 

1 



C A P I T U L O III. 

LOS EMPLEADOS DE a:>NFIANZA Y EL AMBI'ro CONSTITUCIONAL. 

a).- Los empleados de confianza y la Constituci6n. 

b) .- Los empleados de confianza y el articulo 123. 
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Mientras el México de principios de siglo se debatía 

en una lucha fratricida, debida ésta a un movimiento revoluci~ 

nario, producto de la inconformidad e injusticia social de las 

clases oprimidas¡ el producto de esta revolución de las conci

encias y el capital fué nuestra Constitución del 5 de Febrero 

de 1917¡ expedida gracias a los esfuerzos de los campesinos y 

trabajadores, que ofrecieron su sangre en esta gesta heróica. 

Esta Constitución que rompió con los cánones tradi-

cionales del derecho constitucional, ya que era la primera en 

su clase que vinculaba la voluntad social. del pr.o.letariado en 

su misiro corazón en donde ya existían los principios fundame!I. 

tales y orgáni~os. Con esto finalmente quedaban grabados los 

sentimientos de los campesinos y los trabajadores. 

Las huelgas, prohibidas en los siglos anteriores, 

surgían nuevamente¡ pero reconocidas y apoyadas por el Derecho¡ 

la jornada de trabajo quedaba sujeta a un límite¡ se estable

cían des¡;:a11sos y un sinúmero de protecciones sociales. 

Pero fué en el Congreso Constituyente de Quer.étaro 

donde verdaderamente se escuch6 la voz del pueblo, en donde -

las peticiones justas alcanzaron u~a solución, en donde los -

hombres altruistas corro Heriberto Jara, Hector Victoria, Da-

vid Pastrana Jaimes, José Natividad Macias y muchos otros exi 

gieron, en nombre de las clases que representaban, la necesi

dad de legislar sobre el trabajo¡ pero que esta legislación -

no quedara en las manos mezquinas de los agiotistas del fuer-
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zo humano, sino que toda ella quedara consagrada como las ga-

raritías individuales. 

La inclusi6n que se hizo en la o:mstituci6n de ese -

sentir colectivo, revolucion6 a los capitalistas; pero la fin~ 

lidad de ello era un proteccionismo estatal y la consagraci6n 

en principios objetivos de la voluntad popular, la que había 

depositado su sentimiento y confianza en el Constituyente del 

17. 

Fué de esta manera como surgi6 nuestra Constituci6n, 

la cual daba el primer paso para la consagraci6n de los princi 

píos políticos fundamentales de proteccionismo obrero. 

a).- LOS EMPLEAOOS DE CONFIANZA Y LA OJNSTITUCION. 

Primeramc.nte analizaremos la relaci6n que guardan a! 

gunos artículos de nuestra Constituci6n con los trabajadores 

de confianza y por último pasaremos a ver su relaci6n con el -

articulo 12 3. 

Primeramente, dentro d~ las denominadas garantías iU 

dividuales, nos encontramos que como hombres y ciudadanos go--

zan de todos los principios, protecciones y derechos que tie--

nen todos los demás mexicanos o extranjeros, 

Pero como trabajadores. comenzaremos por analizar s~ 

lo aquellos ordenamientos que directamente se relacionen con -

ellos. (66). 

El articulo 4o. de la Constituci6n establece como g~ 

66. - 11Las garantías In di viduales 11 • 4a • Edición. Ignacio Burgoa 
Pag. 28. 



rantía individuu.l que a ninguna persona podrá impedirsele que -

se dedique a la profesión, industria, oomercio o trabajo que le 

acomode, siempre y cuando sean 11citos. 

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 

determinación judicial y cuando se ataquen los derechos de un 

tercero o por las resoluciones gubernativas dictadas dentro de 

los términos que marca la Ley, cuando se ofendan, o violen los 

derechos de la sociedad de igual manera. Dentro de este preceE 

to, igualmente queda protegida la retribución :lel trabajo, mis-.. 
ma que no se puede suspender o privar si no es mediante resol.u-

ción judicial. 

Los trabajadores de confianza gozan íntegramente de -

la protección que emana de este precepto, especialmente en lo -

referente a la determinación que llegare a hac(~rse de su puesto, 

mismo que no puede desempeñar sin su consentimiento. 

EJ. ?rtícul.o So. (6 7) del citado orden.amiento, declara 

que nadie podrá ser.obligado a prestar trabajos personales sin 

justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el tra~ 

jo impuesto como pe~a ·por la autoridad judicial, el cual deberá 

ajustarse a las fracciones I y II del artículo 123 de la Const! 

tución. Y en su parte final dice este precepto 11 El Estado no -

puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o -

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida irrevoc~ 

ble, el sacrificio, la libertad del hombre, ya sea por causa de 

trabajo, de vocación o de voto religioso .•. "Y continúa dicien-

67.- Constitución Política de los Edos. Unidos Mexicanos. 
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do"·.. tnm¡:o~o pu~áe admitirse convenio en el que el hombre pa2_ 

te su proscri.pcü6n o destino, o e:n t:l que renuncie temporal o -

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o --

comercio ••• 11 • El contrato de trCJ.bajo sólo obligará a prestar el 

servicio convenido, por el tiempo que fije la ley, sin poder e~ 

ceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá exten--

derse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual:. 

quiera de los derechos poli ticos o civiles. 

Sumamente claro nos resulta lo que el precepto ante--

rior consagra en favor de los trabajadores en general. Por lo 

q•).e se refiere al trabajador del cual nos eGtamos ocupando, ca-

' be tan s6lo mencionar que dentro de este articulo se señalan --

los límites a los cuales debe quedar sujeto el contrato de tra

bajo y las cláusulas que resultan nulas por su contenido escla-

vista o explotador. 

El articulo 14 de la misma Constituci6n señala: "· •. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio ••• 11 

(68). 

Lo que significa que todos los trabajadores gozarán -

de los derechos que les otorgan no s6lo la Constitución sino -

también sus leyes reglamentarias; y que el único medio de priv~ 

ci6n de los mismos es un juicio seguido ante la autoridad comp~ 

tente, en donde se cumplan los principios fundamentales del pr~ 

ceso, dentro del cual se funden y motiven las causas para tal -

68.- "Mexicano esta es tu constitución" Pag. 21 Edición del Part. 
Rev. Inst. 
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procedimiento. 

Los trabajadores en general tienen el derecho a su --

trabajo, mismo que se considera como una posesión· o propiedad -

de ellos, el cual no se les puede quitar-, si no es medio.nte y -· 

de acuerdo con la Ley. 

El artículo 16 ordena... ''nadie podrá ser molestado -

en su persona, familia, domicilio, pnpeles o posesiones, sino -

en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que --

funde y moti ve la causa legal del procedimiento .•• " 

El trabajador. se encuentra protegido no sólo por la -

Constitución si no también por sus leyes reglamentarias, mismas 

q1.1e para todo acto de molestia deben considerar de antemano un 

ordenamiento ei::;cri to que notifique la cauza del mismo, lo fui1de 

y lo motive, pues de lo contrario cabría la vía para el Amparo, 

por una privación en el ámbito de libertad de la persona. 

I..os artículos que hemos señalado constituyen, junto -

con otros más, las bases fundamentales o garantías individuales 

de nuestra Constitución, son el antecedente necesario para que 

se den los principic.1s orgánicos y sociales de la misma y forman 

el ámbito dentro del cual se desenvuelve el individuo en nues-;.. 

tro territorio 11acional y dentro del .cual.cabría señalar las r~ 

laciones de trabajo. 

El trabajrlor de conf.fanza, disfrÜta de tá.les garantías, 

mismas que ejerce diariamente E:ln ~ldes~mpeño de sus funciones. 
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LOS EMPLEAOOS DE C'9NFIANZA y_~ AR!_Ia.JLO _±_~. 

El articulo 123, es la base de la legislaci6n del tr~ 

bajo, pero sabemos nosotros que la mayoría de sus fracciones no 

fueron una novedad mexicana, pues las normas ahí establecidas, 

ya existían en algunas naciones (69). 

La única novedad que nosotros encuntramos, es la ref~ 

rente a la fracci6n VI, en donde se nos habla Clel reparto de u

tilidades, que las empresas deben ceder a sus trabajadores. 

El antecedente del artículo 123, fueron diversos mani 

fiestas, programas y discrusos. 

El articulo 123 determinara qué leyes sobre el traba

jo rigen a los trabajadores en forma general, sobre todo en lo 

1.'P.ferente al contrato de trabajo: esta determinaci6n, en nues-

tro concepto no deja lugar a dudas, respP.cto de que tanto los -

trabajadores de confianza ~"<>mo los altos empleados están somet! 

dos a las leyes laborales. De esta observaci6n, no es posible 

que admitamos que las garantías laborales consagradas para los 

trabajadores en general, no se concedan a los trabajadores de -

confianza. 

Los beneficios en general que otorga el artículo 123, 

no deben ser considerados en favor de un tipo o clase de traba

jadores, sino que ellos han sido proclamados para beneficiar a 

todos aquellos que tienen que enajenar sus energías de trabajo 

a cambio de una r~tribuci6n que les permita vivir. Este es pr~ 

cieamente el punto fundamental, que amparado en una concepci6n 

69.- Bl Nuevo Artículo 123. Alberto Trueba Urbina. Pag. 157. 
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econ6mica, no::; induce ? qui::i pensera.:is e11 que el trabajo no cam-

bia ele valor por la categoría con q1.>f.! se desempeñe. Es precis~ 

mente este concepto revolucionario que se engendró dentro del -

Derecho del Trabajo el que viene a transformar y apoyar la pre

misa fundamental, de la cual nosotros partimos al decir que los 

trabajadores de confianza gozan de todos los beneficios que el 

artículo 123 proclama. 

El artículo 123 :;e e11cuentra dividido en dos aparta-

dos; el primer apartado denominado "A" e::i el que regula las re

laciones laborales entre .los particulares y el denominado apar

tado 11 B11 es el que regula las relaciones laborales entre los PQ 

deres de la Union, los Gobiernos del .'Oistri.to y Territorios Fe

derales y sus trabajadores. 

Dentro del análisis de las rslaciones entre los trab~ 

jadores de confianza y el artículo 123, asunto que venimos tra

tando en este capítulo sólo trataremos las obligaciones que di-

cho ordenamiento señala f'..n su apartado "A", debido a que el prQ 

blema de los trabajadores de OJnfianza del Estado lo trataremos 

en un capítulo posterior, en donde con mayor cantidad de deta-

lles proporcionaremos una idea de la situaci6n que guardan di-

chos trabajadores. 

En el apartado 11A" del artículo 123, partiremos por .s 

nalizar cada una de sus fracciones y veremos como se relacionan 

con los trabajadores de confianza en forma directa o indirecta. 

Si bien es cierto que a los trabajadores de confianza. 
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no se les mencion6 en dicho artículo en una forma expresa, esto -

se debi6 según lo señala el maestr~ Truf!ba Urbina (70) a que el -

Constituyente del 17 estaba regulando las relac:iones de trabajo 

de todos los trabajadores y no los de una sola clase. 

Artículo 123: 11 EJ. congreso de la Unión, sin contravenir 

las bases siguientes deberá expedir leyes sobre trabajo, las cua

les regirán. A: Entre los obreros, jornaleros, empleados, domést_! 

cos, artesanos y de una manera general todo contrato de trabajo -

De la lectura del principio del artículo 123, alcanza-

mos a comprender que s6lo el Congreso de la Unión tiene f·aculta-

des para legislar sobre trabajo y que la legislación que emita d~ 

berá estar de acuerdo con los principios consagrados en cada una 

de las fracciones del artículo 123, lográndose de esta manera da~ 

le realidad al principio constitucional que señala que la regla-

mentación del trabajo deberá provenir del Congreso de la Unión, -

misma que regulará a todos los trabajadores, sea cual fuere su Ci! 

tegoría o clasificación, e igualmente en los contratos de trabajo, 

sea cual fuere su forma. 

Fracción r.- "La duraci6n de la jornada máxima será de 

ocho horas ••• 11 

Basta ser trabajador para quedar incluido dentro de es

ta fracci6n, no importando el cargo o func~ón que desempeñe, deb!, 

70.- Obra citada. Trueba Urbina Alberto. Pag. 158. 
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do a que si la labor que se realiza ameria más horas de trabajo, 

deben de nombrarse sustitutos o auxiliares. 

A pesar de que muchos trabajadores de cor¡fianza no go

zan de un horario limitado, ello se debe a una actitúd de negligen 

cia de su parte y de un egoísmo enervante de la~ot'j~; mismos que 

contravienen las leyes. 

El tipo de trabajadores a los que esta fracci6n señala, 

no importa; lo que sí nos interesa es la prohibición que existe 

para los patronos, al obligarlos a no emplear a sus trabajadores 

en jornadas que excedan del termino fijado por la Ley. 

La finalidad de esta reglamentación y el limite en el 

horario de trabajo, se debe a que el trabajador puede reponerse 

de la fatiga que le produce el trabajo y al día siguiente cuente 

con laG energías suficientes que le permitan desarrollar su fun-

ci6n en. una forma eficiente. Este princ).p:i.o proteccioriista no -

sólo se establece en favor del trabajador y del empresario, sino 

también de la Nació~, con el fin de que cuente con hombres salu·-

dables que formen una patria digna y vigorosa. 

Fracci6n lI.- 11La jornada máxima de trabajo nocturna -

será de siete horas. Quedan prohibidas las lalx>res insalubres o 

peligrosas para las mujeres en general y para los jovenes meno--

res de dieciseis años. El trabajo nocturno industrial para unos 

y otros; el trabajo en los establecimientos comer.ci~le9 despué~ 

de las diez de la noche para la mujer y el trabajo después de 

las diez de la noche para los menores de dieciseis años ••• 11 
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Esta fracción pretende suprimir la explotación de los 

trabajadores débiles, por su situación de sexo y edad; en cuanto 

al trabajador del cual nos venimos ocupando, surge la prohibici

ón a cargo de los patrones de no emplear a los trabajadores señ~ 

lados en labores insalubres o que se prolonguen después de las -

diez de la noche, no importando que djchos trabajadores sean o -

nó de confianza. 

Fracción III .- ºQueda prohibida la utilización del tr~ 

bajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta edad y 

menores de dieclseis, tendrán como jornada máxima la de seis --

horas· ••• 11 

El fin perseguido por esta fracción es proteger a los 

menores de edad en contra de la explotación de que pueden ser o~ 

jeto debido a su falta de experiencia. 

Fracción IV.- 11 Por cada seis días de trabajo deberá 

disfrutar el operario de un día de descanso cuando menos n.," 

Aquí fue donde se estableció el límite por el que tan

to habían peleado los trabajadores desde el siglo pasado. 

Un día de descanso cuando menos, por seis de trabajo, 

daban la posibilidad de ampliar dicho término al patrono, más -

nunca el de disminuirlo; la finalidad perseguida es eminentemen

te de carácter social, en donde no s6lo se busca la protección -

del trabajador, sino también la unidad y convivencia familiar. 

Fracción V. - "Las mujeres, durantP. los tres tneses ant~ 

rieres al parto, no desempeñarán trabajos físicon que e:d.jan e::;-



fuerzo material considerable. 

disfrutarán 

rio íntegro ag 

quirido p::>r 
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en general 

nefi~j_~~ de l~Ley y en esta fracción se protege a la m~jer en -

espeiclal / las CUaJ.eS tienen derecho a exigir el CUmplimientO de 

las prestaciones que en su favor se han establecido, no sólo co-

mo trabajador, .sino como madre. De esta manera se protege no s§. 

lo al llamado sexo débil, sino se pretende el bienestar de los -

hijos y la integración de la familia. 

Fracción VI.- "Los salarios m:í.nimos que deberán disfr!:!_ 

tar los trabajadores serán generales o profesionales. Los prim~ 

ros regirán en una o varias zonas econ6micas, los segundos se a-

plicarán en ramas determinadas de la industria o del comercio, o 

en profesiones, oficios o trabajos ~speciales. Los salarios mí

nimos generales deberán ser suficientes para satisfacer lasnecf.!-· 

sidades norn1ales de un jefe de familia en el orden material, so-

cial y cultural y para proveer la educación obligatoria de los -

hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerarr 

do, además, las condiciones de las distintas actividades indus--

triales y comerciales •.. " 

Esta fracción nos ofrece ya una protección directa al 

trabajador de confianza, debido a que este precepto nos habla de 
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trabr.ijador subsistir junto con su famiHa y con sello se propug

naría por la esclavitud económica, del trabajador al patrón. E~ 

ta protección cornprE'nde también a los trabajadores de confianza, 

a los cuales no se les puede des¡:x:ijar de su salario o compensar

les su esfuerzo por alguna otra cosa. 

Fracción IX.- "Los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades de las empresas reguladas confor 

me a las siguientes normas ••• " 

La Comisión de 1962 sesionó a puerta cerrada (71), ha

biendo dos posturas. 

La primera que decía que cada trabajador había aporta

do determinada cantiad de energía de trabajo a la empresa y que 

por ello, para fijar el salario, se tomnba en cuenta esa energía 

de trabajo; por eso, de esa misma forma se debería distribuir la 

utilidad común en proporción a los salarios. 

La segunda tendencia provenía de los parxistas, en dog 

de se sostenía que la utilidad debería repartirse en una cantidad 

igual para cada trabajador. 

Los dos criterios fueron un.idos por la Comisión y de -

esta manera se redactó este precepto. 

No obstante el electicismo tomado por la Comisión, hu

bo quien arguyó que el Derecho del Trabajo, era un derecho de -

clase y si bien de acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema -

Corte de Justicia, los Directores, Administradores y Gerentes, -

estaban considerados como trabajadores de confianza, la clase 

trabajadora no les considet·aba come miembros pertenecientes a 
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dos tipos de salarios: uno el salario general y otro el salario 

profesional¡ éste Último es el que .en la mayoría de los casos le 

corresponde a los trabajadores de confianza, ya que se basn el -

mi.smo en las funciones que se desempeñen y se considera como pr2 

tección un salario mínimo, el cual consiste en lo que un padre -

de familia necesite para vivir en condiciones normales, estable-

ciéndose en forma adicional que dicho salario mínimo profe&ional 

deberá estar calculado sobre condiciones que tengan en cuenta la 

forma como se preste el servicio en la industria o el c.umercio. 

Fracción VII.- "Para trabajo igual debe corresponder -

salario igual, sin tener en cuenta sexo o nacionalidad". 

Esta-fracción establece una protección universal sobre 

los salarios de lo:; trabajadores, debiéndose fundarnentar la de-

terminación del pago del salario en la cantidad de trabajo que -

se haya desarrollado, en cuya determinación no sólo se tornará en 

cuenta la energía física que se ponga, sino todos los esfuerzos 

que entren en juego, como son los intelectuales, artísticos o in 

dustriales. 

La medida p~ra valorar dicha participación del factor 

trabajo, será el salario, mismo que se encuentra protegido y lim!_ 

tado por la Ley, a fin de que se cumpla i:::on las protecc"iones in-

dispensables para el trabajador. 

Fracción VIII.- 11 El salario mínimo está exceptuado de 

embargo, compensación o descuento." 

Unicamente el salario mínimo está exceptuado de tales 

cargos, mismas que si se llevarán a cabo no le permitirían al --
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ellél, cosa por demás errónea, pues como ya hemos venido afirman

do el artículo 123 no excluye, ni diferencia a los trabajadores. 

No obstante este error tan grave, el legislador lo to

m6 en cuenta y de esa manera lo plasmó en esta fracción, al con

siderar que los salarios de los trabajadores de confianza no guaE. 

dan proporci6n con los salarios de los trabajadores, consideran

do dentro de los mismos todas las prestaciones y gratificaciones 

que recibe dicho trabajador; por ello, considerando que el repaf. 

to de las utilidades es una ayuda económica para la clase obrera, 

se optó por la exclusiór1 y marginaci6n de los trabajadores de -

confianza, pero considerándolos con algunas modalidades y limit~ 

cienes dentro de la Ley Reglamentaria en su artículo 127 • 

Fracción X.- "El salario deberá pagarse precisamente -

en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo, 

con mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representa

tivo con que se pretenda substituir la moneda". 

Esta es una protección económica en favor de los trab~ 

jadores, que garantiza el pago del salario en la forma como lo iQ 

di ca la Ley a fin de que el tr.abaj aclor pueda adquirir en el mamen 

to que lo necesite los artículos indispensables para su subsiste~ 

cia. Por lo que se refiere a la moneda de curso legal, podemos -

entender que es aquella que el P.stado por sus leyes y reglamentos 

ha establecido como medida de uso o cambio. 

Fracción XI.- 11cuando por circunstancias extraordina-

rias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como sala

rio por el tiempo exr.edente, un ciento por ciei to más de lo fija

do para horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecuti--
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vas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de C!!_ 

alquier edad no serán admitidos en esta clase ele trabajo .•• 11 

La reglamentación del trabajo que fija esta fracci6n, -

se fundamenta en la existencia de dos tipos de jornada de traba-

jo; una de ellas es la ordinaria y la otra es la extraordinaria. 

La primera de ellas es la que se encuentra dentro del término fi

jado por la Ley, o sea la de ocho horas para el trabajo diurno y 

siete para el nocturno; la segunda es aquella jornada que se e--

fectúa al margen de la Ley, pero que también se encuentra regla-

mentada por la misma, límitandola a un máximo de tres horas y no 

siendo en una frecuencia mayor a la de tres veces a la semana. 

Esta·protecci6n al trabajador es óptima, pues se consi

dera que ese tiempo excedente de trabajo debe de pagársele al do

ble, lográndose de esta manera una ventaja que limita a s6lo nue

ve horas de trabajo extraordinario a la semana; ya que si no se -

tomara esta limitación, el trabajador enajenaría su fuerza de tr~ 

bajo con la finalidad de lucrar económicamente en detrimento de -

su persona y por enae de su familia y del País. 

Esta misma protecci6n se busc6 al señalarse la limit.a-

ción del trabajo de los menores y la prohibición de este trabajo 

a las rnuj eres. 

En cuanto al trabajador de confianza sólo nos cabe de-

cir que es la parte en donde más se viola la Ley, ello se debe a 

que muchos de los altos empleados y de los trabajadores de confi

anza no exigen el cumplimiento de tal reglamentación, la causa de 

ello es el servilismo o el espíritu amedrentado por el despido. 
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Con ello no quiero decir que no exista quien no cumpla con este 

precepto, sino que en muchos de los casos de .incumplimiento no es 

culpable fl l :ratrón i.l'lnC!üe es t:l quien se encuentra directamente -

obligado al pago de la jornada extraordinaria, sino que el culpa

ble es el trabajador. 

La jornada de trahajo de los mencionados trabajadores -

de confianza, no se encuentra regida por un horario determinado, 

pues si exist.e en el contrato individual de trabajo de cada uno -

de ellos dicha determinación de la duración de la jornada de tra

bajo, en la realidad estos trabajadores no se prese~tan a traba-

jar en los horarios estahl.ecidos, debid::> a que gozan de muchas -

prerrogativas sobre las entradas o salidas de sus labores, cosa -

que no tienen los demás trabajadores. 

Fracción XII.- "En toda negociación agrícola, industri

al, minera o de cualquier otra clase, los patronos están obliga-

dos a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e hi-

giénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excedan del me

dio por ciento mensual del valor cata.stral de las fincas ••• " 

Esta fracción últimamente ha sido reformada; pero su e

sencia sigue siendo la misma: el proteger a los trabajadores y a

yudarles e.n la solución d~l problana de su habitación. La idea .• 

fué blena desde el principio cuando se elal"'OrÓ la Constitución. 

La creaci6n del INFONAVIT, es un paso más hacia el lo-

gro de los ideales del Constituyente y dentro del cual los traba

jadores de confianza forman parte. 

Esperamos que el mencionado Instituto cumpla con las --

• 
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funciones que se le han des.igna:_d~ka~.fin··aé· resolver un problem.a 
--=-""-:=:.- -=---'"=-'<=C=- -· 

que desde hace muchos años .ha'.v~r1i.do af~ctando al país. Pense--
\"«·>:·' .' ,_ -

. ' - '.· . -,_-. "~ -.-
mos per un momento que api¡ se.~a;Y~q\1e no surja la especulación,. 

la mordida y el cohechOe'ti:d'~ttf~ento del País y de los .propios 
,_,:,,:,~::''.;o; :_···.::·_,,-.{,: 

trabajadores. . ··• • 
·' ·.,,.: _ _,:._~'-~·:' 

Fracción xivC-2 .. ~Js ·empresarios serán responsables de 
'~---

los accidentes de trabajo:yd~Tas enfermedades prófesio~ales de 
' .. ·• - ', -.;. .- ' 

los trabajadores; ~uf.:Údai> corl motivo o. e~ ejercicio de la prof~ 

sión o trabaj9 que eje~uten; por lo .tantc:(, lós patrones deberán 

pag<ii; la 'irideffirlfzaci6n' corresid1;di~n~~. según. que hayan c¿~tl.:.í~ 
·ao e~~º ~onsecuéncia, '1~ ~J~jt~:·~simpie~ente .una ·ü1capafidad/fein 

·-.: . :·:.:::_,;. 1-~-::;-' - - --:-. ·.>:::_:./ <"'-~--,~~~~~{-~--- -

póral •o perlllanepi:e para ·e:i ú·aoaf~doi·.Ld~a.cueraó c6ri·~~ ~~'efaas 

::1~i.d~i;~~~~::.~i~J~[~¡r.•.•-l·····'·,·-~•-.·.·_•·.--·.~.~.:.~:········~·~[]~{~i~i1.0!~~~~~~~~~~:3 · · ·. 
-,_~;,;i,.;.,;'i ~~~ , ,' ·' ', -"', _'.' ·C ' ; ; ~.-~;j'. ... :.·,.:.'..-.··:'.:·:::~; :~{--:~-~/,<- ¡h.~f , é ~-~,·-.~~\; • ,- ' • 

. ::. . :·:~_,·.y __ ::;,~;.·,.·~-~~::_-~<-_':: __ :/}:.-.~: __ :~--;~-:.~:~·~·'.'·'.:- ' ·. '·:·:·, .. J~- .. .-/_:~~"~,,,·_~·:,:;:<:<-· .. ~'.~~/.:i ;:_: '.; .. '. ·,:-, .. --::· ~~'.- '":,' ~\<:}'.:;/:-'.--:~·:·-< -~~ ;-,--·-~·:/~--: ~-~: --... 
·-';La fr accion ·. ant.erior!fu11datilente la:c:preyi sion1is6cíai y 

' ,"< ·>'·' ,. ;'- . -.·,.-. .,_·.~. (~·r.,_·---~-~·-"t1•: 

: · : ~ -·'-- - .< < .. -. · . - . . .- - ·:· -.. ' .. ·_·_ '::'. <~ :--<~,:;:·(~':":·.0:<~ .. ~-.t.+_: <;-.: .. ·:·~-~:>:·:;_\-:;··.>I~:~-_·/·~~:<~,_-:::<?1Y:r.~->~'.~.\~---~:>:_:;y-~~- ·-_.··.-:: 
la. protección contra los,• accildentes dér tratiajo·-.;,-·;;Ésta;'pastura; 

irliciada a mediados del siglo páaad~,~~~)~'.~0_f~~fl.·~ ..•.•. f.:~.:~'~,~i~~~o i 12. 
~ ··¿·:" ,: .. ·,. -~· 

gra en el presente :;; ig lo la t~~Í ~. a~i' rI.e,s9~;¡~rofes:i.or1a1, des--

vinculada ésta de toda relación con el d~t~¿h'l?i~i~iJ.; la t.eoria ··· ·. '., . - . -- . ~---

deJ riesgo profesional establece~la~'~§~Ügaciones a cargo de los 

patrones que por negligencia o descuia()<:i.nf'rinjan las medidas de 

seguridad, así como la obligación~i~ecta que resulta de'l acci-

dent e por causa de trabajo, .o,,T~ énfermedad profesional, en la -
·. •·tf-.o,·.-j;\, - - . -··· -

que se debe indemnizar al.tfabaJ~áor·en virtud del aprovechamien . ···'··"'"·'' ·-·· ··- ··:, ,. __ , ,_ 

to que hace su fuerza de ~f'~í}~j6i~{ patrón. 
~.:?~-~--: :~--->~-~~-~~-: ;·'-~ ;'-·- -· -

Los trabaj~ao~~~ de cot'lfianza.gozan .de esta prote-cción 



70.-

que establece es ta fracción, no s6lo por los. accidentes que les 

puedan suceder en el desempeño .de su fu11cl.ór1 ¡ sino también por -

las enfermedades que llegasen a adquiriren.eldesempeño de la -

misma. 

_.,,~:\: .~:r,~.<, ---_- . 
Fracción XV.- 11 El patrón estar~ obligado.a observar en 

la instalación de sus establecimientos ,<i~k preceptos legales s2 

bre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para pr~ 

venir accidentP-s en el uso de las máquinas, instrumentos y mate-

riales de trabajo, así como a organizar éste de mar.era que resu,1 

te para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garant.5.a 

compatible con la nal:ur.il:eza de la negociación, bajo las penas -

que al efecto establezcan laB leyE::s .... 1í 

los medios y elaborar. todas las medidas ~~~~~~;ias con el fin de 

cumplir con las normas de higiene y sai~b~:i.dad, evitando de esta 

manera las enfermedades y la contaminación de los mismos trabaj~ 

dores. 

Fracción XVI.- 11Tanto los obreros, como los empresarios, 

tendrán der.echo para coaligarse en defensa de sus respectivos i~ 

tereses, formando sindicatos, osociaciones profesionales, etc. -

••• 11 

Esta fracción que se ganó ·a sangre y fuego, por fin se 

pudo ver plasmada en una Const.i.tu~ió~/ el~ ideal infranqueable· de 

las clases desposeídas se convertí~:.,~*ftí~~~·9~i~nt.Í.~ que protegía 
:,-; ':"2::.~--

la libertad de asociación con la úni~á y ~xclusiva misión que la 

de proteger sus respectivos intereses., 

Aunque existe cierta vaguedad en la redacción del ar--
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tí culo, pues nos habla de obrero y empresario y 110 de trabajador 
, ..... -, 

y patr6n, fa interpretaci6n que ~e le:ha.Aado al pensamiento del 
,, 

Constituyente,·. es que al hacerse ,taid~t~~rtiin~~i6n, no se prete!!_ 

di6 limitar este derecho í púes .• ~e• ~~~~o'nf~~l~bras diferentes, ~ 
- ·,¡_ .:, •. '·-. 

ro de igual significaci<)n~ -pe>~,; lo q\.le·~9da's los trabajadores go-

zan de esta ventaja CorisÚ1::~~á6~Ú/ ~1.léi.i~ndo organtzarse en sin

dica tos, col'.federacÍ.o~'e{,f~grJp~di.C>ti~s, ._ gremios, etc. , que_ les -

permitan'en•forma'tinidaa~i~~d~~ ~us i~tereses, ya sea en contra 

del anprescir;ibj () e~ ea~t~~~ del_ Estado. 

:Los tre.ba.i adores de confianza disfrutan del derecho --
- --

_-_ qllej~~.t{l ff-c.cción Otorga a los trabajadores / por lo que pueden -

agruparse a fí.h de defender los intereses de su grupo. Este prQ_ 

blema: lo tratai:émos con mayor amplitud en un capítulo posterior. 
: - ,_:~ ;. __ 

leyes reconocen c6mo un d~reého de 
.'~·-';.-; '.·\ ·, .. -. 

los -CJbrE!t9~;i)1~'1j)~::;~tr6~~s) .las hn6;¡as y .l.os par9s~)<11 ---.. 
"~.-: '-~-~¡};S~¡:··. ::~:~~,:;-·'·.:::O;;:';': ,· ~~~~~.;~·.J~j ~,-·:·f-.;~~-~--~~:~ >-·-,:;:,·.- - .--. , :~'.<·,:{: º::'. . , 

< ·;'~riú':~t~lna ~f.2inn~· que la fracción. ~f~Ú:C:i;;J~J'ié!_gra el 

derecho dé Urli6n de todos los trabajadores / de la misma manera :.. 

esta fracción les otorga el derecho de huelga. La huelga, pala-

bra que hace temblar al capital y hace tambalearse a los gohier-

nos, queda consagrada en nuestra Constitución, como un instrumerJ_ 

to de lucha a fin de que los trabajadores puedan defenderse en ,.. 

contra de las limitaciones y esclavitud que les impone el capital. 

Dicho movimiento revolucionario, queda enmarcado den--

tro del orden y la disciplina al condicionarlo la Ley a determi-

nadas requisitos, con el fin de evitar la anarquía y el caos que 

pueden producir inter~ses egoístas y absurdos, e ideas exóticas 
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y no propias de los trabajadores. 

Si bien es cierto que la huelga es un instrumento de -

autodefensa del t1:abajo, también afirmamos que la huelga es un -

elemento equilibrador del trabajo y el capital, cuyo móvil excl!:!_ 

sivo es la protección de los intereses colectivos. 

F'racci6n XX.- "Las diferencias en los conflictos entre 

capital y trabajo se sujetarán a la decisión de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje, formada por igual número de representan-

tes obreros y de los patrones y uno del gobierno .•• " 

Esta fracción origina la competencia de los 't'ribunales 

de Conciliación y Arbitraje, a fir. de que puedan conocer de las 

dificultades que surjan entre el capital y el trabajo, por lo -

cual todos los trabajadores, incluyendo a los de confianza, de-

ben someter sus dificultades a dichos Tribunales laborales, los 

cuales darán la adecuada solución al caso. 

Fracción XXI. - 11Si el patrón se negare a someter sus -

diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta, se dará por terminado el contrato de tralJajo y quedará o

bligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de -

salario, adanás de la responsabilidad que le resulte del confli~ 

to. Si la negativa fuere de los t~abajadores se dará por termi-

naao el contrato de trabajo." 

Este precepto previene la obligación que se tiene de a_ 

catar los laudos pronunciados por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, misma que pesa por igual tanto para el trabajador, -

come) para el patrón,· siendo en el caso del trabajador la termin~. 
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ción del contrato y para el patrón no sólo la indemnización, si-

no el pago de los daños y perjuicios que le ocasione al trabaja-

der. 

El trabajador de confianza queda sujeto no sólo a la -

obligación de cumplir las resoluciones de los Trbinales del Tra

bajo, sino también se encuentra protegido en el caso de que el -

patrón se negare a cumplir con tales disposiciones. 

Fracción XXII.- 11El patrono que despida a un obrero 

sin causa justificada, o por haber tomado parte de una huelga li 

cita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el -

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sala-

ria. La Ley determinará los casos en q•Je el patrón podrá ser e·· 

ximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de 

una indemnización. Igualmente, tendrá la obligación de indemnizar 

al trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se 

retire del servicio por falta de probidad del patrón o por reci

bir de él mal trato, ya sea en su persona o en la de su ~-onyuge, 

padres, hijos, o hermanos. 

El patrón no podra eximirse de esta responsabilidad, -

cuando el mal trato provenga de dependientes o familiares que o

bren con el consentimiento o tolerancia de él. 

Esta fracci6n es sumamente importante para el tema que 

venimos tratando, pues el trabajador de confianza se encuentra -

protegido por la Ley, al igual que los demás trabajadores, en el 

caso de despido injustificado. 

Pero P.n el caso de que se acuse la pérdida de la cnnfi 
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anza, cosa que posteriormente analizareilos, nos encontramos con 

un elemento subjetivo, mismo que el patr6n debe dE111ostrar y de 

no ser así., única111ente cabria la terminaci6n del conttato indi

vidual de trabajo con su respectiva indemnización, ya que la 

Ley en este caso no puede obligar al patr6n a cumplir con el 

contrato. 

La causa de ello es que la pérdida de la confianza a

fecta al patrón y demuestre o no dicha acusaci6n, lo único que 

cabe es la protección al· trabajador en el caso de que eato s6lo 

·fuera una excusa para tratar de rescindirle el oonttato a fin -

de no otorgar la indemnizaci6n correspondiente. 

Po~ lo que respecta a la última parte de esta frac--

ci6n, observamos que la indemnizaci6n debe ser otorgada al tra

bajador por el patr6n, aún a pesar de que el despido provenga 

de los dependientes o familiares del mismo; esto se debe a que 

la vinculación juridica de trabajo entre el trabajador y el pa

tr6n preval~~e, pues fué con ellos en donde surgió. 

Fracci6n XXIII. - 11Los créditos en favor de los traba

jadores por salarios o sueldos devengados en el últim:> año y -

por las indemnizacionez, tendrán, preferencia sobre cualesquie

ra otros, en los casos de concurso o de quiebra ••• " 

Esta protección es general a todos los trabajadores, 

con el fin de garantizarles el pago de su salario en el caso de 

la insolvencia declarada del patr6n y de la indemnizaci6n co--

rrespondiente que surgiera por la quiebra de la industria, sie~ 

do los trabajadores los primeros acreedores frente al p•trón, -

al pago de sus salarios. 
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Fracción XXIV. - 11 .De las deudas contraídas por los ---

trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, famili~ 

res o dependientes, s6lo será responsable el mismo trabaj ado1· y. 

en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miem

bros de su familia; sí serán exigibles dichas deudas por la ca!}_ 

tidad exced~ntedélsueldo del trabajo en un mes. 11 

:,-.".:· ;'>. 

;"-... ": ·-·;-;· 

' '; Éi(C§~~ye~~~V o)Jligacional de esta. fracción va dirigi-

do al fl'.'~~~J~Ci6i;,j~~h/g';,iJe·i~1;:· fiene lá finalidad de lograr una .., 
¿• • .,: J ·--.. _ ·~, ·;:,~.:~'-/•; •'-";/''. 

cori<::1et1sf·#:;~~~~'.f.~.~~~~~:~~~~Xª~ª~~~~r.a····~· esencia, entraña .. unapr9_ 

tecci6r1'.ci;riil~].t;if_~;:d·~·~:~}'.~~r>i¿~p.~sibleís injusticias que sur-~ 
__,_,~·:_:__;.:·o'.'..:: ' 

gierari ~n ~Ta ·~pi~~g~9!~!;~-~~:~()~;;er~dit~s de c~1anÚa _s~pe1\~fi-aL_ _. 

monto ·del sai~ri;-m~risGai-aei trabajador y que los ~j_s!nc}~f'rio se 

hagan extensivd~;,ilJfa~milia _del tra~baj-~~~r;-~ _i:}c ~ o.;•> 

rán a los 

Fradc{~n- X:xVú'.- "Serán concli6i~n~s mii~~ y. ~~Xol;l{g_2 
cont~i~¿y.kt~s. aun~'~-se expres~-¿h;~f-~órltratÓ: 

t.c.{ri<U'llente. e~cesi va,; dada j~ índole del .trabajo. 

b) .;. LaHqu: fijen ui aalariX;q~~ no sea remunerador 
-=-:_ __ c;=-_-;

0
"- ·:, _'_=.:_: :_ ~._ ____ • :-~~'~-=-.::~--'--~·;_:'.:":·.~-;_o~~~:- ___ :-__:_.::·_e ·=· - ' - ,-----

0 
':__-~ -

a juicio de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je. 

c) • - I;as que esÚpulen un plazo m::iyor de una 

<-:-,\-._:~·-._:.\\' 

d) .- Las que señalen un lugar de recreo, 'fanda<o ca--. 
,· ... ~.' :~ ·.. :·,--'.:{ -~.:-:: 

para percepción .del jornal• 

p13gÓ del salario,. cuando. ·~o se tf.~t;'-c~~:'.°~~Pi;ci~L 
. ' ~:~:~:~-~~l2i~~::~:-·.·'., ' . 

dos dé esos estabfociriiiéhtos: 

e).- Los que entrañen obligaci6n directa o .indirecta 
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de ?Cl'I~~rir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares determi.nados. 
• -0-

f) . - Los qt1e permitan retener el s a~arJq ':e1.1.'concepto 

denuÚa. 
-- --~ ~ ~::-:-- -,.' ;)::··~·--'.º.-'.-',-:··,.- _-

g) • - Las que constituyan renun_cia he~1la.' pÓ~ ~i ob~ero 

de la5 indemnizaciones a que tenga derecho por -
- ·- .• 

- - ·, --.-

accidente de trabajo. y enfermedades profesiona--

. les, peL·juicios acumulados pr.)r el incumplimiento 
. - . 

del contrat,o, o por despedirse de la obra. 

h) .- ToCl~s las á~~á~_estipulaciones que impliquen re,.._ 

--• n~ncl.~'.d~ ~fa&riCd~~~sho .consagrado ·en f~'Iº:- ae1· 

óBl:_e~~~~:x __ ,_-'._._- ' ~ C.i{u.: ···- -. -- -- - -- i · 
,-,. ··-.--:·::\ - ' \;_:~--~-~-; _, __ :_·~~-- ''·_'.,--:~·:_.:'":::,~-:';'.,,:~ -

·-·,_:· , . ._;;, - ~)-~;~,_,:;': •. ,._ :'~;:.,,--- '' .• '.o-' -

-_-_ ~~-~i"3'-f~g_F~~~~'~r?."a'2~~~t~ieiicfuºr1t'1:alliO¿ü1;~~~~;te¿C:i6-n. a ---la -
-··"_>,.,.-:,: ·- ::·_;,¡_ '-'· -- '.-";,.=;·:X·"-" -:.;~=~~-

:::·.;:~i~![~~l~~f~:;¡~~i~r~~i~It:;;::::~:: :: ~:p::: 
"'';·;·-·=-

quen una pérdj.d.(3. cl.e'.rai.i''d~re'c:hci~'~í.\~ l~- ley reglamentaria y la -

misma ConsÚtuciÓ~' cons~ª;;~n e~}~~~or de los trabajadores. 

Los contratos de, ~ta~a~~, de los trabajadores de confi

anza aún a pesar de ser diferentes a los demás o:mtratos de tra

bajo 1 debido a que se supon~11_ un mt\yor número de cláusulas que -

asientan la responsabilidad y determinen el grado de confianza, 

se encuentran limitados por la Constitución di:;bido a que toda -

estipulación que contravenga los principios 'i ,forechos i.ieJ. trab.§. 

jador será nula. 

·_- :CC>mo ya lo habíamos señalado con anterioridad, las re-
- -.-•. -.e-o. ·;O;~ ~,:.~·,o::·~-',:;'', 

laciones de trabajo entre lOi: t-cabajadores del Estado y el Gobi-

ernCJ ~F~d~ali:Sé ~hcuentran delimitadas en este apartado. La Ca)! 
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------------- - --- -- - --=-- ---

sa de haber separado estas relaciones de trabajo de las consa-

gradas en el ,apartado 11 A 11 , es debido a que el Estado persigue 

en sn calidad· de ~atr~n o has: fi¡:{~li~acles, las cualeS sori di s
tintas a las d~-Íb'~-¡:ía.;;fJ.c{liar~;~:~p,ero el ~fncuÍo ~búgélciqnai 

.. - ···' -·--." -·-- - __ , ____ t . . ,. - -. ' ., '__ ,· ,_:· .. :.·-

con sus trgti,~~~~~-~~,~~~ge:~-~;~-~~~~·\ª.;s~ ·ª pesár. de s~r 71, Estado • 
. . ·;. ·: ;;._:.:_._.: . ;<.·.· ~;:_~-~--·~:Y:;·:;_,_'-~·-;' . -',··-~\-~)o':. : . .:_':-·:'!,',··,:--;_ . . • 

<id~ iJ;'~-~-~f{6'fa1¿S¿l:6?~a.~6f iX>i ra · coristi'.fl.lét6ri en fa.;' . 
. '.·e;;>.·,:-,_:·, .... · ·:- .. ·Y'. ..... ·,. . ' • '¡ ( ("' -, '_'. •• ;:.·~·, •• 

vor -de•· l~-f't~-~béÍj ¿¡¿¿~:~5~·a~1::·~~t~ab/•:l-iO'~~ié'~~íi:a.í1~~e ;rrien6r ·c:ali-

da.d y có~~e~ldo ~Ü~: {ós ~~-·~{'.--~~t:¡t·~~8-'~:·áuíi;iiJ{6;rj~a·: los tr~ba 

j adore~; las reglas c¡ue: ~~g;:~g~F:g,~~liig;[,'au~:··ªfsl~·~~m.,'"enl:.:t~e·.:1.:····:···ª··l'~e~s;,tp~e{r;;m~pi;nSia)d~•a)'st·.•--.•·-·.c·······i···· ~ 
al, salarios, etc.; se.e~t~~rfti:~:ri; . _ . 

La si tu aci6~i ~~l~·~J~~·a]i11J\~~~:¿~·ifi¡~i{g~:~ro .de-. -
:-:.,::, ~:;:_::4~•·, ~'-~+$~'~.C-;,-':¡;;_'2-j:c;,...';,-~t ,;.,:=;-ci_~-~- "''-~--;o·o-7'.-c--/-'=-=--'¡'-,'--c.~,' ;~c_=c. ~-·~;::.:-,:..:;,~_;,o. _:_.,:"'-c;:~~:-

1 a administración pllb~:i.9a.7;ec,;~Y'a;•ld)h#?s c:i{~R() se .estudiará 

, en el capítulo -sigÜi~~:t·~·;~~t~ii;éidaiU~~~~t,'.:~~-~~·;IJC>_~ el momento -

cabe {1nic:amente.~f:G~~i;·q~~·,j_g~'B~n~~i~I'~'~<~ ef~{j~~~iónes ·que 
' - .-'.: ;·, -~_:_··::·;¡: .;::: .. _- ~-·;; >-'.-.,,_ ': :-·>.:.-:·:_·.' :_-f¡ ,··-»i . ·<.:_:- :, __ :- ;· ·¡~'.>_·.' .. ---~.:~'.-;'.':<:·:.:·:···:.._:', 

consa.gra el articulo :12:3,, Eln S\l ápartado:. 11 A.ll, son los mismos --
~-- '· • -d,- .• - - - -·;.:'·' ~·... "..(:"·:· _;_ 

que se consagran !:in'el~apartado · 11811 y. qu~ se ~pÚcan de igual 
,~·c,J- •_ .- ~ :~-· ,__;::;_. 

forma a los trab~J~a:();i-es de confi.anza del Est~~~· 

Por úlÜmo, cabe señalar la opinión del maestro Al-

bérto-Tr1.lebaUrbina respecto de las reformas que se le han he

cho al artículo 123 (72) • Dicho autor nos señala qne estas m.9_ 

dificaciones son contrarias a la ideología social de este ar--

tí culo. 

_ .. 
La Constitución pierde su seguridad formal al facu;!, 

," ',_: . . >·> ;',_·, 

72.-" Obra citada.~ ;Trueba J~bina Alberto •. Pag. 185. 
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tar al legislador ordinario para introducir ~.iccepciones que 

implican una modif icaci6n a los preceptos Constitucionales, 

los cuales son rígidos por excelencia. 

Un ejemplo es el caso del reparto de las utilidades 

de las empresas a los trabajadores, mismos que tenían un dere

cho irrestricto, pues la fijaci6n quedaba sujeta en su cuantía, 

a la lucha de clases con el auxilio de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje. 

La reforma que se efectuó a este precepto, limita 

los derechos consagr<\dos en fa.vor del trabajador; tal ei:i el C.§! 

so de la protección de que gozan las industrias nuevas al no -

repart~r utilidades. 

Concluyendo, el artículo 123 formulado en 1917, es -

un instrumento de lucha de los trabajadores contra el capital, 

aunque las refor.nas que se le han hecho a dicho artículo fomeg 

ten y protejan al capital. 

De lo expuesto en este Capitulo, podemos concluir di 

ciendo que los trabajadores de confianza gozan de los benefi-

cios que tanto la Constitución, .nmo sus leyes reglamentarias 

hayan instituido en favor de los trabajadores. 

A pesar de que todavía existen personas que opinen -

que el trabajador confianza no es un trabajador, únicamente -

tomaremos como respuesta el pensamiento de Karl Marx (73) que 

dice: 11La burguesía ••• ha hecho de la dignidad humana, un sira-

ple valor de cambio; la b..irguesía ha despojado de su santa au-

73.- El Manifiesto del Partido Comunista. Karl Ma~x y Frederik 
Engels. Pag. 43. 
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EL OONTRATO DE TRABAJO DE LOS EMPLEAOOS DE CONFIANZA. 

a).- Teorías de la Relaci6n de Trabajo y el Contrato de Trabajo. 

b).- La Teoría del Acto Jurídico como antecedente de la Relación 
de 'l'rabajo y del Contrato de Trabajo. 

1.- Defj nición de Acto Jurídico. 
2.- Nacimiento del Acto Jurídico del Trabajo de confi

anza. 
3.- La relación jurídica como antecedente del contrato 

de trabajo de los empleados de confianza. 

e).- El Trabaja~or de Confianza en la relación Jurídica del Tra
bajo. 

1.- El Trabajador de Confianza en la Ley Federal del -
Trabajo • 

• - Quiénes son: El Gerente 
El Administrador 
El E)npleado. 

2.- El Tr.abajador de OJnfianza en t:?l Derecho Administr~ 
tivo. 

.' .• Quiénes son : Altos funcionarios 
Funcionarios 
Dnpleados 

Las relaciones jurídicas entre el Estado y 
sus trabajadores. 

d).- Características, Cualidades y Obligaciones de los Trabajado
res de confianza. 

l.- características y cualidades. 
2.- obligaciones. 

e).- Disolución de la Relación Jurídica del Trabajo de Confianza. 

1.- Por parte del Patr6n cuando existe causa justificada. 
2.- De la voluntad de las partes cuando hagan imposible 

continuar con la relación de trabajo. 

1 

r 
¡ 
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a).- Teorías de la Relaci6n de Trabajo y del Contrato de Trabajo. 

La idea civilista del siglo pasado propugnaba por el principio de . 
que s6lo las cosas que están en el comercio son objeto de contra

tación (74), con lo que los contratos eran el medio por el cual -

se regían las relaciones de trabajo, no s6lo entre los hombres, -

sino tarrbién entre el hombre y las bestias. 

Francisco Carnelutti (75), nos habla de que la relaci6n de traba-

jo es un contrato de compra--venta, semejante al que se origjna -

por el suministro de energía eléctrica¡ .de esta manera el trabaj~ 

dor vende su energía, la cual el empresario podrá utilizar en la 

manera que juzgue conveniente. 

Chatelaín y Valverde, nos dicen que la relación de trabajo es co

l!O un contrato de sociedad, salvando así la dignidad y el capital 

de la empresa, con lo que uno pone la energía y el otro el capi-

tal, a fin de poder compart..ir las utili:lades; de ahí. que el sala

rio es la retribución a la participación que le corresponde al 

trabajador (76). 

Algunos autores, para explicar el origen de la relaci6n de traba

jo, recurrieron a la tésis del mandato postulada por el código --

Civil Mexicano de 1870. 

Las teorías expuestas anteriormente, sólo nos conducen a una con-

fusión, ya que en el fondo de las mismas prevalece la idea civi-

lista, debido a la estrecha relación que durante años guardó el -

Derecho del Trabajo, con el Derecho Civil. 

74.- Sistema Dl Dirito Processuale Civile. Carnelutti Francisco 
Pag. 340. 

75.- Obra citada. Carnelutti Francisco Pag. 340. 
76.- Apuntes teoría General de las Obligaciones. Lander.os Sigrist 

A. Pag. 14. 
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A la teoría expuesta con anterioridad se le opuso otra que resul

ta inaceptable y que decía que la doctrina de la relaci6n de tra

bajo fuente de los derechos del trabajador era independiente del 

acto o causa que le di6 origen. 

Los relacionistas contestaron que su teoría se encontraba basada 

en el pensamiento de Georges Scelle misma que postulaba que se P9. 

día alquilar cosa o animal, mas no a un trabajador, pues esto se 

contrapone a la dignidad humana, además de que resultaría imposi

ble el arrendar una facultad humana, pues ésta no se puede sepa-

rar del hombre como persona física. 

"La Teoría Cont;ractualista del Trabajo". 

La idea de vinculo jurídico ha sido suprimida, pues originalmente 

si se encontraba vinculado el sujeto activo, con el sujeto pasivo 

de la relaci6n. 

Con frecuencia se llega a confundir a la relación jurídica con la 

ohligaci6n 1 pero ello es confundir a un elemento con el todc, ya 

que er1 la relación jurídica no es necesaria que exista coacción -

para la ejecución forzaña, sino que hásta que se origine frente -

al derecho de "A" un deber de 11a 11 , ambos reconocidos por una nor

ma jurídica y que dicho cumplimiento sea voluntario y tenga vali

dez para que se pueda revibir la prestación a cambio; para que -

surja una obligación, se necesitan elementos objetivos y subjeti

vos (77). 

Los Sujetos.- Estos son imprescindibles, ya que siempre al deber 

77.- 11Derecho de las Obligaciones". Gutierrez y González. Pag. 33. 
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de uno debe haber otro obligado, aunque Gaoudement (78) sostiene 

que no son in dispensables los sujetas, pues lo importantes es el 

patrimonio responsable, ya que los sujetos de la obligación pue-

den cambiar, tal es el caso de que si el trabajador falleciera -

surgiría el derecho del hijo o conyuge a cobrar las prestaciones 

correspondientes. Esta doctrina ha sido sumamente criticada, pues 

confunde los términos, los cuales son diferentes. 

En cuando a los sujetos, es necesario que se les determine para 

que surtan efectos las obligaciones contraídas. 

El Objeto.- Este es una contraprestación o forma de conducta, la 

cual puede referirse a cosas que serán objetos indirectos de la 

obligación. 

El objeto de un contrato debe satisfacer determinados requisitos 

a saber: 

a).- Debe existir: en la naturaleza física y jurídicamente. 

b) .- Debe ser determinado y determinable. 

c).- Debe estar dentro del Comercio. 

Los contractualistas postulaban como elementos indispensables -

para la formación del contrato los siguientes: 

El Consentimiento.- El cual da la existencia del contrato de --

trabajo, y que se le puede definir: 11 como el acuerdo de volunta 

des para producir o transmitir derechos y obligaciones, "cosa -

contradictoria en el caso del trabajo penitenciario o el traba-

jo estatal, en donde no existen dos voluntades, sino una sola -

que obliga a la adhesión. 

78.- Sigrist Landeros "Apuntes Teoría General de las Obligaciones" 
Gaudement. T. Objetiva. Pag. 21. 

1 • 
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· c·El objeto puede a :;u vez. significar tres cosas distintas; 

a).- La creaci6n o transmisi6n de Derechos y Obligaciones. 

b).- La finalidad que persigue la obligaci6n, o sea el dar, -

hacer o no hacer. 

e}.- La cosa misma. 

La Forma y la Solemnidad.- Que son las manifestaciones exteriores 

que se hacen del consentimiento, mismas que se representar. por 

cualquier medio r¡ue sirva para determinat cual fue la voluntad de 

los contratantes. 

Además de los elementos anteriores que logran la existencia de la 

ohligación,·se necesita para la validez de la misma, la causa, 

fin o motivo determinante: la ausencia de vicios en la voluntad, 

debidos éstos al error, mala fe o dolo, mismos que el Art. 123 -

Constitucional en su fracci6n XXVIII proclama a la 11 Capacidad 11 , -

que es uu atributo de la persona y que se le define: como la apt,i 

tud para ser titular de derechos y obligaciones, de la misma ma-

nera nuestra Constitución, en su artículo 123 fracci6n rrr, detef 

mina a los incapaces para contratar. 

El contractualismo laboral sufri6 una insición dividiéndose en -

dos corrientes: 

l.- El Subjetivismo Contractualista.- Teoría que hace depender -

los derechos del acuerdo de voluntades. 

2.- El Objetivismo Contractualista.- Que se funda en la libre vo

luntad, ya que a nadie se le puede obligar a prestar un trabajo -

personal sin su consentimiento. 

El nuevo Derecho del Trabajo, choca con esas ideas y en vez de --
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seguir i::on la postura de que sólo si existiera una s6la volun-

tad, la del empresario, la relaci6n de trabajo dejaba de ser ··· 

intersubjetiva y se convertiría en objetiva, basada en la libre 

voluntad del trabajador que pugnaba por la consagraciión de los 

derechos sociales. 

En la actualidad, dentro de las empresas ya no existen contra-

tos de trabajo, sino actos, condición ya que por el simple he--

cho de que ingrese un trabajador a la empresa, se le aplica un 

estatuto objetivo, integrado por leyes y el contrato colecti'7o, 

engonde no participan cada uno de los trabajadores, sino que se 

elabora de acuerdo con los intereses de todos los trabajadores 

actuales o futuros. 

Enrich Molitor (79) nos dice que a él le importaba el momento -

en que empieza a aplicarse el Derecho del Trabajo y para ello 

es neces<l'.'io distinguir el Contrato, de la Relación de Trabajo, 

en donde el contrato es un acuerdo de voluntades para la prest~ 

ci6n de un trabajo futuro y la relación de trabajo es la prest~ 

ci6n efectiva del trabajo. 

El Derecho del Trabajo se comienza a aplicar cuando el trabaja-

dor ingresa a la empresa; así, el trabajo es el presupuesto in-

dispensable que impone la aplicación del ordenamiento laboral. 

Mario de la cueva (80) postula que el contrato es una idea que 

vive dentro del Derecho Civil y la relación de trabajo es un¡:ri~ 

79.- 11 Der Arbeitsuertrag 11 • Enrich Molitor. Pag. 19 
80.- Obra citada. De la Cueva Mario. Pag. 152. 
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cipio del nuevo Derecho del Trabajo, pues basta conque un traba-

jador inicie el trabajo, para que nadie, ni nada pueda impedir -

la aplicación impositiva del "Derecho Laboral". 

En la época del facismo y del nacional-socialismo, hubo escrito-

res que hablaron de relación jurídica; pero ellos se encontraban 

en un error, ya que pensaban que no se encontraban regidos por -

un estatuto jurídico y que la Única fuente era la esclavitud (81) 

El maestro Trueba Urbina (82) nos dice que el articulo 123 eR--

tructur6 el contrato de trabajo Rin tomar en cuenta la tradición 

civilista, ya que con toda claridad quedó precisada en el Congr~ 

so Constituyente la idea de un contrato evolucionado de carácter 

social, en el que no irnpera el r6gimen de las obligaciones civi

les, mucho menos la autonomía de la voluntad. La teoría del con 

trato de trabajo se fundó en principios de derecho social, cuya 

aplicación está por encima de los tratos personales entre los --

trabajadores y los patronos. 

En el año de 1935 ii'olpang Wilbert, para combatir la teoría con-

tract:ualista, postuló la teor!a de la 11relaci6n de trabajo 11 , la 

cual no fu' apoyada por los juristas. 

Pero en realidad, la relación de trabajo no es un término que se 

op>ne al contrato, sino más bien lo complementa, pues la rela--

ci6n se origina de un contrato en donde se aplica rigurosamente 

el derecho objetivo social. 

La nueva Ley de 1970 sigue las dos corrientes; cosa que podemos 

81.- Obra citada. 
82.- Obra citada. 

Trueba Urbina Alberto. 
Trueba Urbina Alberto. 

Pag. 184. 
Pag. 92. 

'I 
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apreciar en el articulo 20, en que se nos dice: 11 Se entiende por 

relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen~ 

la prestaci6n de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario •.• 11 

11 El Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su forma 

o denominaci6n, es aquel por virtud del cual una persona se obli 

ga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario ••• " 

De lo anterior se comprende que no existe diferencia entre con-·

trato y relaci6n de trabajo. 

El Único error que heroos encontrado en la menci6n de este articy_ 

lo, es el señalamiento que hace del trabajo subordinado: esto, -

según lo ha explicado el maestro Mario de la cueva (83), se de-

b:l.Ó a que el legislador siguió un criterio de los tratadistas e_! 

tranjeros, pero en esencia no es que sólo se haya querido compreu 

der el trabajo subordinado, sino todo el trabajo en general. 

El comer.tario que el maesti.·o Trueba Urbina hace al articulo 20 -· 

de la Ley Federal d6l Trabajo (84), nos lo deja sentir en un pe!!, 

samiento de su critica a la teoría relacionista: 

11En la teoda de la relación entre trabajador y patrón, se han -

sentido controversias a fin de determinar su naturaleza jurídica, 

unos sostienen la teoría contractualista y otros la relacionis-

ta. La teoría contractualista, se origina en la tradici6n civi-

83.- Obra citada. De la Cueva Mario. 
84.- "Nueva Ley Federal del Trabajo". 

Trueba Barrera Jorge. Pag. 27. 

Pag. 144. 
Trueba Urbina Alberto y -

\ 



_/ 

87.-

lista, pues los c6digos civiles reglamentan el contrato de trab~ 

jo, en los que imperaba la igualdad entre las partes y la auton~ 

mía de la voluntad. Pero a partir de la constitución de 1917, -

el concepto del contrato de trabajo cambi6, transformándose en 

un concepto evolucionado, como dijo Macias: 11No se cambi6 el nom 

bre pero en el fondo ya no hay propiamente un contrato en el que 

imperen aquellos principios"• sino que por encima de la voluntad 

de las partes están las normas que favorecen al trabajador, de -

manera que es la Ley la que supone la voluntad de las partes pa

ra colocat·las en w1 plano de igualdad. La teoria relacionista -

la expuso w:>lfgan Silhert en 1935, en el nacional-socialismo al~ 

mán. Para defenderla del contrato se stim6 que la relaci6n es -

contractual, gobernada por el derecho objetivo, proteccionista -

del trabajador y consistente en la incorporaci6n del trabajador 

a la empr.esa, de donde derivan la prestaci6n de servicios y el -

pago del salario: esta teoría no ex>nt6 a>n el apoyo de los juri~ 

tas, ya que si la relaci6n de trabajo es acontr.actual, el dere-

cho objetivo s6lo podría aplicasrse en favor del trabajador. 

La rell'lci6n es un término que no se opone al contrato, sino q11e 

lo viene a complementar, pues generalmente la relaci6n de traba

jo se originci por. un contrato,. ya sea expreso o tácito. 

Para los efectos jurldicos es lo mismo el contrato que la rela-

ci6n de trabajo, independientemente del acto que le dé origen ••• " 

11Los Relacjonistas" 

La relaci6n de trabajo como punto de partida para la aplicaci6n 

del estatuto laboral es independiente de la causa que le dió ori 

gen. 
11El Derecho Obrero 11 • Scelle Georges. Pag. 322. 

85.-

!· 
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Georges Scelle (85) se diÓ cuenta del problema. Si el Derecho 

del Trabajo ha de ser el estatuto de los hombres que entregan 

su energía física e intelectual, es necesario que la ley le e~ 

tienda s1\ manto protector al trabajo en general, considerándo

lo en si mismo en su realidad objetiva, como una fuerza que r~ 

quiere de una norma jurídica, que le asegure su salud y su vi

da y le proporcione una existencia decorosa, por el sólo hecho 

de su prestación, esto es, porque el trabajo no varía su esen-

cia por la distinta causa que haya sido la que le di6 origen. 

En contra de esta teoría, se desató la critica, la cual se ba-

só en dos preguntas: 

l.- Si atenta contra la naturaleza del trabajo humano podía --
/ 

quedar la idea de contrato. 

2.- Si en la vida de las relaciones de trabajo de los países -

capitalistas tiene que existir un acuerdo previo de voluntades, 

sin el cual la prestacion del trabajo no podría tener existen-

cia jurídica. 

Estos principios, según el. maestro Mario de la cueva (86), qu~ 

dan vencidos al decirnos que si vemos el acuerdo de voluntades 

como elemento constitutivo de un contrato, el cual quedaría --

regido por un conjunto de principios y normas dt:!l'lominados "De

recho. de las Obligaciones y los Contratos 11 , de elle se compreu 

de que una cosa es el acuerdo de voluntades, el cual pertenece 

-~ al mundo físico, y otra cosa es la suma de principios y normas 

destinado~ a determinar las condiciones que deben satisfacer -

el acuerdo de voluntades. 

85. - 11El Derecho Obrero 11 • Scelle Georges. Pag. 322. 
86.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag. 146. 

\ 
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La primera cuestión deriva de la idea de la dignidad del trabajo 

humano y el-principio civilista de que solo las cosas que están 

en el comercio son objeto de contratación. 

En cuanto a la postura que mezcla a las dos corrientes doctrina

les, sólo nos cabe decir que no pueJe aceptarse la compatibili--

dad entre el trabajo del hombre y el derecho de las obligaciones 

y los contratos¡ como dice Mario de la cueva (87) : "La relación 

aé trabajo nu es un ccrntrato de arrendamiento de servicios de --

compra-vent.a ••• " 

El código vigente pretende terminar con el conflicto y en su ar

tíe11lo Jo., es donde se ve la exclusión del derecho común como -

fuente supletoria del Derecho del Trabajo. 

En resumen, la relación de trabajo es una situación jurídica ob-

jetiva que se crea entre el trabajador y un patrono, por la pre~ 

tación de un trabajo, el cual puede ser su'rordinado, coordinado, 

supraor&lado e independiente del acto o causa que le diÓ origen 

y por lo cual sigue la aplicación de •m estatuto objetivo que se 

encuentra integrado por los principios, instituciones y normas -

sociales de la Ley Federa1·ael Trabajo, de los convenios Intern~ 

cionales, de los contratos colectivos de Trabajo, de los contra-

tos-Ley y de las normas supletodas del Derecho. 

"Elementos de la Relación de Trabajo". 

l.- El hecho constitutivo de la relación, es la prestación de un 

trabajo que puede ser subordinaño, coordinado o subordinado. 

2.- La prestación del trabajo por el hec110 de iniciarlo, se des-

87.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag. 146. 

1 
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prende el hecho o acto que le 1ii6 od.l)('n y que provocan las con

secuencias jurídicas que protejen o benefician a las partes. 

3.- La prestaci6n del trabajo determina que debe aplicarse inevi 

tablemente el Derecho del Trabajo. 

4.- La prestación del trabajo crea situaciones jurídicas objeti

vas que no existían con anterioridad. 

"Formación de la Relación de Trabajo 11 • 

Se preguntan muchos tratadistas de la teoría contractualista lo 

siguiente: tEs necesario el acuerdo previo para la relación de -

trabajo? 

Ios relacionistas les han dado la respuesta diciendo: "Es nece-

sario para contestar esta pregunta tener en cuenta 3 cosas: 

a).- Es imposible habla...- lle relación de tl'abajo, sin la concurren. 

cia de la voluntad del trabajador.. 

b).- Es necesario que por l~ 1nenos exista una voluntad al inici

ftrse la prestación (la doctrina nueva responde a e~to, que no es 

necesario el acuerdo de volunt.-1des para que surja la relación de 

trabajo, pues ese elemento no es necesario en la vida ie las re

laciones laborales). 

Este criterio expresado es err6neo, pues se conaidera que en el 

ceso de los trabajadores de confianza, por su característica tan 

especial, se necesita de un acuerdo previo, aunque posteriormen

te la relación laboral adquiera vida propia. 
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c) .:.. Dentro de los contratos Colectivos, la voluntad del patr6n 

es aparente t existiendo sólo la voluntad del grupo 1 por lo que 

los demás trabajadores se adhieren al contrato. 

No estoy de aéuerdo con las dos teor,ías que han pretendido ex-

plicar la naturaleza de las obligaciones laborales 1 la teoría de 

la.relaci6n de trabajo es demasiado amplia e imprecisa y choca 

con la idea del contrato. La teoría contractualista es limita

da y deja fuera muchas situaciones jurídicas¡ es por ello, que 

me postulo partidario de la't.~()da del Acto Jurídico Laboral, -
·- __ , .;_,. ~· . : 

misma que trataré de exPt>n~t{~,¿fé'cintlnúaCión; 

Definición del Acto Jurídico. 

Bonnecase (88) nos define al acto jurídico como la manifestación 

exterior de la voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin direc-

to consiste en engendrar con fundamento en una regla de derecho 

a cargo o en provecho de una o de varias personas, un estado o -

un efecto de derecho, relativo a la creación, transmisión, madi-

ficaci6n o existencia de derechos y obligaciones. 

lit!an Dugui t define al acto jurídico como todo acto de voluntad -

en que intervienen con la intención de que SP. produzcan, una rno-

dificación en el ordenamiento jurídico, tal como existe en el lllQ. 

mento en que se produce, o tal como existiría en un momento futu 

ro dado (89). 

El acto jurídico va precedido de un acto voluntario¡ para que --

exista voluntad es preciso que el sujeto tenga conciencia de que 

BB.- Traite Theorique et Practique de Oroit Civil íl925) Bonr.e-
casse. Pag. 201. Tomo r.. 

89. - "Teoría dei Acto Jurídico 11 , Lean Dugui t. Pag. 14. 
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puede elegir entre hac<:lr una. cosa o no hacerla, de tal manera -

que se presentan ante el mismo el objeta y el fin, los cuales, 

al manifestarse en el mundo exterior, producen ] a aplicación de 

una ley extraña al sujeto. 

De este concepto se desprende que el acto jurídico está integr~ 

do por dos elementos fundamentales: 

a).- uno sicológico voluntario y personal. 

b).- Otro representado por el derecho objetivo. 

Los actos jurídicos según León Duguit tienen varias cateogrías. 

La primera categoría es la de aquellos actos realizados con la 

intención de que produzcan una modificación en las reglas del -

derecho; a estos actos les llamó actos regla; su carácter es -

objetivo. 

La segunda categoría es la de aquellos actos que determina un -

individuo de tal modo que se le hace aplicable una norma juríd! 

ca, que no le era aplicable anteriormente a todo acto jurídico 

a consecuencia del cual nace para un individuo un estatuto que 

no tenía antes, se le denomina actos condición. · 

POr último, tenemos aquellos actos que producidos, aparecen pa

ra el sujeto una obligación especial, concreta e individual mo

mentánea, que no existía, creada por el derecho objetivo. La -

cual no existiría para este individuo por la aplicación de una 

regla cualquiera del derecho objetivo y que no fué determinada 

por él. A estos actos se les denomina actos subjetivos. 

\. 
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11 Nac.imiento ·del Acto Jurídico Laboral del Trabajo de confianza" 

El nacimi~toc,del', ~dfo';Ju.rídico se origina en el momento en que 
··.,;': :;··<·'\, '.~., ·,~ :/\ 

cualquiera.é~; 1~~2~;)~*i'~'~:;~ .. ~,e, 1~, .relación hace una declaració~ -

. de voluntad:·~? · · :~; ''"'' ··'' ,< · 

En el caso del acto laboral del trabajo de confianza, éste nace 

en dos momentos: el primero, en que los sujetos manifiestan su 

voluntacl como un acto regla produciéndose las r:onnecuencias ob-

jetivas del derecho por haber prestado un servicio personal y -

haber recibido a cambio una contraprestación. El segundo mom~ 

to es cuando el i::ervici.o deGempeñado encuc:1dr~ der1tro de las fug 

ciones señaladas por la ley, como de confianza. 

De lo anterior comprendemos que el acto juríci.ico es el momerito 

que antecede a la relación y al contrato de trabajo, ya que el 

acto jur1dico primero origina la relación jurídica del trabajo, 

la que posteriormente va a ser regulada ya sea por la ley o por 

un contrato. 

La relación de trabajo carece dt:. importancia y nos conduce a 

errores, pues pretende ser dernasiado arnpU él y ~' 1~ práctica re 

sulta ser limitada, pues el carecer de un contrato nos conduce -

a la aplicación de la ley, quedarido fuera de ésta las si tuacio-

nes especiales pactadas por las partes, mismas que la ley no --

contiene. 

Por lo que postulo como término correcto y tésis congruente a -

la de la relación jurídica del trabajo. 

La relación juridica es sólo el primer elenento del acto jurídi 

\· 
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co en donde las partes manifiestan su voluntad; se ponen de a--

cuerdo y desempeñan su labor. El contrato será la segunda parte 

que viene a perfeccionar la relación laboral en donde se siguen 

los lineamientos doctrinales, se manifiesta la voluntad, se hace 

notar el consentimiento, se determina el objeto, etc., como últ!_ 

mo elemento tenemos a la Ley, misma que: concluye el acto jurídi

co surtiendo las consecuencias a las partes, aebido ésto por la 

relación jur.ídi.ca que guarden o por el contrato de trabajo. 

Los términos 11 relaci6n de trabajo" y "contrato de trabajo", no -

se contraponen, sino que se complementan y perfecciomm y dan l,t! 

gar al acto jurídico laboral, mismo que el maestro Trueba Urbina 

denomina (90) "Contrato Evolucionado de Trabajo". El acto iud

dico varía según la rama del Derecho donde se origine; así, en -

. el derecho laboral el acto jurídico es la fuente de las obliga-

~iones laborales. 

11Los trabajadores de conf.irrn'7.a y la relación jud.dica del traba-

Lo primero que nos preguntamos es: lQuiénes son trabajadores de 

confianza? para responder lo cual necesitamos analizar la Ley -

viqente, en la que dentro de un apartado especial se encuentran 

denominados 11Trabaj adores Especiales 11 • 

para determinar quién es trabajador de confianza, debemos compre!}_ 

det cuál es la natunlleza de las funciones que estos trabajadores 

desempeñan, mismas que según la ley deben tener el carácter de -

90.- Obra citada. Trueba Urbina Alberto. Pag. 173. 



ley laboral señala como 

inspección, fi~calización y vigilancja, 

95.-

El artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo nos dice: 11La cate

goría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no de la designación que se de al pue~ 

to •.. 11 

••• son funciones a~ confianza las de dirección, inspección, vi-

gilancia y fiscalización, cuando tengan el carácter general y -

las que se relacionen con trabajos personriles del patrón dentro 

de la empresa o establecimiento 11 • 

La división que hace dicho precepto salta a la vista, pues pri-

meramente nos habla de la dirección, inspección, vigi.lancia y -

fiscalización y por ot:::a parte nos dice que tendrán este carác-

ter los trabajadores personales del patrón desarrollados dentro 

de la empresa. Algunos autores piensan que esta división se --

debe a que el legislador quiso ampliar el término de la confia!!, 

za, no s6J.o a las funciones, sino también a los trabajos persa-
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nales del patr6n, ya que las funciones, siendo objetivas, deja--
- . ,' .. 

ban fuera las determinaciones subjetivas que .el p~tr6n hiciera -

de ciertos trabajos. Dentro deLgrup; delaáfi1~cicmes, depende 

del gro.do de habilidad y conocimiento que se tenga para desempe-. . . 

ñarlas y en el caso de los t~abajos person~l.es del patrón. depende 
'- .•. ..• -·-.' ·• '··--,-·,o," 

del grado subjetivo de corifiiiinza que el patr6h deposite sobre el 

trabajador, quedando. uni.dos en ocasiones; no.E_ 

males. 

l:ificar 

género de trabajo. 

Trueba Ut'hina (91} nos dice que se omitió en dicho enunciado una 

fondón que es la administración, ya que la ley se refiere a e-·-

lla en el artículo 11, al hablarnos de los representantes del ~ 

t:c6n. 

Locpe podemos decir que el legislador hizo al señalar a determi

nados empleados de confian3a como representant~s del patrón, fué 

. adherirse a la doctrina e>uropea, en do_nde se hace la distinción 

entre los al tos empleados y los empleados de confianza. 

La legislación alemana señala un grupo de empleados considerados 

como de confianza; los trabajadores que no se encontraban inclui 

dos dentro de esta lista se encontraban regulados por las leyes 

generales del trabajo, así tenemos clasificados como trabajado--

r.es de confianza a los siguientes: 

l.- Personas que ocupen puestos de dirección. 

91.- Obra citada. Trueba Urbina Alberto. Pag. 114. 
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2.- Personas que oc.."'llpen puestos de inspecc=i6n en la empresa, 

principalmente técnicos. 

3.- Los empleados de oficina. 

4.- LOR au:dliares o aprendices de los comerciantes. 

5.- Los artistas y músicos. 

6.- Los profesores. 

7.- Los enfermos. 

B.- Los oficiales de los bancos. 

Los autores chilenos, Alfredo Goete Aarrios y .Francisco Walker 

Linares (92), prefieren seguir un cril:erio objetivo para ':leter.

minar quiénes son trabajadores de confianza; por lo que postu--

lan dos grupos: 

a).- el del trabajo intelectual, al que pertenecen todos los 

trabajadores de confianza. 

b).- El del trabajo manual, al que pertenecen todos los de--

más trabajadores. 

Euquerio Guerrero (93) nos dice: 11 El trabajador de confianza es 

un elemento indispensable, pues sin él no se puede concf!bir la 

existencia de una empresa, ya que la experiencia nos demuestra 

que en las empresas en donde el sindicato ha limitado los pues·· 

tos de co11fianza, la administración es de6iciente y el manejo -

del negocio se ve entorpecido". 

Ahora bien, como lo hicimos en un capítulo anterior, es necesa-

río que volvamos a distinguir al trabajador de confianza con el 

92.- "Derecho del Trabajo 11 • Goete Barrios Alfredo. Pag. 138 y 
Nociones Elementales del Der. del Trabajo. Walker Linares 
Pag. 38. 

9~.- Manual del Derecho del Trabajo. Guerrero Euquerio. Pag. 44 
y 45 
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representante del patrón, a fin de no confundirlos, ya que este 

último es un maflaataHo-d.eI patrón: pues obliga a éste en sus -

relaciones con los trabaj ddores: 

Par.a el n;ia:e~.~r~ Ma~io de la cueva (94) , del estudio del artícu.

lo 9o. résultan tres grupos de trabajadores de confianza. 
,/.:,'_; 

l r,... LOs que ocupan puestos de dirección. 

2 .• - Los que ocupan puestos de inspección de las laoores. 

3~:... Los que desarrollan trabajos personales del patrón den-
tro de la empresa. 

De .acuerdo con la separación gram~tical del artículo 9o. de la 

Ley podernos formular J.os siguientes grupos; 

a).- Dirección. 

h) .- Fjscalización. 

c) • - :i::nspecció11 de laoores. 

d) .- Vigilancia. 

e).- Elnpleados personales del patrón dentro de la empresa. 

El i de mayo de 1934 el Depto. del Trabajo emitió una consulta 

en la que refiere a quiénes se debe considerar corno trabajado.:.-

res de confianza. 

11La excepción a la reglcmentación del artículo 48, comprende --

tres clases de personas: 

l.- Personas que desempeñan puestos de dirección a juicio de 

este departamento, son aquellas que, como los directores 

y administradores, ejercen funciones directivas o admini~ 

94.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag. 426. 
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en nombre del patr6n, es decir, personas que, por su -

carácter legal, pueden substituir a la persona física 

o moral que representan. 

2.- Personas que desmnpeñan puesto de :inspección, son aque

llas que por la índole especial de los servicios que -

propordonan vigilancia, tienen atribuciones que, tam-

bién por sustitución, ejercen en nombre del patrono a -

quien representan~ y 

3.- Empleados de confianza en trabajos personales del pa--

t.rón dentro de la empresa. Este Depto. estim:S que el -

legislador al hacer use..' de la expresión mencionada., qu;!,_ 

so referir.se a todas aquellas personas que por el cará~ 

ter confidencial de los servicios que prestan, pueden -

ser considerados corno adictos al interés lucrativo que repJ 

representa el patrón". 

Aún as:í., nos encontramos que prevalece el criterio subjetivo -

del patrón, ya que' éste confía el éxito y existencia de su ne

gociación a personas quP- mercen su confianza en razón de e:u -

habilidad, discreción, etc. 

Mario de la cueva (95) intentó señalar como concepto genérico, 

el de empleado de confianza, para incluir en él a los emplea.-

dos destinados a asumir puestos de dirección, administración, -

inspecci6n, vigilancia y empleados ocupados en trabajos perso

nales del patrón. 

95.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag. 181. 
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Velge (96) critic6 en 1922 la Ley Belga del 14 de Julio de 1921, 

debido a que ésta explicaba muchos tipos de funciones, siguien

do una conr.epci6n genérica como base: así nos dice el menciona-

do autor lo siguiente: 11La r.ey exceptúa muchas categorías de --

trabajadores, primero a las personas que desempeñan un puesto -

de dirección o un puesto de confianza ... " .... ello resulta de 

que el ministerio ha querido atenerse a los usos de las indus--

trias y comprender en la excepción a todos aquelbs que, por una 

raz6n de dirección o de c.'Onfianza, estaban de hecho sometiuos éi 

un régimen diferE::nte del de los obreros. , • 11 

venido cliciendo; no se h.ii limitado eL .riümero a~''p1.l~'s_~g~{d~_con- .· 

fianza, toman~6 ún. ~~+~:~~t6.ri;miri~ti'ID_:,~~{l~~;¡~~K;~1i6,~J()\~610· i!l 
e:;~:_:,'.-(;;_-:~.; .- .. - --·--- -_·,-~~ >_ -c;-•. ,-;o, __ ,:~--"'-'.i----"""'.=,~--:----=,<~:;;:''=-f;•::--:::.,c:,;_'°;;'°'~"'~7:.~\-;:=;"- :.\o·'- -.- '~-;' :· -= 

cepto, sino la qeternfai·~~i~é:ciii~.Xi~··i:~·'h¡;;~ d~l ~j_i~6~ eri raz.én · 
,.-h :_,,:~::.~/;,-·,.:~-- ~-·· ·-">\ -\-' 

de las funciones••:\ é•>~ ,.•;" ·:~:.::'::: 
'-,::·-:···: .. -,,._.\.::·~ 

. ·;_Je..'. ' ·;··:; .. ;:'.~~·,, 

;o:--

: ; -_ - : ---·- -.,. o .-

Ahora analicemos,.de :~bu~~d~ •con la. clasificación que hace el -

artículo 9o. de la i~;,(~~da .uno de los puestos que se pueden--
<o·· 

relacionar con .ia-s-- fiiíicii6ñe!-s -enumer-aaas ~· ~ri el- fin de poder. -de-

terminar a quiénes se les puede considerar como trabajadores. de 

confianza. 

••Los altos empleados" 

.. . 

La legislación en ello ha tenido cíüd.adci, a .f:í.n· de condderar -

el número y la categoría de los altos empleados con objeto de 

no caer en un conflicto doctrinal; sl bien es cierto qí.le se han 

96.- "Crítica a la Ley Belga de 1922 11 • Velge Henrry. Pag. 14. 
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__ s~ñalado a los apoderados generales y a los representantes del 
____ ,--,=---o-=~-

patr6n, los ~ales pueden ser ·aesfiffados~a gobernar.cc9~~aél~~!)~S ... 
trar la actividad de veinte empleados o de ci.nél!e!"lta frabajadQ. 

res. 

Los altos: empleados como ya hemos dicho, se encu~nt¡~J sujetos 
a un régint,el1 espe~ial, quedan al margen de los organis~o~i.en-:-~ 
car~ado~-·~~- i~s conflictos obrcff,,-patrnnales, debido a lOs in

tere~~s :~l.113 • represi:ntan y a la.s atrib1ciones que asumen cletl~.t"º 
de ia ~~r~sa, no pudiendo formar parte de los siridiCatosde- ._ 

lá empresa, sino que se deben agrupar en or~anizado~~~ e~pe:.,. 
cial~s}están al máigen de la garant:l.a d.e l(:dcirn~_d~ ~e-3rába
j_o. Por el hecho de: no pattfci~ar en •l~s i.ihÚaades de la era-

- _' :, '-:j: - .,.,_, -,- : __ ·;· ~---:--:" __ ,. ., ···. - ' - <~ 

p;e;sa~y•_tenef;·a~f:ern\~€a~6.i,fi¡"t~E!r~§e~.fü:o ·pl.led~n .iaentÜléarse-_ 

com~- e~B~-~'7~º~-;.Kci~.:~;~8f 6;;~_~",-§ 9 __ -~~~nt e s. 
~'-!-'.?, ;-;.:~~-':,.;;,.:"~ ~~~,, •, - ' -

·-Algu~~s·-~fü~~~~·{Cl~ttt{~i~-~~l~~.:~dministradores-, ger'entes· y -mi-

embri:i's cieJfcici'i~s-ejO:-<lé:;admÚ1fstráción no son err.pleados, pues -·· 
~ ->-'' _·-;·, ·. ••<. -, • L 

.·son 6~~~\{¿~·:~~~?il!~~; t21g[-~~ra. · · 
' .. (.- · •" h-.!~··~\;'. ; ~;e'-~ :'·1:·<_i · ,--

'' '-)~ {\' !<:;--.,\~¡-'·.~;·-~,:-- " - ':'·::::.:-.:'·': .. .,-- o;-.i --;;;-.~';- _·;: 

M~'1{fg;;·_~(~ª1Y~:~p_J~-i~i~9~fi·ad~; los __ incluye en_ la categoría de 

ait~s,·~~~i~ci~?~~~~;·~E~4Y~<~ue en realidad celebran un contr.ato 

co11'l~:·p~~sol1~:'~j~.~1§!1:~JE_s; .. : '¿e~~;. 
·<·:·- ·::\<'.. :.~:;-~::·:~ :{::;;:~~~----:·- _. 

Arthur Nikish (~s\, :;¡;~fié~e que ex.i.ten tr,es moti vo's principa-

les para que fris ~~~8~.)~lll~i~ado~ fengan ti~. ~~~~t~~ci)particular. 
Primero, para i11'ti'.igr~f Ór:ganTsmos parita'riOs ·a~i;trabajo; pues 

carecen de Voto. é~/1~ comunidad obreto. Segu~~C>/ i'c:1s reglas -

97. - Obra cit~á~ .. Erich t.oli tor. Pag. 24. 

98.-- Obra c:itada. 'l'esis "Reglamentación del Trabajo de confia!!_ 
za" de:Ruiz Rodriguez. Nikish Art1mr. Pag. 410. 
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sobre la jornada no deben aplicarse a los altos empleados. TeK 

cero, que no es posible iu 11ocar lüs p.cincipios del Derecho de.l 

Trabajo para librarse de las posibleu responsabilidades. 

La doctrina italiana ha. r.esul.to el probleraa diciend: 11Los altos 

empleados constituyen un gn1po particular y diferente del de ·--
-.,'. 

los obreros y de io's'~rilpleCÍdos, creándose de esta forma asocia-
• - • ' ' '~~::.';-'-(_ ~· -•- • - •, -e 

ciones profesia'g~i~!{pfÓpias; y concluye la doctrina diciendo -
. ~ ·: ... ,. -· ·- ., . ' . - ' 

que los al tos erríple~uos nó pueden ser considerados como patro--

nes 11 • 

ros y los empleados y afirma. que tal separaci6n aei~e;~a.~. de la -

funci6n o dase de trabajo a desempeñc.r, por lo que los.P.mplea-

dos se encuentran caracterizados por funciones intelectuales, -

gozan de independencia y tienen espíritu de colaboraci6n con la 

empresa; sus remuneraciones son elevadas y poseen otros recur--

sos aparte de su salario; son colaboradores y órganos de la em-

presa. 

La doctrina española considera a los altos empleados como pers2 

.nas no sujetas a la rclaci6n de trabajo y les aparta de los be

neficios que les otorga a los trabajadores la ley nos dicen: --

"Los directores, gerentes y altos funcionarios de las empresas 

y todos aquellos que por ser representantes, por su capacidad 

técnica, por la importancia de sus per~epciones, o por la natu-

raleza de sus servicios, se les considera como independientes -

en su trabajo. 11 

Juan D. FOzzo (99) en su obra 11 El Derecho del Trabajo", nos di~· 

99.- 11Derecho del Trabajo" Tomo F. P. Pozzo Juan. Pg. 516. 
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ce que los altos empleados, es una calificaci6n que, a su jui-

cio, debe aplic¡:¡r'>e ;:¡ los directores, adminlstradores, geren--

tes o jefes de una empresa, por lo cual se les excluye de las 

regulaciones del Derecho, porque actúan en nombre de la empre-

sa frente a los sindicatos y representan los intereses del pa

tr6n en los conflictos colectivos. 

La ley alemana los sujeta a un r.égimen especial, al margen de 

los organismos que resuelven los conflictos .del traoajo. 

La doctrina mexicana concluye diciendo: 11No \:od()s_).os .furieiO!l.2_ 

ríos _son altos empleados, ya que los administr~J6r.~s,· ~()ns~je
ros y geK~!1:ti::s son 6rgcinos de la empresa. 

--- - -,, :· ::; ·_ ·:~' ···-

El ªt:ti~ul()).32 del Código Mercantil Argentino, llamó factor o 

gérenfé ~:.~;,;i~_;k~r~~na a. quien un comerciante encarga la adrnini§. 

traéi~ri i~~1,~J~·11A~~oclos .o la de un establecimiento partietllar" 

(100) • 

Roberto L. Mantilla Malina (101), nos dice: 11 !:"!1 factor es la ·· 

persona que designa una neyociación· u nn establecimiento mer-

cantil por cuenta de su propietario o que representa a éste e..~ 

todos los asuntos concernientes a la negociaci6n o estableci--

mier1to respectiva. 

En la práctica el factor recibe el nombre de gerente o adminis-

trador, por lo que puede estar encargado de dirigir toda la ng 

gociaci6n (Gerente General) o sólo uno de sus establecimientos 

100.- 11 c6d.i.go Mercantil Argentino 11 • Pag. 348. 
101.- Derecho Mercantil. Mantilla fok>lina Roberto L. Pag.' 158, 

166, 395. 
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(Gerente de una sucursal)". 

De lo anterior comprendemos qu<;! el facL0r o gerente ·es un em--·

pleado, pues sus relaciones de trabajo ~stán &ubordinadas,. sin 

que importe que actúe como mandatario. 

El gerente debe ser considerado como trabajador, a no ser que -

se trate de una·persona jurídica y su nombramiento provenga de 

una cláusula estatuario o contractual, como socio administrador 

de una sociedad colectiva o en comandita, en donde existe 1ma -

relaci6n quA no es subordinad3 de trabajo. 

El doctor Krotoschin (102), en su libro 11rnstifucione's def:ner.§. 

cho del Trabajo" nos dice: "Los administradores, di~ec~~res; g~ 
rer1tes de sucursales mercantiles y personas jurídicas; en' 'cuan-·· 

to a la calidad de trabajador de esas personas, no puede ni.de-

be contestar en forma abstracta, sino que se debe analizar si -

en el caso concreto la dependencia personal es compatible a la 

función que ejercen aquellas personas dentro de la administra.:.._ 

ción de la sociedad''. En general, parece inconcebible la idea 

de· que la persona, en calidad de administrador, director o ge-

rente, ocupe ·el puesto más alto de la jerarquía del establecí--

miento y que además sea representante legal de la sociedad, peE 

sonifica al patrón 1 pero en realidad, se encuentra en una depeg 

dencia personal, debido a que tiene que obedecer normas de dis-

ciplina, fiscalización, orden, etc., establecidas por el rnismo 11 • 

De todo lo anterior, Krotoschin resume diciendo: 11 Que no debe -

considerárseles como trabajadores, pues él es quien decide so--

br& la creación y regulación del trabajo y que si se les diera 

102.- Instituciones de Derecho del Trabajo. Kr t h s2a. o ose in. Pag. 
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la calidad de trabajadores sería incompatible su función ante -

los tribun3les, o an los contratos colectivos" 

La suprema corte, en ejecutoria del 19 de Enero de 1935 nos de

cía: (103) "Respecto a los P.rnpleados de confianza, son los que 

se asemejan al patrón frente a terceros, por lo que se asemejan 

a mandatarios del derecho común; pero la diferencia fundamental 

entre los directores, administradores y los trabajadores, es --

que los primeros son representantes de una persona para la eje

cución de actos jurídic.-os, lo que no excluye la fu11c::ión de y_i;i.e 

puedan realizar actos como trabajadores ••• " 

El Pleno de la Sup:cerna Corte en fc'!j ecutoria publicada en el Sem~ 

nario Judicial de la Federación, tomo 44, pag. 3309, cambió el 

criterio anterior, al decirnos que los gerentes, administradores 

y directors representan a los patrones en sus relaciones con los 

demás trabajadores, por lo cual ellos también son trabajadores, 

en relación con la empresa a quien sirvt=-.n, siP.litpre que ellos no 

formen parte integrante de ésta, porque de lo contrario, es el~ 

ro que sí serían pat.?·ones, nCJ obstan Le que el gerente tuvo la -

J:epresentaci6n de la empresa o instituci6n bancario respec.:to de 

los demás trabajadoresJ sus relaciones con dicha empresa no son 

otras que las de un trabajador con su patr6n, supuesto que el -

interesado des~npeñ6 bajo la dirección y dependencia del ())nse

jo de Administraci6n y aún del gerente general, un servicio pef:. 

sonal mediante la retribuci6n convenida, dependencia y subordi

nación que no dejaron de existir a pesar de las facultades di--

rectivas del gerente ...... 

103.- Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación. Memorias de la Epoca 3 Tomo IV Sala 4. Pag. 1378. 
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Respecto.del carácter jurídico del gerente, la Suprana corte de 

Justicia, después de algunas vacilaciones en sus ejecutorias 

sent6 jurisprudencia en el sentido de considerar al gerente r.:o

mo un trabajador, según se desprende de la lectura del apendice 

tomo XCVIII, Ser11anario Judicial de la Federación, tésis 522, ·--

(104), excepto cuando sea al mismo tiempo socio de la empresr.i o 

negociación, por laque se fundaron en el artículo 4o. de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, que decía que el gerente en sus r~ 

laciones con los demás trabajadores se consideraba como repre--

sentante del patrón. 

Esta doctrina no puede ser arlmitida, pues el artículo 4o., fi-

ja el concepto de patr6n y no el de trabajador, no pudiendo a-

preciarse un giro espP.cial de su expresión para pretender infe

rir que considera como trabajador a quien está configur.ado como 

representante del patr6n. Por otra parte, la participación en 

la sociedad, laposesi6n de una acción, quizá única, no influye 

en el carácter de las relaciones del gerente con la sociedad,··" 

tampoco puede considerarse, tal com lo propone Sotero Rogil,.

. un mero mandato de negocios jud.dj_c o que liga al gerente con -

la sociedad, porque el gerente no solo se obliga a realizar ex

clusivamente actos jurídicos, sino que también debe realizar --

hechos materiales. 

Rodríguez y Rodríguez (105) considera dicha relación represent~ 

tiva de carácter convencional, pero se equivoca, pues las fun-

ciones del gerente no se agotan en la representación. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, fué más lejos que la -

104.- Semanario Judicial de la Federación. Tésis 522. Pag. 104. 
105.- Tratado de Derecho Mercantil. Rodríguez y Rodríguez. Pag. 

132 y 133. 
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-;--,·--.::_;- <;··.--

bles al mismo, aunque sean ~C:do~istas de la ~nípr~sa,~~Úerepre-

sentan, e inclusive; .. en algtlno~,C;~~6s hasta·. al ~~llligl;trador .--

único, considerándolos ~i·~éÜ1la,go~'1~ cail.aaa· dé ·trabajadores • 

. ' . ·- - _ .. ,:.: 

:'·' __ ,)_: __ ::.: .. ·~->::.:.-.·/., - _.,_.; .. '.~ .. ~:._:...;' 
El vocabl6 :admi.nistracion. nos . c6naucé a considerar a la gesti6n 

o gClbie~h();: el~ r()~U:rit¿r~~e~ '6 .. bienés • 
. ''· "; "< ':· ... :.~¡- :-: .·:,·(.: {.~·-·_:';:_-~:_:,·.', 

. - . -·--<,:, ~ _J-, :}\J/"'. .... 

La df:'i~;;l'~~:d~{ÜÍ/~diiÍfnf~t~aC.ion es el conjunto de reglas par.a -
'· • J."o,.>,:.~~;}~-':!'t~~;/~~'.':'}:'-: '-,. \·~~·;; ;•· 

ge~~~-?n"~r:_~ieh')ós'ncgdcios •. La administraci6n es también ges-

ti6l1·di i1~~e1'eses ,Privados, incluyend~ los actos y servicios -

que esta tarea lleva consigo. 

Administ~ar es gobernar, regir, cuidar, manejar bienes, etc. --

las atribuciones de los administradores derivan de los artícu--

los 10, 142, 158 y 173 de la Ley de ·sociedades Mercantiles; a -

ellos les corresponde la representación de la sociedad y la di

recci6n del negocio, dentro de los límites que les señale la --

escritura constitutiva y los acuerdos de l:a Asamblea de Accioni-ª. 

tas, tie los cuales son ej er.utores y ante la cual respond.en de -

sus actos (106). 

El carácter jurídico de los administrado.t"es se encuentra en la -

Ley, la cual los considera como mandatarios de la sociedad, pu-

es los artículos 142 y 137 al determinar esto, confunden a la -

representaci6n con el mandato y s~ olyidan de que puede haber -

mandato sin representación; pero los ad1n.inistradores no son ma!}. 

datari.os y aisladamente no representa'ri>~ \a,º s~ciedad, sino que 

:. . :' ;::: ~- ;':' .. _ : . : 
106.- Ley de Sociedades :-1ercar:tile:3 :~Pag: 1731 184, 192. 
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r::oncurren a integrar un organo a.e . ella, que es quien goza de las 

facultades 

El cargo de adminis tradOr o COri;~J erO • es ~:s~n~:Í, • <'f"'Í"'>;ál, re-
,_-. · .. -,.-":.,o<;-,;·;.,,,_: -;·,_,.,::,_:_.:: .' ~,., -

::·:::ºy l:e::::::·· ~ns id;~~ 'lº~~1t: ~I~i~;stradores son --
'··:. ·:.; ·" ' . . . 

trabajadores y ogzan de los derechC!~ .'~~s'agrado
0

s en favor de los 
-··.,_-.: .. :o 

trabajadores, por la Ley. 

11 Los Empleados 11 •• 

además de los auxiliares cuya función se ·ha caracteriZtidO en los 
. ' -----·--- -

parrafos precedentes, el· comerciante ·suele valerse de un conjun-

to más o menos numeroso de cola}:x)radores que le prestan ser.vicio 

de carácter mnte.r. ial, correspondencia, publicidad, estadística, 

etc. La situación de ei:;t.os trabajadores y su.s relaciones con el 

principal se encuentran reguladas por el Derecho del Trabajo. 

El maestro Trueba Urbina (107), nos dice: 11 En general, son trab~ 

jadores de confianza todos los que realizan funciones de direc--

ción, insJ)E:!cción, vigilancia, fiscali?.ación, con carácter gene--

ral y, por lo mismo, comprenden a todas las funciones de la ern--· 

presa, establecimiento o negocio, ya que .el ejercicio de las mi.§!. 

mas a!.:ti vida.des en forma específica y concret:a, en el taller, la 

fábrica, en departamento, oficina; no}i~~áa~;a .tales .funciones -

el carácter de confianza, según,¡ .• ~-~~c:~e'~~r~~~i·:dclartículo 9o. de 

la Ley, a no ser que se tra.f~.,.~~-:X~:~.~~1:~<(ifJ;~s qUe realizan 

jos personales e íntimos.qel.jp~tí::"<$ri:;• ;~cbn~éc~enda, las 
' ,, : :'.:';.~:- <.\-',=::::~_:/;·;(;','}:-o·-

,:1 ",:::/,.''':>' ,_,. -
107 ·- Obra citada •.• '.Trueba •úitiiria'Aiberto, 

-."-r- --:j- ,_._,~'e,~:;~·,_: .. ;~~~. ~ 
Pag. 321. 

trabé 

candi 

.. 



ciones de trabajo y las normas de la reglamentaci6n especial, -

en ningún caso pri vo.n a los trabajadores de confianza de los d~ 

rechos que en su favor concede la ley, incluyendo prima de anti 

güedad, aguinaldo, pago de horas extras y otras prerrogativas". 

Con las consideraciones que dejamos expuestas anteriormente se 
' .:-''·"·· ·-,.- .- _. -.. 

eshbles~.en\~~r;l11~i3~~utlable que el trabajador de confianza, -

::;:t~l~iltllíl~~~f,~Í~~;~li~d:::;:~·::r :.::::::: ::_ 
· j é~o~.:~~it~~lE!t~;~a}~?r~·fj'., i9}1~_1\cit1~;i~~~idE!Ila~ trabajadores • 

.. :- '<'.~ ... ~ <~ ·x:,,-: < ~ -~-<-·· ;,",,',-º- .. ,,-, -- -

"' 'i-; ~~.il~:~¡~~~l:~~;¿¿~~~~·~ -~~-;;;;~~~;~-~~}-~~ . .-~ -:_ ·-=-~~/:~. :-"> :O~·~tk~~::~,~~~~~,~-.:> . 

11 El 'I'l:~b'k!j:~aor• ae ~bnfianzá ~~<·~¡ 'n~t~6ho AdiriinÍstrat;lvo 11 (108) 
-~-: .;~:_-~-: <::- ; '~-,- -~-_¡ _: .. , •· 

; .~~;:~~-~;\: e-·-· -- - :~.:~_:;;~-¡~.:~ ~--> -é~-~~i L::·t~::~.:: .. .. --
Lo~ t?abaJadOJ'.eS al servicio del Éstado,,is'é'¡'é.n'c::Jí;iitrar1 regula

.dos d~pt~a manera especial. 
.·.,,i'•.r .. J:< 

. ' - .·· "··:;f" 
·:.1:-.-: ,, 

Es~eCesario que enfoquemos el estudioéri tas actividades de -

· quienes prestan los EErvicios dentro del gobierno federal. 

El régimen estatutario que regula a los trabajadores del Esta-

do, es un tanto cuonto 11 sui generis 11 , debido a que la r .. ey Fedg 

ral del •rrabaj o, no los comprende en su régimen normativo; lü 

causa de ello es que la administración pública no puede sorne--

terse a las disposiciones que se apli<.:an a los particulares, -

quienes se mueven por intereses diferentes de los que constitu-

yen las funciones del Bstado. 

En materia administrativa, la competencia que les corresponde 

se origina en la división de podereG y de la diferencia que e-

xiste entre el titular de un organismo, con el mismo organismo. 

108.- "Derecho Adrünistrr1tivo I 11 Fraga Gabino. Pag. 208. 
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Los titularel!f de lá auniinis Lroción se dividen en: altos fUncio-

narios, funcionarios y empleados. 

1•Altos F'undánCl.rios 11 • 
'• ', •"•e,:,,,·,;/,\•> • • • .''' 

r.Os altos funcionarios son los.que s~;·~~¿µiiinfran señalados en -
, .. ·, ,, .. ;_·;··.-:" '. 

" :' , , . . .·:· ·.· --- :..,-r'<l''.-~';;~~'--<~ . .,.;~-:-''.::...:_'.,,_;_,_._,;~~:o-',o-::·-· .': 
el articulo 108 de:.la constitu9iorf y.·.dentro ·deLcuál se señalan' 

a los Senadores, Di.put~g~~~\;f~8W~J~¿~·bqtá~;l~'U!Ú6n, Magistrados ~· 
-, ·-,,y_.;,,:-,~;-', ,~:;y_~_,:/;Ü_~(~·;·. : ; 

de la suprema corte de JustfCia}I:e1~·riresidenté, los secretarios 
_:·,,,_.j~')'.\· '?i'.---~-< ; .. < . 

11r,os Funcio;.11i:rL6~;1;_: 
";·~ "l(j, j;r~·":·~~:i:)'.>~~-

.LOS j¿h-b.to~~:f~;f·-~Jf ¡¿;:~\le · mmmen su éncci!go · espeeial señala

do,,;ii6:zjÍ{~[~~}~.~~r 6~iácite~ del. t.it.ular ·es rkpro~c;e~taf {vóf' el-:-

'!l.lri¿fdn~.i~L~~ irit:efm~diario entre los partfc~lar-~s :Y el Estado. 
-~ ~))·_';-~ : ' 

.·- :'--

·, 111n Empleado 11 • 

El empleado se encuentra sujeto en fot1na misma que le 

permite recurr.ir •Jnicamente a la formaci6n ae1k.fu~'C:ión públi-: 

e;;¡; los empleados sólo guardan una re1ai::TóriTñ;.fb~~~~¿don el ser-

Todas las relaciones entre el Estado y }ó~)~~~#1GÜl~~es son de 
,.,. ,, 

carácter público y donde funcionarfos'y. ~;npléadoi ejercen ac.:ti-

vidades de competencia que cor responden. a las atribuciones del 

Estado I las cuales son independientes. al cpropio interés partic~~ 

lar de los funcionarios y empleados, por lo que pertenecen al -

Derecho Público. 



"La Relaci6n jurldica entre el Estad<:> y . sus eínp~eados" (~09) . 
. . 

La rel c:i.ción jurídica entre el Es~-~J()" }' sU.5 tr-aooj ado.t'es I surge 

de la base de trs:; teorías, que se fÚndmnentan en tres actos j.!!, 

rídicos 

a).-

b).-

c) .-

a saber: 

Como un 

Como un 

Como un-• 

acto unifateral~ 

acto.· co~ti~ctu~L 

-_:._., 

d~sem~~fi~i U.~ ~ue'~tÓ ·;; función determinacla sin su voluntad. 

El segundo punto puede ser aceptable si. partimos del punto de -

que en el nombramiento de un empleado intervienen dos volunta~-

des, una de ellas es la del Estado que nombra y la otra es la -

del particular que acepta dicho nombramiento; pero el efecto -

jurÍd) co que surge ronsiste en la condición que se hace, de a--

plicar a un caso individual las disposiciones legales pre-P.xis-

t.sntes, las c\!ales de manera abstracta e impersonal señalan de-

re~hos y obligaciones ue los titulares de los órganos del poder, 

lo que resulta del acto condición, el cual es el punto acepta--

ble para detenninar el orignn de la relación de trabajo. 

El decreto de fecha 9 de Abril de 1934, limitó las facultades -

discresionales del Presidente, para nombrar o remover del pues

to a sus empleados; lo que se pretendía con ello, fué darle es-

tabilidad al empleado público, a fin de limitar el capricho y -

la arb.i.tfariedad. En dicho acuerdo se establecieron los dere--

cho111, obligaciones y recompansas para los asalariados del gobi-

109.- Obra citada. Fraga Gabino. Pag. 214. 

; 

/ 
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erno, por lo que ningún funcionario estatal o empleado, pocl.ía 

ser removido del puesto sin justa caus~. 

Este documento propició la creación del Estatuto de Trabajado-

res al Servicio de los Poderes (110) de la ID¡jÓri el ctía 5 de --

Noviembre de 1941; en este reglamento se considera como trabajª 

dores .del Estado a toda persona que preste sus servicios, mate-

riales, intelectuales, ~ am?os, a los Poderes Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial, en virtud de un nombramiento e j nclusión en 

lista de raya. 

Este Estatuto establece dos clases de trabajadores: lo.e; de base 

y los de confianza; pero Únicamente se encontraban sujetos al -

mi.smo los traLajado-res de base. 

Ci:mforme al ar.tí culo 49, fracción II, de la constitución (111) , 

el nombramiento de los funcicnarios y empleados públicos corre§_ 

pande al Presidente de la República, salvo determinación espe--

cial que haga la Ley. 

El artículo 32 de la misma ley, fundamental, al referirse a los 

trabajddores de confianza y funcionarios, establece li.mltación 

en contn1 éie la voluntad del Ejecutivo, obligando a quien ejer-

za dicho puesto, <'- c•.implir con una se.cíe de requisitos indispeg_ 

sables, tales como ser mexicano por nacimiento, encontrarse en 

pleno goce de sus derechos, con 30 años cumplidos, etc. 

Lo mismo sucede en los artículos 91, 97, 102 y 76 Fracción II, 

de la misma Constitución, que además establecen que los altos -

empleados son nombrados por el Presidente de la República con la 

110.- Estatuto de Trabajador.es al Servicio de los Poderes de la 
Uni6n. 

111.- Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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apl'obaci6n del Senado. 

En cambio, el Estatuto de los Trabajadores del :Estado, faculta 

o. los funcionario<: titulares p;:ira nombrar libre.mente a los em--

ple:nd-:>s de co11f:i.<:mza y e.n el caso de lo:;; empleados de base, su 

nombramiento s6lo provendrá cuando exista una vacante respecto 

a los puestos qne queden libres una vez corrido el escalafón ~ 

rrespondiente. 

!l artículo So. de la constitución impone lás obligaciones co--

rrespandientes a los funcionarios y empleados de confianza del. 

Estado, tales como li=rn c:!e prestar el servicio en el cumplimien-

to de sus funciones en el cargo o empleo, desempeñarlo en forma 

personai, obedecer Vas Órdenes de los superiores jerárquicos, -

que en el servicio pongan todo su empeño, capacidad y cuidado 

necesario¡ r.o aceptar otras f1.1nciones CJ.Uf:I resulten incompatibler 

con 1.as obligaciones a su cargo. 

El incumplimiento de tales obligaciones le .puede acarrear 1.a -

responsabilidad ci':"iL penal o administrativa; · 

La resr:onsabilidad civil del E.[ 

tado. 

La responsabilida.d penal surg~ én ~i1·~u~ de los delitos que co

meta en el ejercicio de las ftmb:ió~es públicas que desempeñe. 

La responsabilidad administrativa se refiere a las faltas come-

tidas por los empleados en el desempeño de sus ·funciones y las 

cuales pueden concordar con la respJnsabilidad civil o penal o 

con ambas.· 

, 
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Los derechos de los funcionarios y empleados del Estado. los pe-· 

demos resumir en los siguientes: 

a) • - El derecho al cargo o empleo; muchos autorés ''c'b1r~r~e~an ·· 

que no debe considerarse como tal, pues ello Íio ~s un"". 

bien, sino. que: es una esfera de competencia la· cual no 
. "' ·, 

se encuentra dentro del comercio . . ·.': .... - ' 

b) • - El derebho al ascenso. 
·.-.'.' . 

e)~- El: de percibir el sueldo. 

d). - El de beneficiarse con las prestaciones establecidas en 

la Ley. 

e).- El de la jubilación 

Por Último, analizaremos lo que la suprema corte de Justicia, s 
firma sobre quién es empleado de confianza del Estado, en su t~ 

sis 1431, Pag. 662 del Semanario Judicial de la Federación, nos 

dice: 

11 Son trabajadores del Servicio del Estado, de Confianza, los --

que ocupan plazas creadas pJr el Decreto del 14 de octubre de -

1943 11 • 

Dicho Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 3 de Diciembre del mismo año, creó algunas plazas, las cuales 

en su artículo 2o. expresa que para los efectos del Estatutt) de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión queda--

ban catalogados como de confianza." 

Por todo lo expuesto, podemos comprender q'1e serán trabajadores 

de confianza dentro de la administración pública, aquellos tra-· 

bajadores que se encuentren dentro de la clasificación que les 
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dá el artículo 20~ de dkho neci:eto. 

"Características o cualidades de los Trabajadores de Confianza". 

Primeri'imente, del análisis que hagalll)s del artículo Bo. de la -

Ley Federal del Trabajo, comprenderemos cuáles deben ser los -

requisitos que debe de tener un trabajador por ser considerado 

como de confianza, por lo que en primer lugar debemos analizar 

cuáles ~on las cualidades que debe r~unir !'ara SP.~ ~onsideradv 

como trabajador y posteriormente analizaremos las causas que le 

otorga la categoría que le da la confianza. 

El artículo antes mencionado nos dice: 

11T1·abajador es. la persona física que presta a· otra, física o -

rmral, un trabajo .personal subordnado "· 

"Para efectos de esta disposición se entiende por trabajo, a -·

toda actividad humana, intelectual o material, independientemen

te del grado de preparaci6n técnica requerida para cada profe-

sión u oficio 11 • 

Como cualidades generales que debe tener el trabajador, señala

mos las siguientes: · 

a). - El trabajador debe ser una persona f~sica, no moral. 

b) .- Que el patrón puede ser una penona fisica o moral. 

e).- Que el servicio prestado por el trabajador tiene que ser 

en forma personal. 

Esto lo exige tanto la doctrina como la Ley, ya que si la pres·· 

tación fuera de un tercero surgiría la figura del intsraediario. 
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d) .- El trabajo debe ser subordinado. Este punto ha sido -

el más diGcutie.o por muchos autorP.s, los cuales alegan que esto 

no correspondE'l a .1.a realidad actual, ya que esta determinación 

de subordinación del trabajo proviene de la Edad Media, en dog 

de e1 señor feudal efectivamente mantenía una relación subordi 

nada con respecto a sus trabajadores. 

e) •.. El servicio prest.ado puede ser material o .intelectual, 

o de ambas clases. 

Ahora bien, ya que hemos analizado las características de los 

tr.:ibajadores en gP.nP.rr.il, mi.:;más que le corresponden al trabaj~ 

dar dé confianza, por tener tal categoría, podemos pasar a de-

terminar las de este último en forma ~apecífica. 

La Suprema corte de Justicia ha sostenido la tesis que en (112) 

el amparo Directo 24/944/2a. Francisco Cano en que dice: "Los 

empleados de confianza sí son trabajadores, por las funciones 

que desempeñen de carácter general y por las cuales reciben a 

cambio, el pago de un salario 11. 

El maestro Alberto Trueba Urbina (113) nos determina lo sigui-

ente:. 

11Los trabajadores de confianza son sujetos del Derecho del Trs 

bajo, aún cuando por razón de sus labores no sientan las mis--

mas inquietudes y anhelos de la clase obrera y por cuyo motivo 

se les considera de 11 cuello alto 11 • 

La característica que nos proporciona estr:: a11tor., no es del tQ. 

do correcta, pues si bien es cierto que el trabajador de conf\ag 

112.- Boletín Judicial de la S. C'.orte de J. de la Nación. 'forno 
IV Epoca S. Sala 4. Pag. 1532. 

113.- Obra citada. Trueba Urbina A.lberto. Pag. 193 .. 
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za es un trabajador, por otra parte tiene las mismas aspiracio-

. ~nes que los demás trabajadores, al igual que los derechos que -

gozan aquellos. 

La única diferencia entre los trabajadores de confianza con los 

demás trabajadores, es la referente a los ideales, los cuales· -

.Por el grado de preparación y educación, varícm. 

11 Crlractedsticas y C:Ualidad11ts de los Trabajadores de o:>nfianza". 

l.- Deben l:l€r per::;onas fícias, P'les lus funciones que determ;l:. 

na la ley son para el individuo y no pdl"a el. grupo. 

2.- Están sometido1; a un régimen especial que les permite di

ferenciarse de los demás trabajadores. 

3.- Su categoría depend€ de la naturaleza de sus funciones y 

no de la determinaci6n que se le dé al puesto. 

4.- No pueden pertenecer al Sindicato de los demás trabajado

res de la empresa. 

5.- No puedeni_nterve.nir en el re-=uento de los demás trabajadQ 

dor~s de l::i crnprei:.i:i que se encuentren en huelga. 

6.- No pu~en ser repre~entarites de los trabajadores en los .. 

6rganos eRtableci.dos por la ley. 

En consecuencia, las condiciones de trabajo y las normas regla-

mentarias de los trabajos especiales, en ningún caso privan a 

los trabajadores de confianza de los derechos que en favor de e

llos ha otorgado la ley y dentro de los cuales podemos inc:luír -

el pago de hor.as extras, protección al salario y otras prerroga

tivas. 



118.-

"Limitaciones 11 

No existen limitaciones en la ley, para poder llegar a un puesto 

de confianza, sino más bien dapende de las partes contratantes; 

por una parte la confianza depositada en el sujeto y por la otra, 

el deseo de super.ación, honradez y habilidad en el desempeño de 

la función. 

Unicamente en algunos casos quedan exceptuadas de los puestos -

de confianza las mujeres, cuando los trabajos sean peligrosos. o 

rudos y los menores de.edad; la idea del constituyente fué pro-

teccionista. 

"Las obligaciones de los Trabajadores de Conf.ianza 11 • 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo (114) determina 

dos obligaciones fundamentales a cargo de los trabajadores y p~ 

tronos en general y son: la prestación de un trabajo y el pago 

de un salario, mismr;s que, juntos, son los elementos que deter-

minan la relación de trabajo, fuer.te indudable de t.:>das las ohl:!:_ 

gaciones y derechos laborales. 

Las obligaciones pueden ser principales o derivadas; como obli-

gaciones principales tenemos: 

a).- La obligación de prestar el trabajo, debiendo ser dicha -

prestac1Ón : 

1.- En· forma personal. 

2.- En forma eficiente; esta· característica da la base pa-

ra la obligación derivada y dentro de la cual tenemor:;: 

b).- El pago del salario, eosa que según observamos se deriva -

114.- Nueva Ley Fed. del Trabajo. Alberto ·rrueba u. y Jorge -
Trueba B. Pag. 27. 
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del artículo 85 de la Ley Federal del Trabajó, que'ª la J.e.;..-

- --- e t:rii:~diée-: iif>cira fijar el ::,mporte del salario dob~ ',fomari:fe en 

cuenta ia can ti dad y calidad del trabajo". 
;,-o ;e;, 

Las ohii9~~iones ,derivadas del trabajador, son las qué C'Íetermi--

nan la ~()~{¿om~ debe prestarse el trabajo. 

Debida a l~ foHl!la relación que existi6 entre el Derecho civil -
' - -, ' 

con el'Derecho del Trabajo, muchos de los elementos obligaciona-

les c:i.vilistar> pasaron al Derecho del 'l'rabajo; pero otros muchos 

desaparecieron, como fué el caso del Derecho de Fidelidad, mismo 

que proyiene de épocas remotas. 

r.as obligaciones a car.go del trabajador que máe nos interesan 

son las que la Ley Laboral consagra en su artículo 134, mismo 

que analizaremos e¡n seguida. Aunque esta norma no está dedicada 

exclusivamente a los trabajadores de confianza, se les aplica en 

virtud del ámbito 9eneral de este precepto. 

11 Son obligaciones de los trabajadores": 

I.- cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les -

sean aplicables; 

II.- Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden 

las autoridades competentes y las que indiquen los patrones 

para la seguridad y protección personal de los trabajadores; 

III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patr6n o de -

sus representantes, a cuya autoridad están subordinados en 

todo lo concerniente al trabajo; 

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero a-

propiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos; 
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v.- D,ar aviso inmediato al patr6_ric~sLvo"caso fortuito-~o~fuerz_a ____ ~ -
' --"=-=---=--=oº:-==--,---- ----

VI.-· 

mayor, de _las causas justiÚc~d~s'·q~é le impidan conc~~¡r -
' ' ' ·-· :.:•·_, ,,<:·-, ::;'·'. 

al trabá.j¿·. ' ,. )_'_ .•• ___ •_--. __ - ·------·-·-~--_: : ,)\. · 'K, •_,_,__-._._-_• __ _ . -· .. ,._._ ':;- ,~·-~:-:-'-' -·'--' '"- -

Restit~ít>i-.'.~f~~t~~r~Jc~~ift~;~~~i~ff~.m _usados-· y -Conserv~r en 

.buen estadci·,'los inSb;uméntos,; y .. útilés que les hayan dado -
·,:_::,:.\: .. ";:·; ~ ,>~~\;'. .. · -~ .·i;-:-:, __ -.> 

para ;f,1:~ai5~:f9;-,1,/h;~,''.~~-~ric:l?)::t-éi;~?s al>les por - el ·deterioro -

cru~ pi:-¿:9.i.~~-;e~·;4's() ~~ ei3tasrof;:fét:ti§,':.ni del ocasionado por 

ca~o :fPS~~l.to~ f~~tza may~r ~, d ~N ~~ia ·calidad o defectug_ 

sa ¡;nstr~~bión; ·•--- ... ----~-· ', ?_/'% :>···---
VII._: Observar buenas costumbrP,s,a.1jl:ante' el se.rvicio • 

. «·~'--.::~~- .:: ·':-·-.··_ -_-': 

VIII. - Prestar auxilios en· é:üt\l.c!Uiez:. ~iempo -que se necei sten, -

cuando por siuie&tro·ó~fi~sgo>inminente, peligren las -
- ',-~,~-~-<~-'----

personas o los iriter\:ls~s"--"ciel patr6r,, o de sus compañeros 

. de trabajo. 

l:X..- Integrar loo orgnnismos que establece esta ley; 

X.- someterse a los reconocimientos médicos previstos en el re

glamento interior y demás normas vigentes en la empresa o -

establecimiento, para comprobar que no padecen alguna inca-

pacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o inc11r<c>ble; 

XI.- Poner en conocimiento del pat:cón las enfermedades contagi9_ 

Has que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de -

las mismas. 

XII.- ,Comunicar al patrón o a su representante las diferencias 

que se adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a --

los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de -

los patrones; y 
- "-----":--, =<~----

XIII. - Guardar escrupulosamente los secretos téci:iicos, comerci§!_ 

les y de fabricaci6n1 de l°:s,' prh@tto~.~~"·~~~él'áiooración 
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concurran directa.o ir.directarnente; o de los cuales ten

gan con?C~ílJie!lto1~r .. r.azón del t;abajo,que d~s,empeñen, "' 
.. '::-, .,.-,.,' 

así. ·com~_.de.·1o~~asúntos:a.dmini~trativok··reservados, cuya 

aiv•~1gac/6~hpc~~;~.g~}si{.p¡f}~r:~i~r~~·\ª·.· é!Tipi·esa. 
- ,-_ :':.(". ;~ ~·." , .. _~· --;. : "?. •;3:_ {" ··:· • "'"'~~-,- . ~-::::/'}:;'.::··:_. .~./i{--,'.:.-- '?>:·~1 -:···.e 

-l~-- ·-~·:(;;~-:~:~, .-r' ~\-~~-·_.;~?_~.'·:· · .-, ... -· .,,_, - -· ·--.,, .. , .:co-,:< .. :-_··_,, 
~: · _:""',-~::.·d ~,.,,.,_~-:__:'" --:'.-- '~X?S~ ; ",f;; :~¡~}::";'.~-"',~-: :~;-~;'.b::,;~:;:~ ~-¿:~f~~t'~ 

11

0bl ig acÍo~ii~:.'.d:~~iit:~~c~!i~á~fj':~i5·~~s3d~~;E%~:t~+~z'.~j .. 
.. ,"~." --··,,,,,._;;.:-:.-- ·:·."~<;;~.-;:-, ... ·. -'";.;;;,.:-:~·:-, ,.'_'.?f~--0-· . ~--·;:::->:o,.;,;,";'.·¡·;.. , .. ·. 

Las ooJ.i~·~·i:f&ri~~/~;;I: ib's';ff.l~~j¡;_dtiE~t;á~'"M-riüanza <se pueden re-· · 
,\{ti,?~ e-o~ ~:: : ,: :" .,,·.- .. :;.~ .. ; 

ta 

da 

la 

,_,•\·<' 

E'gh, r~'~:¡~ 

~.:··.¿~-~- - ; '· .. ;,_::_:___ --- - - -----o-o-o-.~-- ----- -

-El -t-rabaj ~aor.·- de~ confianza no ·:.S6i0- di s'truta 'de la' 'conffanza que 

el patrón ha dep<.,sitado en él, sino c¡Ufl también tiene la oblig~ 

ción y responsabilidad de desempeñar efir.lent.emente su puesto, 

dentro del cual depende una serie de secretos de cuya dlvulga--

ci6n se juega J.a pérdida de J.a confianza. 

2.- r .. a obligación de no concurremcia. _Es. el punto de partida -

para el estudio de esta obligación nos r~mite a la constitución, 

en donde la libre concurrencia co~s~·:U:uy~'u~o de les derechos 
'~ 

fundamentales del hombre; pero de cuya limitación dependen los 

derechos de un tercero. 
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En cuanto al problema que se presenta· por le:Ccompetencia000i:'iésle;;.;

al, la Suprema corte, el dí.a 3 de abril de 1935 (Ú5)en,el Se~ 

manario Judicial de la Federación, en su torrio /~fy,;{~iÚ6 el· -
'. 

siguiente criterio jurisprudencia1 : 

11El hecho de que un trabajador haga compet~nda.a:.·sÚj>atr6n,. e~ 

tablecir.mdo una industria o negociaci6n aéi1~:m~~~c:(~~~~r~leza, s 

significa una falta de probidad que hace. ilrtfXJ.S{~{e: ~:prosecuci6n 
de la relaci6n obrero-patronal basada en la confianza". 

En el año de 1965 la Corte introduce una nueva tesis, la cual le 

vino a causar daño a los trabajadores; se publicó en el Semana--

ria Judicial de la Federación, en la 5a. parte pag. 90 y dice: 

111,a consideración de que un obrero haga competencia a su patrón 

estableciendo una industria o negociación idéntica a la de éste, 

o prestando sus servicios en otra industria o negociaciéin de la 

misma naturaleza, significa una falta de probidad que hace impo

sible la prosecución de la relación obrero-·patronal basada en la 

confianza". 

Muy criticada ha sido esta tésis, pues el legislador pretendía -

abarcar sólo a una clase de trabajadores y su mayor equivocación 

fué haberse salido de la materia de la competencia desleal y en-

trar al de la prestación de servidos. 

3.- Las obligaciones humanitarias~- Con este nombre se designa -

a los auxilios que deben prestar los trabajadores en cualquier -

tiempo que se ne.cesi ten y los cuales se originan por los sinies

tros y riesgos que hacen peligrar el interés obrero-patronal. 

115.- Sem. Jud. de la Fed. Tomo XLIV. Pag. 204. 
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4.- Obligaciones Morales y Sociales.- El articulo 134 y 135 de 

la Ley Federal del Trabajo enumera algunso principios de esta 

clase, como los de no cometer actos inmorales; no concurrir en 

estado de embriaguez a la negociación; guardar las buen~s man~ 

ras y costumbres durante las horas de trabajo. 

5.- Otras obligacjones que los mismos artículos 134 y 135 men-

cionan, como son los cuidados de las herramtentas, no usarlas 

para fines propios, etc. 

11 Di:3olud6n de 1<1 Relación Juridica del. 'J.'rabajo de Confianza 11 • 

Comenzaremos por decir· que existen dos formas para romper el -

vinculo jur.idico que .une al trabajador con el patr6n y son .la 

terminación y ·1a rescisión de la relación juridica del trabajo. 

Las causas pa~a disolver las relaciones de trabajo, pueden pr~ 

venir: 

a) .- De la voluntad del patrón, cuando existe una causa justi-

ficada, la que esindispensable, pues sin un buen argumento que 

justifique el término de la re19-ci6n de t.cabajc, el patrón est~ 

rá obligado a lé:!. ;i.ndemnizad.ón o a la reinstalación del trabaj-ª · 

dor en su puesto. 

La causa anteriormente señalada toma el nombre en el derecho de 

~escisión, la cual puede ser justificada o injustificada. 

POr rescisión debenPs entender a la disolución de la relación 

jurídica de trabajo, decretada por una de las partes, cuando la 

viola gravemente sus obligaci.ones. 

El maestro Trueba Urbina (J.16) nos dice: "El vocablo rescisión 

116.- Obra citada. comentarios a la Ley. Trueba urbina A. Pag. 
39. 
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es de abolengo civilista. La terminología labor&l del artí~ulo 

123, apartado 11 A11 , fracción XXII, cuando se trata de rescisión 

de la relaci6n de trabajo por parte del patrón, utiliza la pal~ 

bra despido, por lo que es conveniente que en reformas posterio

res se sustituya el término rescisión por el de despido". 

De lo visto con anterioridad comprendemos que la rescisión es -

un derecho en favor de las partes, enel caoo que alguna de e--

llas incumpla las obligaciones pactadas. 

La ley ha fljado ur..a s€:r:ie de ::at~sa~1 ftt!J:a ~e &~ ae la resci si

ón, mismas que pueden ser imputables o no al patr6n y que los -

artículos 46 y 56 de J.a Ley Federal del Trabajo pormenorizada-

mente determinan. 

I.os principios fundamentales para que la r~scisión s.e origine -

son: 

a).- Que exista un a.:.:to u omisi611 imputable a uno de los suje-'

tos. 

b) .- El incumplimiento u omisión debe ser naturaleza grave', por · 

lo que el incumplimiento debe referirse en cuanto a la obliga-

ción principal y no en cuanto a los errores prnpios t1ebidos a -

la naturaleza humana del hombre. 

e).- Que se trata de un acto f:Í.sico humano que podía haberse e

vitado. 

d).- De la voluntad de las partes, cuandó existan causas que h~ 

gan imposible continuar la relación jurídica de trabajo. 

A esta forma se le denomina jurídicamente terminación de la re

laci6n jurídica de trabajo y se encuentra comprendida en los -

artiaulos 53 al. 55 de la Ley Federal del Trabajo. 
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como ~pr-i!lcipiosc-_.:EundaI[lenJ.eJ.eg_ ~ lr.i ter.mi nación, podemos en un-
·. . . · . -- · --------------=o=-=--==~--==~===---oc_-::_-o-o·o==:~-"':=--- ------

dar los siguientes: 

"a,).- Que surge del acuerdo de i~~ 
c::.-~,;:_i. 1 -_,~-~ 

b) .- oue proviene o se origina:dk' Ur1'.Ahecho_:aeib1do a la fuerza 

mayor y al caso fortuito. 

e).- Que dicho hecho hace imposible la continuación del traba-

jo. 

d).- Surge úni~amente a cargo del patr6n la carga de la indem

nización y el pago de las demás prestaciones. 

111,a P~~did~ de la confianza como elem~to para la rescisión de 

la' ¡:~fabÍ6n ]ü,rJ.dica del trabajo de confianza" • 
. ----.-~:~ .~~.- :¿~~z~~-, ~~ ~~~·;_ ;- . 
~.e le citorga al patrón la fa.cultad de rescindü la relaci6n de 

trábajo, siE:mpre que eJ<istau~;,~tiv~ razonable~ y dP..ntro de -

cuyo caso tenemos a la pé~d;i.dél. de ia. confianza, no importando 

la causa que lo haya or.Í.gil'l~do /lo cual quiere decir que las -
'" :.,: 

causales para la rescis:Í.,6n/~elcontrato de trabajo y de 16. mi.§. 

roa relación de trabajo 'á~\'{a' ~isma manera se explican a los --
·-:;·: .. 

trabajadores de base~ 
_'·.·::::.»:::: 

_·_, __ , __ ·-~ -~ --,~-;-~·::.::: 

Fué la ley de 1931 la que en su articulo 126 Fe. X, cre6 como 

causa especial de la terminación de las relaciones de trabajo, 

a la pérdida de la confianza. 

Lo que pas6 es que tanto Alx>gados como Empresarios discutieron, 

con el fin de que la Junta de conciliación determinara el sig

nificado del término. Los laudos de l.a Junta valoraban la cu es 

tión como subjetiva, por lo que los patrones no estaban oblig!! 

dos a probar el acto o motivos que od.ginaba11 la pérdl.da de la 

confianza. 
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El maestro Trueba Urbina Jl! 7Lnos d:i,i;:~":=1'Esto..di,sposición .-:o-

loca al emplearlo de cor1f ian~a en c~lidad de escJ avo, porque la 

pérdida de la confianza como he.cho subjetivo dependiente del --

patrón, complementada por indicios ad hoc, dará marguen a que -

se le rescinda con facilide.d su co!ltr;;ito ne trabajo; de manera 

que a partir de esta ley corren gran riesgo los trabajadores de 

confianza, no sólo porque la ley propicie la esclavitud moderna 

dcl mismo, sino por las interpretaciones a que dará lugarº. 

El artít."Ulo 185 de la Ley Federal del Trabajo nos habla de la -

pérdida de la confianza, más no nos dice que circunstancia ha -

de darse ésta, por lo que se comprende que queda al arbi.trio del 

patrón el poder dete.r.minar cuándo le ha perfücfo ).á. confianza a 

un trabajador, cosa que va en perjuici~ a:l misl!lo·f~~baJador, -
·-·-

pues bien puede el patrón desear correr a'u~:~~I'~bajiidor·achacág 

dale como causa la pérdida de la conf.ial'lza1 cosa. q~e resulta ar. 

bitracia y sin fundamento. 

La suprema Corte, con el fin de evitar las injusticias ha trat~ 

do de determinar lo que se debe entender :¡:or pérdida de la con

fianza. l1. continuación analizaremos algunas tésis jurispruden-

ciales em;.tidas por el Máximo Ttibunal (118) • 

Tésis 3 de mayo 1935 6731/34/3a. Alberto Galván;. "Es \,~.taadque 
la confianza es en gran parte un elemento'.su:bj~d-~~~ .ie~o -tam-

bién lo es que, tratándose de relacione~ jurídic<Í.9).la \f~Údez 

de éstas no pue.de quedar de maner~ absoluta al arb:Í. trio de una 

s6la de las partes, pues de ser .. así, la validez y el cumplin\ien-

117.- Obra citada. Trueba Urbina Alberto. 
118.- Semanario Judicial de la Federación. 

Pag. 382. 
Tomo XLVII. Pag~ 3824 
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to de las obligaciones, dependería de la voluntad de uno de los 

cont1:atantes, lo que es contrario a los principios generales que 

dominan la materia de obliga<:iones y contratos, ya que por otra 

parte, tratándose del Derecho del Trabajo, la voluntad no desem

peña el mismo papel que en otra clase de relaciones jurídicas, -

todo lo cual indica que no basta una simple estimación subjetiva 

y que no es posible, como lo pretende la empresa, asimilar la -

confianza a que se refiere la fracción X del artículo 126, a un 

sentillliento de simpatía o antipat:í.n., ¡:.-orqt\e el objeto fundamen-

tal del Derecho del Trabajo consiste en garantizar a los trabaj~ 

dores contra esos sentimientos de la clase patronal. 

En C.'Onsecuencia, no basta .la simple declaración del patrón para 

que el contr~~o termine, lo que tampoo::> quiere decir que dicha 

terminación sólo será posible en los casos del artículo 121, de 

la Ley Federal del Trabajo, porque de aceptarse esta Última con 

clusión la fracción X del 126 resultaría inúU. l. 

E::; pueG indispensabJ.e concluir. que la pérdida de la conUanza ·• 

es causa de terminación del contrato, cuando e.xistan circunstan

cias, que sin consistir en las causas señaladas en el artículo --

121, si sean motivo bastante para que, tomando en cuenta la si-

tuaci6n particular de estos trabajadores y el c.~ntacto estrecho 

que guardan con los intereses patronales, ameriten la separación 

del trabajador 11 • 

Amparo 3 de julio 1943, Fernández Roberto (119), Semanario Judi

cial de la Federación, tomo XXVIII pag. 2167. 11 Confianza signi

fi.ca entregar a una persona!!lguna cosa, basta participe de sus -

119.- SemanRrio Judicial de la Federación. Tomo XVIII. Pag. 2167 
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secretos o dejarla que ejecute actos de dirección, administra~

ci611 o fiscalización, de la misma manera que el sujeto principal 

es decir, que ejerza funciones directivas o administrativas en 

nombre del patrono y que por su carácter legal sustituya a éste 

o a quien represente. Para adquirir la confianza, se requiere 

la verificaci6n de varios hechos de parte de un individuo, que 

engendre necesariamente en el ánimo de otros, la idea de confi

ar, siendo nec~R~rio un procedimiento sicol6gico en la mente de 

un sujeto, que lo orille a deposí tar esta confianza en determi

nada persona; ahora bien, de igual modo que aquélla se adquiere, 

puede perderse debido a la reallzaci6ri de ac~tos que induzcan a 

pensar que los f:j ecutados por el 1ndi viduo en que se depositó -

la confümza son lesivos a los intereses patrimoniales, person-ª 

l~s, o de cualquier ir.dele del sujeto o princípal 11 • 

Esta tésis contradictoria, hizo que la Suprema Corte estableci§. 

ra jurisprudencia en firme (120~ 

"No asignándose en el artículo 123, fracci6n XXI de la Consti-

tuci6n Federal, distinción alguna entre obreros que ocupan pu--

estos de confianza y los que no los ocupan, pa.i:a los efectos de 

que puedan o no ser separados de sus empleos sin causa justifi

cada: no puede aceptarse la distinci6n en el sentido de que to-

do Empleado que ocupa un puesto de confianza, puede ser separa-

do sin que justifique el patrono el motivo del despido". 

Con lo anterior. surgío una nueva controversia en el Derecho, ya 

que no sólo existían los objetivistas y los subjetivistas de la 

p~rdida de la confianza. sino que también surgieron los que son 

partidarios de la rescisión de la relación de trabajo y los de 

120.- Apéndice Semanario Judicial. de la Federación •. Quinta par:
te. Pag. 75. 
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la terminación de trabajo.º ---------- ------=,_-=--==· 

r,a Comisión Redactora de la nueva Ley rechazó la id~a de ter.lllin~ 

ciéin de la relación de t~ab;,¡jcL;, p()~que ello suponía un acto aj e

no. a la voluntad del tra}:)aj~a(")';~'·c:> del patrono y en cambio se -

aceptó la tesis de l~ '.r~~C:'J.:~iÓn en el artículo 185, que a la le-
. ·'•- -- ·,-<:c·.-~¿.7.y;.-;~-·-

tra dice: 11 si. ~~.isté'.1íri'~oti}v6 razonable de pérdida de la confi

anza, uún. cuándo no coi.nd da con las causas justific.:adas de res

cisión••: 

Con 16 que comprendemos que el trabajador de confianza que SE'a -

aeparado de su trabajo podrá ejecutar las acciones de reinstala

ción o el pago de la indemniza~ión/ 
- :-:,,·-·~--,-,,:~):·-:;.!:"<~=--o!-~ - ,_ 

.. '. -~~-; : __ -/<_ ,--<--.-:_·;~----

La pérdida de la <:!Onfianza no sig~ifi.ca una falta que amerite 

la r.escisión de la relaci~ó;.;jt,ifJi6a de trabajo ordfoaria, ya 

que el artículo 186 de la Ley Laboral, así nos lo determina, --

pues si el trabajador de confianza, fué promovjdo de un puesto -

de planta, puede volver a él, salvo que exista una causa justifi 

r.:ada para su separac.:ión de la empresa. 

El Código de 1970, no hace una enumeraci6n de los motivos razo--

nables que Qriginan la pérdida de la confianza y mucho menos nos 

proporciona una definición, cosa indebida, ya que con ello dejó 

la Junta de Conciliación y Arbitraje la determinación de tal ca-· 

sa. 

No obstante esta omisión del legislador, éste dejó un~~cÍn:~l~~;~ .. 

cia para justificar ~StO y e'ri.la expÓsicÍÓn de':mcá2~ffe~·~,~~S:~h~O!}. 
tramos lo sigúiente)c - '_ -. =-~~---·-?-"'-º<" 
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11 Debe entenderse una circunstancia de .cierto valor objetivo/ su§. 

cept.ible de conducfr: ré.lzonabl~tÚefité'ái~hÍ3cho de la p~i:·d.i.da de la 

confianza1 no ~bst~nt~'.,~¡~{g~:¡~~.~~i·~~~~· una a'e las dausaies ge-
,'-c:::;7,;-:-(~:;~~(1L,- -,. ,, · 

n erales ~r.\:~~.~~(;6;,'.h\~f,lft~i~~/i/~t&i) •.• ' 

: ::t:~ál~Jii f~¡~}itl~~=:r:: ::: ::é t::~:·:~J :::i:~a b:: 
la r~scisl6~L'.b~ :~~;por qué la comisi6n s61o en parte sigui6 

tal tendencia, pues s61o se dedic6 a declarar .su simpatía a la -

rescisi6n, en el caso de la pérdida de la confianza y no dej6 --

bases seguras que permitieran a la Junta determinar objetivamen

te si procede o no a calificar si un sujeto ha perdido la confi-

.anza de su patr611; con ello se cae indudablemente en un criterio 

subjetivista, depositando un car.ácter calificativo en .el T.t'ibu~ial 

La.boral y no en la Ley; en donde se fundan los criterios en 'si~~ 

tuaciones puramente subjetivas. 

121.- Obra citada. De la cueva Mario. Pag. 134. 
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LA SITUACION JURIDICA DEL TRABAJADOR DE CONFIANZA EN EL CON

TRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJO. 

a).- Manifestación de la voluntad. 

b) • - Capacidad. 

l.- De goce. 

2. ·- De ejercicio. 

e) .- Objeto. 

1.- Clase de trabajo. 

2.- Duraci6n de la jornada. 

d) .- El salarlo. 

e).- Prestaciones. 

l.- Vacaciones. 

2.- Gratificaciones. 

3.- otras. 

f) • - Conclusiones sobre FÜ mismo. 
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Bl contrato individual de trabajo lo podemos definir como: 

"El acto jurídico entre un sujeto denominado trabajador y otro de

nominado patr6n, por medio del cual se obligan el primero, a pres

tar s•.is energías, físicas, o sus cualidades intelectuales y el se

gundo, a dar a cambio de ello una remuneraci6n cierta en dinero 11 • 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo define al contr~ 

to i.ndi vidual de Trabajo en su párrafo segundo, en donde nos dice: 

"Contr.ato in di vidual. rle trabajo, cualqnj era que s:eu su forma 

o denominaci6n, es aquel en virtud del cual una persona se obliga 

a prestar a otra un trabajo personal subordinario,mediante el pago 

de un · salario 11 • 

ne las definiciones anteriores pasaremos a compararlas en ca

da uno de sus elementos con el trabajador de confianza. 

Nos dice el maestro Mario de la Cueva (122) que el capítulo -

del trabajador de c.:onfianza se inicia con una hermosa declar;1ci6n; 

11Las condi.ciones de trabajo de loi:; trabajadores di:! confianza serán 

proporcionadas a la naturaleza e importancia de los servicios que 

presten y no podrán ser inferiores a los que rijan para trabajos -

semejantes dentro de la empresa o estabJ.ecjmiento11. 

El legislador quizo dejar una medida de seguridad al emitir -

este precepto, debido a que este tipo de trabajo se encu~ntra suj~ 

to a la relaci6n individual de trabajo y ¡Y->r consecuencia, es donde 

mayor importancia cobra el contrato individu~l de trabajo. 

El contrato de los altos enpleados se identifica en gran pdr.te 

122.- obra citada. De la Cueva Mario. Pag. 435. 
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con el de prestációr1 de servicios profesionales. Es un contrato -· 

"in tui te personae", porque depende de las cu~lida.des pel·scnales de 

los celebrantes1 esto es un error, ya que el Derecho del Trabajo -

es un derecho de clase y debe entrañar una protecci6n al trabaja-

dor. 

"MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD" 

Como p11nto preliminar del mismo capítulo, podemos decir 

que en este tipo de relaciones del trabajo Cl.e col'f.i.:u13a, es Rlltn"1-

mente: importante el elemento denominado 11Manifestacién de la volun_ 

tadª, en forma expresa o tácita1 de ahí el por qué juega un papel 

tan importante, si rvie:r1do al <..vntrato individual de traCüj o como -

un indicio ¡,ara desentrañar la intención de las partes que partici_ 

pan en él y que fué anterior a la prestación de los servicios cal!_ 

ficados por la Ley como de confianza, o determinados en tal forma -

en el contrato colectivo. 

El artículo 182 presupone que las condiciones de trabajo 

en el contrato del trabajo.de confianza, deben de contener las mí

nimas legales desde el momento en que se ponen da acue1·do las par

tes, de tal manera que prevalezca el principio de igualdad. 

De ello nos percatamos de la importancia que tiene el -

trabajo de confianza al perfeccionarse mediante un contrato de trª 

bajo, pues éste viene a crear definitivamente el vínculo jurídico 

por.el cual el trabajador de confianza se obliga a prestar un tra

bajo, a partir de la fecha que se estipule y el patrono se obliga 

a pagar el salario desde el día en que se inicie la prestación. 
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De esta manera este elemento subjetivo y sicol6g.ico que

da manifestado. al mundo exterior por medio de un contrato escrito 
. - ' .. 

que determine la in:tendón de los contratantes. 

11 LA CAPACIDAD". 

Como es hien sabido por. nof:iotros existen dos tipos de -

capacidades, la de •Jo ce .Y lade .• ejercicio;. pero pa:ra.Xa•. con~rata-
ci6n del trabajo de confianza s~·.i-~~~j:~I-e •ele.la ·~ª~¡~¡dad del eje;: 

1 v. ~;- :_.:·::,-' (. • '. ~ '. _·. -" ,_. \:-,. - ·_·_ '·' -

cicio que presupcmevarios.~uf1t6~~}.::5/' '·· ;;· •f;· 
.. C':> . ··>J•;•····. ,>t·· 

a).-L~edadm!!lirrta'~k·~'c.·. . ...... · . 
• .=. -· --·'·"' ~~ '. .... -,: • ,;;~_'.·-;..:_ 

nesd.éll1:eaia:aosFH.iéi;od¿:f9ió~~M'sa~i:/·:;sé 'vi6~1éi necesidad de li 

mitar y, en •• ~ig~~~s'.'~~~~s·, ·.~~cJ}i~b{r el trabajo de los menores de e-
, e ·:;; ' • . .)-~- • 

dád. · f ~ . ; :·;:2 ;0 , :: ~e·:~. ~. 

La prohibición impuesta a los patronos por nueGtra ConG-

titución, a fin de no utilizar a los menores de 14 años, no nos --

plantea el problema en cuanto a la incapacidad, sino que sólo es -

una medida prot:eccioni_sta de la niñez. La Ley no señala la forma 

especial para otorgar al menor de 16 años la autórización para el 

trabajo, aún a pesar de que los menores que se encuentren prestan-

do sus servicios sin la autorización de sus padres o tutores, no -

podrán ser separados de su trabajo, puesto que rlingua Ley faculta 

tal actitud, por lo cual muchos rrenores de edad, aún a pesar de --

que para el der€cho en general no gozan de ej ercic10 para el dere-

cho del trabajo, sí tienen tal capacidad y por ende pueden cele--

brar contratos de 

Resto a la capacidad. del rnáestrÓ Mario de la cueva (123) 

nos dice: 
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11La capacidad de las personas que intervienen en una rel.§ 

ci6n de trabajo suscita problemas diversos según se considere la ·-

cond.ic:.i6n de los trabajadores o la de los patronos. 

Por otra parte la nueva Ley, igual que la de 1931, se o

cupa únicamente de los primeros, en su ai"tículo 23. 11 

Existe una limitaci6n en la capacidad para.ceiebrar.con"'.' 

t.r.atos en cuanto se trate de trabajadores extranjeros, .los .c.'Ualés 

no podrán ser admitidos en contrato de los nacionalés. 

. - . ___ _ : ~.: - ~ . -

111.a ausencia de vicios en .el consenU.mien·ta 11_. - . 

La Le-y· de 19311 coi1tractualista por eixcelemcia,<fué. la -
:-··:::._:.:· 

que puso la base para faá reiaC::iones .honestéis y d.é b.Íena fe¡· 1a ;-".'" 

nueva Ley del Trabajo, en -¡;~¡;::i~Ículos 47 I fracci6~ ·~. y si, .Fi·ac..;.. 

ci6n I, autorizan l.;,_ rl~~fi{¿~-J~Ia:·relaciol1es de trabajd, por.-' 
·- -, :. - .·;_,:"·; 

Los~tra-

baj adores de co~fian~~··;··~ri su• i-'eÍ~t1ón laix;ral, necesitan de la _..;.. 

buena fe de las partes pOr- er vinculo jurídico un tanto cuanto sub

j eti vo que les une y ciei .• ··ct1ai~-aepende fa -relaci6n de trabajo; ahora 

bien, en el caso de l~ ili:~'itud de las acti vi.dades, la confianza -

no puede cubrir a los actos i.l.ícitos del patrón, pues no es exclu

yente de responsabilidad, co!l· 16 que el trabajador de confianza --
-'·-- '-· -· 

;·: :;: 
que guarda secretos, o es-participe de los actos delictivos de su 

' :~· i.>: ,·,: 

pat.r6n o se convierte en suc.:6mpHce. 

El objeto del trabajó de confianza se éncuentra ¡letermi

nado en la enumeraci6n de. las fun~iónes e im;ortancia de los ser-
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res a los que rijan 

a prestar y los cuales no podrán s~r_~!Ef~j,q~-.~·-·-

para trabajo~ ~~rnei~n-;¡;;-~;Jr;~¡y:-"~;Tipr~sa' . 
~;~-j '.':e~~:,:-;:},,""._ . 

.. ·~.·-•• ·:; '.- e ' ••;o ' C ; ' - ' 

·-<-.:' ~:>~'.~~ >/. 

vicios que se vayan 

o catal::ilecimien to. 

Nos dice el maestro Trueba Urbina< (124);~:.ci\if:-fi~s funcio-

nes se_ñaladas deben comprender a todas las ftll'lcfqh~~ de la empresa, 

establecimiento o negocio, ya que el ej ercicfo k~ tas mismas acti·· 

vidades en forma específica o concreta, en el taller, departamento 

u oficina, no les darán a tales funciones'el.carácter de confianza. 

De lo que deducimos que el objeto del contrato del ti-ab§, 

jo de confianza será la determinaci6n. que se haga de las funciones 

a desempeñar y no <lel calificativo que se le de al puesto, así ce

rno de. las prestacion~s que se·est:~plezcan, (.'QffiO son la prima de ª!!. 
-- ---- - ~-"-=-=,>·;- --

tigUedad, _aguinaldo, pago d.e horas exti:as y otras prerrogativas. 

11La Forma" 

Desde la Ley de 1931 prevalecía una tendencia formalista 

que según opinión de algunos autores indujo a multiples injusticias. 

La Nueva Ley del Trabajo descartó la exigencia en cuanto 

a lC>. formalidad, logrando asentar la validez en el simple hecho de 

la prestación del trabajo. 

En el caso de los contratos individuales del trabajador 

de confianza en la Ley de 1931, según se desprende. del artículo 23, 

todos los contratos de trabajo debían constar precisamente por es-

crito; pero postulaba también al contrato verbal, el cual se prob~ 

ba por la declaración de dos testigos que debían ser trabajadores 

del mismo patr6n. 

124.- Obra citada. Trueba Urbina hlberto. Pag. 211. 
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presunción del 

dE:!l contrato, 

J.a Ley y por -

e:l artícuJ.o 31 

de alguno -

priva al trabajador de -

o::>ntrato, pues se imputará 

"Las con-

existan --

a que el -

ya se encuentran 

requisito de 

de:... 
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la Ley Federal 

elementos a --

relación de tr_§! 

es indispensable de 

mismo servicio, -

' a-.si como 
,=:_:.-~:/'<:.. '"· -

:':.:::._>;--;·.: __ ~. · .. -
.. -._.· - ,. _' -

7. - Demás prestacio~é~ que ot~r.ga la I.ey o· ~i k~tron a 

los demás trabajadores/ tales .~i:l~ci Vacacione~ I ~'gtli~aldo / descan

$05 t etc. 

''La Duración de la J.ornada "· 
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El trabajador de confianza y.el patr6n quedan sujetos a 

las disposiciones que para el caso 11a determinado la Ley Federal 

_ del~='I'J:'=ªJ:l-ªl9~~Y_ la Constitución, para la duración de la Jornada de 

trabajo··y la cual se encuentra determinada-de ni::ro de los artícu

los 58 al '58 dP. la mismo. Ley. 

11 EJ. Salario" (123 bii>) .• 

El único pafrimoni.;:i.co~:~u~~ d\1E[nt~.el · tt~bajador, es su 

salario par_~~ cllmp~if7;ri su ~i~'f6n·~·~{T·~~l~r:lb>debe ·satisfacer con 

élmp1i.tt1ci\Ji~.~;.:.·~~.~~úr~·~d~~· de{~~~.· Í~~bf~ ci~ii~abaj ador 1 así, el -

salai-fo-~{•;;·~~ j~~~~:-~:~ti:ibuCi611 quc·c1~1;{.[Jagar el patrón al tra-
--:·,,·/ .:-•• < "·-{.~-· ''; ••• 

". ~.<:°";,-:,': ((:.•.\"CC:C 
- --. . ,;:-;:,·. ·,·. ~ -' :·.~-

:.'!·;~g~f;~f~a.gi~·&.3 ~ncUelrtra ir~togrado por todos los prinr.i

. pio s .·econc5~~~os"',",3a\~fin;é1é}que el.tr~baJ<iéiºr .. r.eciba 

'trabaJ0•;~;~~·:~3{;~-kii.'';tet~j.buCi6n que nos señala la Ley. El salario 

i;e ~ric~-~~~;~~1r~~61f~:~~i~íac:l en su esencia por todas las prestaciones 
,_ .. " -. ·- "· ··, ·' . --- - .. 

'' ·. - ~::·,_-,_::·'.:-:-· ·,~·~·.- ' ... --::~· ' ·, 

€lconomic'.1s que. constituyan un ingreso para el trabajador, tales -

como la gratifica·ci6n, percepciones extraordinarias fijas, primas, 

comisiones y todas aquellas cosas que se entregan al trabajador a 

cambio de su trabajo. Esto lo ha r.onsiderado la Ley Federal del 

Trabajo en sus artículos 8 2 y 84. 

ma Ley, 

chas que 

De acuerdo con el articuló t27, fracción :i:r~, de.,la mis

los trabajadores de coi1fraí1ia. ~o :tieílen los.mism~s dere-

los demás trabaj adoreS; ¿¿{f~~~~E·''.~~'~i~~ ia·· tfrspone la --
··;·,;<<· -~--~~·) ·--~- -'.'-i: ·._,:;\>- -; 

123 bis. Obra citada. 
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cualquiera que.sea .. la jerarquía _de.=u11_._J:r,,ªfiaj:c:i_ci2.~~~~=-~-,~

confianzél, au salado reLine las r.l.f;:;m.iis~-"uracté;~Í.~ti~ó~~~q\ie el~ sa-' 
. ·:.·:~ .. -~·.' ;~,:.! .--,. ·_-J ;·~ .. --,.-._ .• '.';_:·_~ -

lcixio de los ae111~s trabaj adoreñ, tal como J.o - e~t'ci~recP. -.ia Ley en 
- ' -,- ,:~ :.:/-~:;~·;·:·r·.; ',, e:.~-\:·;;.·;·:-;>·,-.-, - ( ~~..,...~~~,'--> ~"~e".-.~-.:~-, ... -.. 

l rt' l 82 '-" :_::·~~:i;:,_ · · -·· ---- ¡' .•• _., • , ,.. _. : • -,""- - - · - ,- - - ---e a l.CU O , .· , ... ' _•·::·:~:¡~;;i''t7.·' . ';~;;e-·?;c•>'·~'·c-""5'é•- '{'ff ~·+cC-, ,e:;'.> 

El .ala~iO áai~f i~~~'g?J1t~~JiQ0J¿·.'.·~e"n;i'.;_. __ -_.fi .•• o!:ri..:m~bª<}_,_._:_1~s';•e1mt~an"'.i,a,l'r·.···~·-··ofui-""' 
narse atendiendo a .1~-~ c~h'ttci~~-~~-'.qtie recik~,- -~-

~_.. - --_ ,_ - -- ·! -'-.:· ·::·· :.;,<,,._·~ ~ _...,_-·_: -; .~ _. :: .:_ .. ~ · : ~. :. ·-- __ ,,- ~>--·/::~~~'.i~~,~;;t~~~¡¿~,~~~~~~?Sf~~~J~~{;¿}~k~·. _;'. /::·~:~,:_:~ ~-: .. , 
quincenal, más todas. lasidemas p~esta,cio?e8c"qµe,re~1;·a:,'por ser~i- . 

cio s prestados y de ~o ;¿~l. ~;xiuí1ns·~; ~~}#~/I~,~~~tf~~~~-~:'.~~-~'if~~~·:"B;n'. 
entregadas como gastos. para el de.se~1?3ñ)de·.sus:·f~nc;i~n~p· •. ·;:;Esto• 

lo subrayamos, pues- ·en i_a~prá6ti~-a'.~-:'~Jciff;:·~:J!~·if~~!}1~~~~~~'.¿a.~1Jg~~i 
.· '.-~_,, :,· ' ,. ~- .... ;· .. :~: ~ ···" .. ;··,":.~·,::,'r,~? : . . -.- ::1"~·'t~-,_.. , ".,:·~;,; , 

:::: ::n
1

:: :::¡:~4?~!it~ .. -·.j_.r_,_:_~1r~~~~?t~~~~~~t~~~!g~,:; 
'. :: ~--.. -·. ,,,. . ·;~· ,: 

man parte de su salart~;~It' :{;_;~ :·· 
'.; ::;:-: ·-· _,. - . \.o'. :~:-_;'·e~:,: ... _-. 

-=c-_;_,··~~~:~~·:"j:~"~'-~)3'~.~~~~-~ "-,~-- - _,___ _ _,_ -:--.. -;_ " -
'->:,~-,~)-'~~--~~f~_~·:~:~~/tid.:~é,-_o_~--~~:~~~~¡~:::\~:f~'.'- ,:.o;~-,_.:,~;-~ : -~' -~~<----·~~· :._:_~·_/: . -_ 

El Sa_f#.fk.2'._(_J_~-~-0.;_1.··.:~/-~~:.;~~~--~:~~~-~-;élj~~Jr•'.(ie cbnf¿nza; 
;". :, :-: ;. .. - ;~,·: ~~ ~ 

ra Ley º"º:~!l![t~i:~rqffJ~~;.~.~:~:: g~~~f ~· ia, protaccinm qua 

)::~_-(:~_"; .. ::·~)>}.k~~~~·'.t~~~:\)/~ ·:. \J~~ .: . ·' 

El salario m:f.1{itíló .. ~¡j\~ bantÚÍa~ •menor, que debe recibir 
. ..,_._.¡/' 

en erecti vo el tr·abaj acl~~é-p;i-foi··~,~tt'ci'6i"~f.~5-~~~~s-,·91{";ui~á. ,Jor-

nada de trab;ijo y la cual debe ser sll;fiCi~nt~:;~al1\:jatf~faber las 

pecesidades normales de un jefe: de fámiÍ:Í.a er{el orcier\ n1ai:.eriaL 
-·:. ·. · .. ·¡;·;:._-;'_.;[_:,,_ 

social y cultural y para proveer a sus h~Jo¡:¡ .l.~ ed\.l~a?\é>n, ci~Úga.,-

toria. . :, .... \.·. ~;;_ ':·.:·~_·: .. _. .. \. ', ... · 

De acuerdo con el artículo SS de 10i ~ey,'.se ,establece -

que el salario debe ser remunerador y nunca meno.r' al fijado como 
- - -- - - o.;. . ~-'"'.-:_.::";_:-:"c.; > •· ... '". . • 

mínimo, de acuerdo con las disposiciones de• esta Ley 11 •• 
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Para fij<;J.r eLsalario se tomará en consideración la L!aD_ 

tidad y. calid¡;id'. d(:ll' tJ'.'abajo" 

1,1 toz/Q~~·~rid~; ár trabajador de confianza y al patrón fi-
-.. :_'..:"··,' "' .. ,-,:_/·;,,· 

j ar .él' irÜ¡'.iOt~l:·~· •. ~¿¡·~r.:~~'iafi() de r.omún acuerd6 >'sin ~ioiar las dispg_ 

sici~ri13's'{:;~·g~r:'~~.~~J~~w1~~mínimos lega~esy ~iri! cont:ravenir los --

prinéipios -:~~::··~ala~io r:rnunerador11 .; ;~~ ;.;·{~·üaidad de mlario 11 • 

· "~.·~.:, -,, ·.- .-;,, ~:r:r~-: · ---:::_;~~:i-~-.1<:~;::;,p --,::<--:~~-. 
' .-(;~.~:~'.,~ .. ·:"". :) ·"·' ::' ·_::- .::-:. ">.,>:_ ... _-··:::/-""·,.·:·'~(,,:,:i_~·:_-~-~-) :::·:·~-:-·::;_:·.:..-:_,·.-_: .. -

.. ·•··. ·.< L;f'téterente ,al p~i'ri9.~iJ.~o'.34:€!JJs.~1Jr:~o remunerador, sign.!_ 

·~l~:r!lili~ll14~itlill{i:1~~i~~~~~a1:r 
señ.al'aOla',L~y/t~rlvfftt\d"de q\.íe lasfunclOne's·' ~~fiéil.adas.· ~;~ la -~ .. 

-<--. _·.,:, ·" _-·>-'.::~:"--.: . 

. Ley sOfli~~~~qG~T;{~l~~~~~~;:·~J\riiá~. altO grado de especialización den. 

tro de :ii·e·fu~i::'é~~t-,:'L'i;' ··:'. · .... ~· {< . 

. ;H;,·2;·~g~;;;-1.": .. º .•. · .. 'f~~ !~~ ~iefdo 'con ª'te principio, t»da di vero en 
;-.;·'.'·.:::<::~·:·,: •-. ;:, .': .,.,<.<"~-, .. -~ ;>" _ •• 

· c±a'. sob;:¡~:~~1:f~\éH~b·"ae1:,saYari.o·,d~ .un trapaj ador ae confianza debg 
. J 'l: '•.· ,. : , .· ;·;; •. - ::;!:~1 '·:e·· 

rá.'~oíil~t~r~e'iai' ~~};Itr'io<a'e!;t~~· Junt'a's de o:fr1c.iiH~ci ón y Arbitra-

je,· áfin d~·~~'.e '.~.lÚ~· sean. las que decidan. 

En cuanto al principio de igualdad que con~agra la fra~ 

ci6n XI del artículo So. y el m:i.smo 86 de la Ley, nos dice el ma

estro Mario de la cueva (124) : 11 El principio de igualdad que con-

sagra el artículo 86 de la Le~r, que nos dice que a trabajo igual 

debe corresponder salario iguál, no puede aplicarse a muchos de -

empleados de confianza Y. ~_;qz::ei to.cjo a los funcionarios, como son 

los de Director, Gerente,<'etc: ,., porque su remuneración toma en --

cuenta elementos subjet:Í.~o~T.~sin.embargo, dicho principio anterior 

mente enunciado, s:i,U:e t¡~{;~~~o v~lidez, porque habiendo dos geren 
) ': -- - -

124. - Obra citada. De la Cueva Mario. Pag. 290. 

,/ 
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tes o directores que realicen las mismas funciones, cuando el 

salari.o se fije en forma di versa podrán demandar la ni velación -

de los. mismos, de acuerdo con lo que señala el pri nci¡)i~,"de igu~ 

aldá.dl•. 

Más adelante el maestro de la cueva:·iió~2afce: (125) • 

"La forma de fijar eLsa:iar:io .der.tl~b~j ~dor de confi

anza, se desprende de. fos.'art:í.'cuio~ ~:f;·· 2'57,. 270, 286, 294 y 306, 
'·"'.·.;' 

y se le computa no en.virtuc:lae'J.a. Cbrif:i<ffiza, pues ésta subjeti

vamenté valenüllonés, ;.ª~~~~;ar~ 11~a empresa, una fórmula, un 

:procedimiento, l:iC:Ín secretos en donde se juega mucho dinero; en --

cuanto a la confianza por parte del trabajador es invalorable, ya 

que ella depende de la honorabilidad. de los mismos, la cual no -

pueJe. ser objeto del salario de un trabajador de confianza; dicha 

éieterminación debe hacerse de acuerdo con los principios de: 

1) .- Unidad de Tiempo. 

2) .- Calidad de Obra. 

El salario por 'unidad de tiémpo es el conocido por "S.!! 

lario por día" y se fija en función directa de la j ornr:ida de tra-

bajo, bien sea que se P.xprese por jornada diaria, semana o mes. 

Este sistema es el más antiguo y el más simple; su ca-

racterística es la falta de una tarifa específica para contrqlar 

el volúmen de trabajo que se deba producir y el 

ria de los casos, es fijado 

El salario que se fija 

que toma como base no 

125.- Obra citada. De la cueva 

• 
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lo que este salario va en función directa a la habilidad, intelá,_ 
. . . ' 

gencia. y resJ;Í<)t!sab:Í.lidad del trabajador. 

'l:)~· tcido lo anteriormente expuesto nos concretamos a d~ 

cir ql:l(l '3:.{ trabajador de confianza goza de las pr.otecci0nes y r§ 

quis::l.tos que debe reunir el salario, como son el de pagarse en -

manera de curso legal, igualdad en el salario, plazos para el p~ 

go del salario, lugares para el pago del salario, salario mínimo 

y las protecciones al mismo. 

los Trabajodorcs de C0nfian::C1 en la 

Utilidad.es de las empresas 11 • 

El artículo 117 de la L·f.!Y F'ederal do! 'l'r.abajo a la vez 

nos dice: 11Los trabajadores participarán en las utilidades de -

las en1¡.iresas, de conformidad con el porcentaje que determine la 

Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en -

las Utilidades de las Empresas. 

El artícu.lo 127, en sus fracciones I y II neis dice: 

11El Derecho de los Trabajadores a participar en el re-

parto de las utilidade11 se ajnst.~rá a las normas sigu;.Mte1s: 

1.- Lol> direl:tures, administradores Y. gerentes genera-

les de las empresas no participarán en las utilidades: 

II.- Los demás trabajadores de confianza participarán -

en las utilidades de las empresas; pero si el salario que perci-

ben es mayor del que corresponda al trabajador de planta de mas 
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alto salarj.o dentro de la empresa, se considera este salario -- . 

aumentado en un veinte por ciento, como el salario máximo. 

El maestro Mario de la cueva nos dice.: (126) 

El artículo 127 excluy6 del derecho de concurrir al -

reparto de la utilidad obrera a los directores, administradores 

y gerente generales. La cnusa de ello fué que si el derecho -

del trabajador es en verdad un derecho de clase y si bien los -

gerentes, directores y administradores de acuerdo con la juris

prudencia de la Suprema corte forman parte de la clase trabaja

dora, esto no es así, pues el.los pertenecen a la clase denomin~ 

da ae trabajador.es de confianza, por lo cual se llegó a la con

clusión de que los horarios no gunrd<.m proporción con los sala

d os de los trnl:iajadores, así cumo también que reciben anualmeg_ 

te una alta compensación o gratificación, razón por la cual fu!! 

ron excluíctos " . 

En la fracción II, se limita en cuanto al porcentaje 

de la participacjÓn del trabajador de confianza, en virtud de -

que toma como base el salario del trabajador de planta de más -

alto sala~io7 ello se debió a las múltiples quejas de los sindi 

catos de los 't.rabcj adores, en el sentido de que J.os trahaj ado-

res de confianza fuesen de tal manera elevados que absorbieran 

una proporción muy alta de las utilidades, quejas que las llev~ 

ron a justificar la limitaci6n en un pár.raf.o de la exposici6n -

de motivos". 

El at·tículo 127 dispone, a fi.n de evitar los abusos qu!'" 

126. - Obra cita da. De la c\leva Máiio .> Pags. 436 y 336. 

, 



l4!l.-

se han cometido en diversas OC'lsiones, que si bien los trabajo.

dores de confianza tienen que concurrir al reparto, su partici.-

pación debe ser limitada. A e!;te fin se tornó corno salario máx!, 

mo el que co!"rE:!sponda al trabajaf.!or de planta de más alto sala

rio -:!entro de la empresa, aumentando éste en un veinte por cie!!. 

to, 

El maestro Trueba Urbina (127) rechaza tajantemente -

las reformas hechas al artículo 123 en su fracción IX, debido a 

que éstas n0 favorecen a la ~lnsc tr.abdjadora y si biP~ f~mer.tan 

al capi tal.i srno.. por lo que respecta a lf.I part icipacion de uti l!_ 

dades, piensa el autor que todos los trabajadores deben concu-

rir al reparto. de las ut.ilidadEJs, divididas entre el total cíe -

los mismos. 

Cosa que nosotros apoyamos, no por seguir una postura 

doctrinal determinada, sino porque en base en la Ley es como d~ 

be obrar el jurista y no conforme =. los intereses económicos o 

políticos de una clase, pues de lo contrario, el pensami~nto 

del Constituyente queda desvinculado rle la necesidaa de una éP2, 

ca y de la causa de un rnovimi.::nto como file el revolucionario. 

Conaider6 lnjusto el criterio que obedeció cada uno -

de los miembros de la comisión de la Nueva Ley, debido a que s,2 

lo escucharon a un sector, que es el que se encuentra agremiado 

y no partieron de una base j~rídica, que era la de la misma --

Constitución, la cual fundaba y no distinguía entre trabajadores 

en general y trabajadores de confianza. 

127.- Obra citada. 'Dueba Urbina Alberto. 
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Si el.trabajador de confianza aporta esfuerzos para -

lograr fines de la empresa, no debe la Ley reglamentaria en co~ 

trapoGici6n a lo diflpuP.sto por la Constitución, limitar el der§_ 

cho de estos trabajadores, por lo que debían recibir los benefi 

cios c~mpletos por el empeño y esfuerzo desarrollado, a fin de 

lograr beneficiofl para la empresa o establecimientos. 

110tras Prestacion-:s en Fnvor .de los .Trabajadores de -

Confianza 11 • 

De acuerdo con los 

establecen los fundamentos para los trabaj ~dofe~ d~ confianza -

el goce no s6lo de las prestaciones que les otorga la Ley, sino 

también de las que gozan los demás trabajadores en puestos seme 

jantes dentro de la empresa, por lo que no puede renunciar a -

los mismos, aunque así lo hayan pactado en el contrato indi.vi-

dual de ti:-abajo, pues de acuerdo con la f.':a\!ción XXVII, inciso 

11h", se estipulan como nulos. 
' ' - . 

- - -:___,- _"¿ _ _f;'._:_:-;_;:i;~:;>-~~:~~ 

La ley ha constituído como \lenta}~s Y· prestaciones en 

f;.wor de los tra.b&j adores .:n general: 

a).- El septimo dia y días de descanso o'bligatorio. 

b).- Vacaciones. 

c).- Tiempo extra. 

d) • - Aguinaldo. 

e) • - Prima de antigliedad. 

f) .- Habitación para los trabajadores~ 

g).- Indemnizaciones. 

De lo anterior se desprende que el trabajador de 
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confianza en su calidad de trabajador, tiene derecho a gozar de 

estas prestaciones que la compañia otorgue a trabajadores de su 

categoría, como son las prestaciones debidas a la jubilaci6n, -

pago total de las cuotas seguro social, seguro de vida, días de 

1escanso, etc. 

Una vez analizados cada uno de los elanentos que int~ 

gran el contrato individual de trabajo y viendo la necesidad -

que existe de que las relaciones de trabajo se perfeccionen me

diante un contrato por escrito, es necesario que en el caso de 

las relaciones de los trabajadores de <.:onfianza se perfecc.i.onen 

de igual manera, pues de lo contrario el patrón sólo estaria o

bligado a lo determinado por la Ley, y no a lo que tanto él co

mo sus trabajadores acordaron verbalmente. El contrato escrito 

para el trabajo de confianza es indispensable debido a que los 

puestos erán desempeñados por el trabajador necesitan que sean 

determinados, así como el salario a los mismos. 

El contrato indivi.dual de t.rabajo en su régimen de -

derecho individual.envuelve a todos los trabajadores, inclusive 

a los de confianza y les proteje en contra de la explotaci6n -

patronal. 

Su importancia es fundamental, pues en el caso de los 

trabajadores que son ranovidos a puestos de confianza, se les -

debe otorgar otro contrato el cual, al quedar rescindiClo hace -

que el trabajador vuelva a puesto de origen, pues la pérdida de 

la confianza como elemen.to para la rescisión del contrato, de-

pende de la funci6n y de la persona que desempeñe el puesto y -

en el caso de ser imputable a la función y no a la persona, és-
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ta será removida a su lugar de origen. 

El contrato individual de trabajo estabiliza el traba

jo, razón que beneficia al trabajador y a la economía del país, 

proporcionándole tanto a los trabajadores como a la nación, seg~ 

ridad y firmeza en sus decisiones y los hace unidos pár.ticipes -

de los beneficios originados por el mismo contrato. 

LoA contratos de trabajo auxiliQn a la Ley, prop;Jrcio

nándole experiencias e inspirando al legislador., a fin de que 

extienda la protección de la Ley en forma amplia a las clases 

débiles y de esta manera poderles conceder derechos, prestacio-

nes y demás prerrogativas que los contratos individuales otorgan 

a los trabajadaes en forma individual o de grupo. 

De lo anterior, concluimos diciendo que el contrato i!!. 

dividua! de trabajo como célula de las relaciones obrero patron-ª 

les, reúne las ventnj as necesarias para perfeccionar los víncu-

los jurídicos de trabajo como: (128) 

El contrato individual de trabajo que es una garantía 

consagrada en favor de los trabajadores. 

El Cbntrato Individual de Trabajo de Confianza que es 

un medio que equilibra la relación de trabajo y el capital. 

El Contrato Individual de Trahajo de Confianza es un -

medio de expresión de una clase social trabajadora. 

El contrato Individual de Trabajo de Confianza es fu

erza expresiva del Der.echo del Trabujo. 

128.- Obr.a citada. De la C'Ueva Mario. Pag. 86. 
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El ·contrato Individual de Trabajo de Confianza es un -

medio de unión, pues relaciona a las partes con el todo. 

dio de 

El Contrato IncÚ.vid~al del 'l'rabajo de confianza es me

prueba, po~,·!J.~~CiLl~(~jerce fuerza imperativa para su cum~-. 
plimiento. 

El 8ó~Gi1:Q:fi1arJl·¿fii~J::'.¿¡~l Trabajo de. canH'3nza es un 

medio de p~ote~6{6i;·a~;·,~~'~ Ji~;:~.;f~ci~~j~~ora. 
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"LA SITUACION JURIDICA DE LOS TRABAJAOORES DE CONFIANZA Y EL 

DERECHO OJLECTIVO DEL TRABAJO 11 • 

a).- El Sindicato y los Trabajadores de Confianza. 

b) •.. El Contrato Colectivo y los Trabajadores de Confianza. 

c).- El Derecho de Huelga y los Trabajadores de confianza. 
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a) . - EL SINDICATO Y LOS TRABAJ"AOORES DE C.ONFIANZA. 

Este resulta ser uno de los capi tu los más interesantes 
- ·-~: - , 

y el. Cual :ll'a··orlginado más controversias en el seno de la doctr;!,. 
:···';::~-·~e~·_::;::_:~:-.~ " 

na y·la }u~fiprudencia. 
, :,<·:;-·.·-:;, 

:: i¡~~,;~i~:~cho de asociación, tan discutido y prohibido en 

los. s~·gl65!{~·~s~a:b~¡ .por fin vió plasmado en nuestra Constitución 

demás r~J6itid:f6~;~Q~'~:;; ya que hasta la época de principios de si-
:-:-··-~---:-,:.---=;·_~:'.>:--\---:::.-'-/.~'t,:.:.;.:~ __ "'- ·- -- . -- -

glo n.o existia1;ninguna ·Carta Magna que consagrara tal posa •..... 
c--~~--o'~..: ~..;-;" -.o.:_~~~~;c:.~~,;;~; ~_;__,·_-__ _ 

El artículo 123 ?rac~ión XVI de la Constitución, nos ·· 

dice: 11Tanto .. los obreros como los empresarios, tendrán el dere-

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, far 

mando sindica tos, asociaciones profesionales, etc." 

De lo que se desprende que el derecho de asociación 

profesional, no puede prohibirse o suprimirse, asún en virtud de 

la si tu ación que nos plantea el artículo 29 de la Constitución, 

en el caso de la sqspnesión de garantías, pues mediante la sus--

pensión, lo que se pretende es lograr cier.tas medidas polític~s, 

que en ningún caso se identifican con el derecho social, el cual 

entraña una conciencia de clase, la cual no es individual, sino 

de grupo. 

Trueba Urbina (129) nos señala que la idea de asocia-

ci6n profesj onul es universal y la· defina como 11 la agrupación de 

los trabajadores para defenderse del poder capitalista que Hl re 

129.- Obra citada. Trueba Urbin?. Pag. 349. 
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sume en el lema Marxista "Trabajadores del Mundo unios 11 • 

"En nuestro medio, la asociaci6n profesj.onal tiene ob-

jetivos re'\ducionarios fundamentados en articules como el 123 -

Constitucional que es un estatuto proteccionista· y reinvidicador 

de los trabnjadores, del proletariado de la fábrica, del taller, 

de los oficinas privadas y del gobierno, o sea de todas las pre~ 

taciones de servicios 11 • 

El originario árÜculo 123 lndit.:aba dentro del concep-
.. _.: .-:·· 

to d~ empleados j no :!l~l~¿{a' .l.a~ de carácter privado' sino también 

a los de caráctE!:c'".P~J.Siisó'/·> 
;¡-· ",·- •\.>. ·,1~~>~·:<:.;:,_·, 

·, '.•- ·~- {i "~- ·;-.'"c"._-\'i." 

· ·· ha.·:~eoda,de ;~'.f~a.iéato obrero es aplicable al sindica-
~:,-,~.'.~--·-.<~-;·_·: -- ;·:-·:·· - -· 

to buro-;;;r~t~cp~'.C:o_f;~c,~.p~'rt~ integrante de la clase obrera. 
_ -~'!~:~ • -~,;_·~·~::.:~~::- ~~,,t;~'; -'oc_:_;--.. - ·-.:·.-o 

; .·;-.. -~-'-- ;:.·-~ 

;, El';diÚ~~l~ 356 de la Ley Federal del Trabajo, nos. de;;.·· 

fine;~~r q.i~I·~~~en1oé :~tCinder por· sindicato, en los términos si--
_,<,_::_"::;,;;~; --,;-o-~ 

gui~nt~~·= 

· • 11La. ásociaci6n de trabajadores o patrones, constituida 

para el ~:t~dio, émej¿ramie~t.o y def.ensa de sus respectivos in te-

"Los trabajadores y fos patrones tienen el derecho de 

constituir sindicatos, sin necesidad d~ autorización previa". 

De la .lectura de lus dos artículos anteriore~ nos per-

catamos, de que tanto los trabajadores o los patrones, sin auto-

rización previa, pueden coaligarse en defensa de sus intereses ~· 

la fotma de tal un16n es por medio de 'la' sindicalización o de la 
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asociación. 

Por lo cual concluímos. diciendo que este derecho que :. 

la. mismá· Ccinstitúci6n ha 'consagrado en su• articulo 123; ·favorece 

a fo.do.s los trabajadores y patrOnes, n~ habiendo norma, persona 

o dispos:lción alguna: que limite o pioh:i.ba téil agrupaC:iór¡. 

'.· > .. ; : :. ·, 

11 LOS TRABAJAOORES DE CONFIANZA, FRE~TE AL. SINDICATO DE LOS DEMAS 

TRABAJADORES" • 

El maestro Albettbi,Tru~bá urbina (130) ; .nos dice en la 
''.-(~ ~~· 

exposición dem?tiyg_~2~~~i/ar!:í~u1o·Ís3; ~o sigl1iente: ''El .artíc!:!_ 

lo 183 ,.re~:~-i.~e.~la~~~cbe~'tiori~s. ~r~f~Ü.~as ·a_las. refac:iones. entre 

lo~: ~rap~j aJ~r-~:\~~'.~~~fianzci' y io~'. ~e~á~ -~t:abaj adores, mismo. ·<iue 
,. . .. ·- . • .. ' . ' .. • • ;·:•., ~ e-·:;.\: 

A'l~--t~~fffex:~!-~~}b;l_;~.']~-h_(·· :~,. · -~· __ ( >ti 
:::;<?~:-:.:.«_ .t),:/Y· ::::,:·· ,~:c"~~f\ .. ;.~::, __ <'. ,,\ -,<,, --.:> -> .. --- -~- --~->-<_:.~;<-,"_·;· :,_.~ :r:,\ _ -

.··\;'.{-·.·~~·~;~'.~~~/-~~~-iS~f~~t:·;~~;~~-~J;:~~~ff~~'.f;.~~A~i~n~_ª•_.no, 'podrán 
formar parte (ie:·-~~s>sindicéltos dé los-de~as •. trabaj adores, ni .-se-

rári •·-.. t~i~4~~'..:~J~1~~~-:~t~~l~l,~iI~}é~.~~s.t~~~~~~á~·\.~uid•s.~'.•ef edtú en.· P~ 
ra .dete{.ltÍ1J'.ri~f1~}~~-!~~l'o'i.1~.~~ i,m/>¿~~c,·~. ,éie'11\l~lga/ ni, podrán. ser. -

repf~~~iii~¡~~~~< ibs · ~ia~:.J_~~or~s ~n las: ~::ganizaClones, que se 

i ntágfen\:le d?nfóririidad con las at:;ci·sfc!i;~~·~~~~~~~c~=·c "-
,' :· .. ·~?:>:.'/('··' . " .~ .. :., '.\-'.·-< ... ~;j;/_~; ... ·.·:\::f.::.';:.:,.>:-: .. . '· . .:_·:·'.':·· ..... · -" 

- .. _,_ .. - .... :.·--r;,.,-.- - .,.::.:·:··::,. 

r • r5J'.i .. trabajadores' de C:onÍi).h~~'.·i;.'~f.:.t~\í1~turaleza ae sus 
~; :-.: ":·. ''·''!~-:- ~; "·. -

~:'~$~lf ~~Jf ;::::::=j{u~i!~~~~~~f~~~~~~!!·::::::. y :: ::ª~ 
•·. :~:r:~;~;:~:;:~;~~\~t~f ~~tt~f~~,~~f~!~'~:; c:::~:n:n :::::'~ 

';.-, .... ' '-;"· ,;>·/~;,: ""~/;• r,.\:-"::--:. _:·'.>·:·_-_>:;·:/• 

130 . ..: obra; ci~~~~{tom. -~f t~~7fü#;?;:-'tJ~bfii'~:.A. ~,"Truiiba Barrera JoE 
·:,;re·:·-<.·~a<;(~-·-::·,-r~q3.·:'. . -.. , __ ~~--,·~-,.: .... --"-7--.. -·, __ :"-- __ -_,-_,,_--,--" '..- - , 
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no recontar en los movimientos de huelga. Si bien es cierto que 

los.trabajadores de confianza no pueden recontaren los movimie!!_ 

tos de huelga de los demás trabajadores, ni ser representantes -

de ·éstos en los órganos laborales, niformar. parte de los sindi

catos de aquellos, esto no quiere decir que Íos trabajadores de 

confianza no podrd.n constituir sus propios sindicatos". 

De acuerdo con lo que afirma el 111nestro Trueba Urbina, J.Cls trab!!. 

jadores de confianza no· se encuentran limitados en sus derechos, 

ni mucho menos pueden dejar .de ejercer su libertad sindical, .por 

lo .q~_e la cuestión gira en torno de otra cosa completamente dis

tinta, ya que los trabajadores de confianza tienen una categoría 

diferente respecto de los demás trabajadores de la empresa, en -

virtud de las funciones que desempeñan, por lo que no pueden in

. gre::iar en ei sindicato obrero de la misma, cosa que no les limita 

su derecho en formar sus propios sindicatos especiales. Los tra 

baj adores han sosterd.do de manera invariable, que los trabajado

res de confianza están e."! tal manera vinculados con los empresa-· 

rios, que persiguen fines diferentes a los demás trabaj auores í -

que pretenden ante lodo la defensa ele los intereses del empresa

rio, por lo que sí los trabajadores de confianza persiguieran -

estos intereses y pertenecieran al sindicato obrero de la empre

sa, se les presentaría el dilema de preferir entre los intereses 

de los trabajadores, o la confianza depositada en ellos. 

11 La Sindicalización de los Trabajadores de Confianza" 

Partiendo del principio constitucional que consagra el artículo ,9 
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que dice; "NO se podrá coartar el derecho de asociarse o reunir--

se pacíficamente con cualquier objeto líciton, comprendemos que 

en nuestro país todos los habitantes puden reunirse o asociarse, 

siempre y cuando persigan fines. l:Í.citos. 

La Ley Federal del Trabajo no prohibe la sindicalizaci6n de los 

trabajadores de confianza, sino que basta que cumplan los requi-

sitos legales para obtener el registro de sus respectivos sindi-

catos. 

como requisitos que deberi;.~~~rir los trabajadÓres ~ra pode~ ---

constitllir tin sinci:Ccat.~<f~~~º~':·L· . ~- :-.: .•. , 

a).- El n\Íinero, mis~o que·d~~r~.f 
0

s~~ de '\ln rníri'imo ~€,•~~fute·tr~-

bajadores (Art. 364)'. · 

b).~ Los documentos constitutivos del mismo (Art. 365) (132) 

1.- copia autorizada de la asarnblea constitutiva. 

2.- Lista con el número de miembros, nombre y dornicilio, 
tanto de los trabajadores, como de los patrones. 

3 .- Copia autorizada de los estatntos. 

4.- Copia f.i.Utorizada de la asamblea en que se 1mbie:i:a elEl-
gido a la directiva. 

c) .- Que l;;i finalidad que persigan sea lícita o sea, que no se -

ocupen de lucrar con el interés de sus agremiados o persigar 

ideas o credos diferentes para el que fueron creados y que 

vayan en contra de la ley, la moral y las buenas costumbres. 

cumpliendo con cada uno de los requisitos anteriores, e~ induda-

ble que los trabajadores de confianza puGdan obtener el registro 

de su sindicato, ya que no se les podrá negar, pues implicaría 

132.- Nueva Ley Fedei:-al del Trabajo. Trueba Urbina Alberto y J. 
Trueba Barrera. Pag. 157. 
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una violación a la fracción XVI, del artículo 123 pe la Constitu-

ción; ahora bien, cuando la autoridad se negare a contestar, se -

Originaria el registro automático I Según 10 Señala el artículo --

366 a.e la propia ley. 

"Restricción al Derecho de Sindicalización de los Trabaj~dores d.e 

Confianz·a '', 

Existen algunas limitaciones determinadas en la ley, las cuales -

tienen un significado lígoc, pue¡.; prote•Jen los intereses y fines 

del sindicato .y dentro de los cuales tenemos: 

a) . .;.. La de que sólo los mayores de 14 años pueden formar parte --

del sindícato (A.r.t. 362 (132) • 

b) .- La .de que los trabajadores deconfianza no pueden ingr~sar 

al sindicato· de los demás trabajadores dé la empresa (Art. -

363. (132) ·~ 

· Pero a pesar de que sólo existen estas dos limitaciones para con.§_ 

ti tuir un sindicato en ocdsiones se ha negado el reg.istro de alg!! 

nos sindicatos de trabajadores cde confianza; tal es el CñSO de ··-

los EiUpleados bancarios, que caen dentro de la clase denominada -

de trabajadores de confianza. 

Si bien los reglamentos bancarios desconocieron en forma expresa; 
. -.· - .. · . 

pero se deduce el Qnál is is que· se h~'ce d~ ~lgun~s d.isposic:i.ones. 
·;;·,- ;;" ¡ ::;.:·~~/:~;:\;.~~;,: ¡-::: .. ~:»· .~-~'.?·:·· 

Teóricamente era posible; pero por6f~~·"~gá.~t~,~'. fas :i:~stifocfones 
·,·.' ¡ .... : ·> :. _.·. > .. : '. ~ - . ; :. "-

él e crédito no se encuentran obligadas <a_:'tratat~ cbn' ellos 1<con lo 

que el Contr;:ito colectivo re:i.mJ.ta un in1p0si~Í~, i~ cual s_e reafif. 

ma al reconocer exclusivamente la legitimidad de J~s contratos -·-
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individuales de trabajo. 

El cas9más notorio de una violaci6n constitucional es aquel que 

señala~l,ar.tículo 19 del Reglamento de 1953, en donde las labo

rei nüricá podrán suspenderse, sino s6lo en las fecha que autori

ce la Comisi6n Nacional Bancaria; en la inteligencia de que cual 

quier otra suspensión de lab:>res causaría la terminaci6n de los 

contratos de trabajo de quienes las realicen. Este es el caso -

de un imposible po.'lible, que justifica la explotación del hombre 

por el hombre, que contravie>.ne a la Constituci6n y a su ley re--

glamentaria. 

El caso que rompe el fuero del Derecho del Trabajo y quebranta -

el artículo 13 Constitucional, es el relativo a que los conflic-

tos individuales entre los trabajadores y las Instituciones de -

Crédito, debían tratarse y scm1::1terse a la decisión de la o:imisión 

Nacional Bancaria, la cual se enctientra defendiendo los intereses 

patronales. 

Pero ahora los trabajadores pueden acudir a las Juntas de Conci-

liaci6n y Arbitraje. Lo ins6lito es que se dabe llamar a un re-

presentante de la Secretaría el.e Hacienda y crédito PÚ.blico, a fin 

de que defienda los intereses del patr6r. ante la Junta. 

Los Rei;:¡lamentos Bancarios"' quebrantan el orden jurídico· creado 

por la Constitución y sus leyes reglamentarias y desvinculan al-

gunos principios que van ligados al ser, como son el de igualdad 

y libertad. 

Los redactores del Reglamento de Ja s Instituclon_es de crédito, se 

* Trueba Urbina !überto. Obra citada;---. Pag. 507 • 
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pasaron por alto el artículo 133 de la Constitución, en donde -

se consagra que la Carta Magna y las Leyes del congreso, son la 

11 Ley suprema" de toda la nación; con lo que se deduce que todos 

los actos de los poderes públicos que viÓlen lo anterior carecen 

de validez. 

En donde el Reglamento Bancario viene a quedar finiquitado es en 

la violaci6n que hace el artículo 123, en el cual se otorga al -

Poder Legislativo la facultad exclusiva de dictar leyes del tra-

bajo, pero el Poder Ejecutivo carece de competencia para regla--

mentar las relacio11es del traenjo. Es lnduuo.hle que el artÍcLÜO 

89 le da al Ejecutivo la facultad i::eglam~ntaria 0.e las leyes, .... 

siempre y cuando no las modifique; pero el Reglamento Bancario, 

l\o regula ninguna ley y si se contrapone a todas. 

La _Nueva Ley Federal del Trabajo, se ha percatado de situaciones 

similares a ésta y con el fin de enmendar estas posturas equivo-

cadas, en su preambulo trat6 de que corrigieran estas tendencias, 

haciei1do qucl con su sola publi<.:<:tción abrigara todas aquellas nQE_ 

{.~ 

mas que se le contrapusieran. 

O>sa similar a.l de los trabnj adores bancarios ha e ido el de los 

trabajadores de la Universidad, en donde se ha visto un descono-

cimiento total del Derecho, por parte de las autoridades, las cu~ 

les anteponen fines políticos a las condiciones humanas peleadas 

con el sentido más amplio del derecho que funda y proteg~ los i~ 

tereses de los trabajadores. 

11El Contrato COlecti vo de los Trabajadores de Confianza 11 

Primeramente cabe que nos preguntemos lQué es el_ Contrato Colee-
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tivo? 

El artículo 386 de la Ley (133) nos dice al respecto que: "Con-

trato. colectivo es el conven:i.o celebrado entre varios sindicatos 

de trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios sindica-

tos de patrones, ·con objeto de establecer las condiciones, según 

las cúale.s debe prestarse el trabajo en una o más empresas o es

table.cimientos". 

Pero nos pr.eguntamos ahora ¿Qué releo.dón guardan los Trabajado-

res de Confianza con el contrato Colectivo?. 

Este problema nos proponemos resolverio c:!i=scie~dos.puritos: el pri

mero estriba en la aplicación del conti:·atb ru.lectivo a estos tr.q 

baj adores considerados en sí mismos cmo tales: y el segundo pu!! 

to, es la posición que guardan estos tr.abaj adores con los demás 

trabajadores en las relaciones colectivas. 

ü) .- l·OS principios e instituciones fundamentales del Derecho C~ 

lectiva del Trabajo, la libertad de coa! ición, el derec.:ho de .:;i!l 

dicalización, la libertad de negociación y contratación colecti

va y el derecho de huelga, se aplican invariablemente a todos -

los trabajadores. 

Esto se debe a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia, que declaraba que si laD fracciones XII, XVI y XVII del ar

tículo 123, no hacen ninguna distinción entre los trabajadores -

ordinarios y los de confianza, por lo tanto toda limitación que 

introduzca e.l legislador o que llegue a introducir en el futuro, 

rompería con el orden j erarquic:o de la~ normas y principios de -

nuestra carta Magna. 
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b) .- El artículo 183 de la Ley resuelve la cuestión relativa -a --

las relaciones entre los trabajadores de confianza y los demás 

trabajadores y nos señala lo siguiente: 

11Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sin

dicatos de los demás trabajadores, ni serán tomados en considera

ción en los recuentos que se efectúen en los casos de huelga, ni 

podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos -

que se integren, de conformidad con las disposiciones de esta Ley" 

De la lect1.Ira de t'.11 disposic:i.ón comprendemos qu~ no existe •.ma -· 

limitación al derecho de contratación y además nos resuelve la 

cuestión de las relaciones entre los trabajadores de confianza 

con los demás trabajadores. 

Solamente establece el articulo 183 tres limitaciones al trabaja

dor de confianza, las cuales son: 

l.- No podrán formar parte del sindicato de los demás trabajado-

res, así el trabajador ~'te planta que es removido· a un puesto de -

confianza debe separarse del sindicato. 

2 ••• NO podrán ser tomados. en consideración en los recuentos para 

determinar la mayoría en la huel9a. 

l.- No pueden ser representantes de los organismos que se inte-

gren en forma partitaria con los representantes del trabajo y el 

capital. 

Por Último, trataremos de analizar J.a relación que guardan los 

trabajadores de confianza con el contrato Colectivo. 

El artículo 48 del código Laboral de 1931 detE'r~.inabñ. ¡:ilgnn<:1s -
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estipulaciones para el Contr13.t~. colectivo. y dentro de una de e-

llas se Élxpresaba que algunas delasciáusulasaei contrato en -

cuestión, se extendían a .todos. los t~C'l.iiaJ~dores .de la empresa; -

per~ aceptaba que los trabaj~dbr~~· ~~·· 68~,ij_~~~;a quedaban excep--
.,.,<_,;~:<'·· ;·, J ~,.:-::· .. :.: 

tuados de tales disposi?it?rie~:~,_.\~~·~· .. ;~ '} ~~·"!U~ .;/ ' 
. ,; .. , ·,:·:.·.::-.}y:: i~.:;::J1_,;: /L.·,'.'-,::.:: , )·' ~~.>·· 

Dentro .de nuestro ordenaT!l.iénto'.~la~ráI v~géijte, se estableció que 
"" '.·.: ,:,· .'. .•;:.:;/:;.~<~~;/: "''< :-;, ... ,;:;; :f'__:'·;,'.'· 

la ·ex~t~S,~;~~ig~~.~;~;Th~·:¿,:~~~J;~í~;(~~~~~~~\~~·1f:t~~z:~· .. •.er: .. ·.·la. aplicación -

del cant~~ :c~~~.~~J.~o ,·,;debJ::·ªf ;hc¡;qer~¡; ~ ~}'·mismo mntr19to,. -,-

:~~~~~!f ~ltitilllltr~t~~::::,:: ::'::···· 
11 Las condiciones de trabajo contenidas en el contn:to colectivo -

que rijan en la empresa o establecimiento, se extenderán a los 

trabajadores de confianza, salvo disposici9n en' contrario 'consig 

nad3 en E>l misrnc.1 r.ontrato colectivo 11 • 

En relació11 cun l0 ·anterior nos preguntamos ;.cómo e::: posible qth'! 

si el tr.abrijador de r.onfi.anza es a.ieno <Ü sindicato de la empresa 

y sin haber formado parte en la Comisión Revisora, .° la que log:c6 

la firma del contrato colectivo, se le vaya a aplicar o quede ·--

fuera del mismo, con el simple hecho de ingresar a la empresa? 

León Diguit (134) el célebre tratadista francés pretendió resolver 

el prcibl.ema mediante su teoría del acto jurídico, y dicho conno

tado autor nos decía: "La Ley y los contrcittos son fuentes direc-

134.- Obra citada. Diguit León. Pag. 32. 
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tas de las.obligaciones i~.PeE() .la. voluntad humana es la que engen

dra el nacimiento del acto jurídico, por. lo,.que ~l <;icto ~Jurídico 

lo podemos definir ccimo la manifestaci6n 1.ii-íii~ierál. .o plurilate-

ral de voluntades que producen efectos auiiai6~~1;? 
_,- ., ..... - ,_-, ' ____ -_-, --:;. _=,_é_¡~ __:_;,,,_,_ i • . - .• • 

.. ' .' .. _; <~_;..>·'. _--_-_,,.., »· ,_ 

El acto jurídico dicho tratadista lo ~l.~siflci4 en tres clases, a 

saber: 

a) • "'.'. El acto reglé! J . ~·: · .. _ .- : 

b).- El 

c} • - El ~;g{oi~J'.~j~tt~o~ 
.¡· -~,3·:·.~: --:, ·-;. .. ~¿ ;· ''.>}:'.~."-.C"· \ (' 

~>>~~::¡:~~)! ,.,,, ... , ·_:_·.:-;;;:;:::·. -. 
De estos1''treS actos, es el .a.:to sul:>jétivo1 doné:le nosotros podanc>1> 

e!lCcJ~ti~?~l O~igen de la aplicaci~n d~ .fo~ :;ciontrcat9s eolccti VOS 1 

-~ - -':.-.-,-''.-'-:.'.-,~~~ :."':~-'-~,--e-- ·-,."C: , ,.. --• - ••-:- -'~;-·:-

ª• 16s G~~ajactores de confianza~. · ··~ •· ;.~/'>. .. .. ,-.~ .·· .. · 
.-,_,,_, -- ,-- . ;~ :'\ ::.:··:'~ ::-

El acto subjetivo es aquel mediarite e{~~cl.l ~~s .. ;iift~s, mediante 
.. ;=·" ·_.,_,___.'. 

su voluntad 1 dan lilgar a la creación clenefectos Jur'í.dici>s ;/ 

El acto subj etl vo de acuerdo con el número de voluntadea q~~ J.n"'-

tervienen, pueden ser unilateral o plurilateral. 

I.os actos sub.ietivos plurilaterales se pueden dividir por su fC·f: 

ma en actos colectivo~, los cuales repre1>entan una suma de volu_~ 

tades persiguiendo un fin a:>mún, actos unión que representan la 

convención de voluntades para crear una situaciér. jürÍdica obje

tiva general; es en estos actos, donde encontramos la solución -

al problema que nos planteamos, el contrato colectivo de la em--

presa rige a la misma en virtud de acuerdo de varias voluntades 

que viener, a crear. sj.tuaciones objetivas generales, las cuales -

regirán para tod0s los trabajadores de la empresa, slavo las ex-
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cepciones que.: s.e estimen . convenientes, de·· acuerdo con los intere--

ses de·· las partes ••. 

El contraf~.~¿{~~fi.~b tierie ·como origen un acto unión, pero en cu-
, ··"' .. i,--

an to .a SUS 'éfecto S;· Se , COnVieI'te en Un acto regla / pues Vi ene a --
J -· ,- .~ -·.,-.. • .... ·--- -'. __ -

' ! ···::,·,_::--,:-

ser la ley que,ire9ula. las. relaciones ol;>rero'"".patronales dentro de -
~~: .'~-> ;, 

una o varias,em'presas, 

"El ConÜa~o~!~~g~tl.~o de• los Trab.ajadores. de confianza". 

Este h~ :{~~-u~1~t~~~:l6s p~~.;ts ~~ mayores discusiones ha ocasio--

nado entre J,Ós qÚ~ ni~gan éalidad de trabajador a los empleados de 

confianza y los que apoyan su designación como tales. 

Afirman los primeros que nunca se podría hablar de contrato colee-

tivo de trabajo de los trabajadores de confianza, debido a q\\e la 

confianza es •1n elemento subjetivo, individual, o sea intuite per-

sonae, por lo que no se p11ede desprender a este elemento de la c<i-

lidad del sujeta y plasmar en un documento normas que regulen las 

relaciones de estos s~jetos, de acuerdo con una conducta tipo. 

Además af ir.man qne los mal llawados trabajadores de confianza no -

pueden traicionar a quien les ha investido de tal categoría y les 

han hecho depositarios de la buena fe y voluntad. 

La postura contraria, misma (ille sigue nuestra legislación laboral, 

ha criticado a tan radical y absurda posición doctrinal, diciendo 

que la confianza no es elemento de un contrato de trabajo, pues de 

acuerdo con el objeto que deben perseguir los contratos colectivos 

de trabajo, s·e encuentra la fonna en como deben prestar los servi-

cios en una empresa o establecimiento; el criterio subjetivo segui 
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do por lo que niegan. la .calidad de trabajadores a los empleados 

de confianza, no es correcto, puen el concepto que el patrón --

desee darle al puesto no es valido para determinar si el traba

jador es o no de confianza, sino que son las funciones que lle

ve a cabo las que le dan este atributo al sujeto, además de que 

la confianza como elemento indispensable para la formación .del 

contrato colectivo no es necesaria, pues este elemento es total 

mente ajeno a lon fines que se persiguen, mediante la firma de 

dicho do.cumento, por los trabajadores y el patrón. 

Por lo qué resumimos todo lo anterior diciendo que los trabaja

dores de confianza, de acuerdo. con nuestra ley, pueden· s~r Út.!:l 
~ ., 

lares del Contrato Colectivo d~ 1()~ de su clase;· que no ~iste 
limitación alguna que les, impidaformar su Comisión paracele-

brar su contrato y queen.,lo•ii~ico que se encuentra limitado su 

derecho es en que deberi··~juitarse a los requisitos que la Léy -

Laboral señala p~rai1~,Ü~~~de los Contratos Colectivos. 

La ley señala C:órrf6~1:~qÜi5iJ'os indi.Rpensables par.a el~ contrato -

colectivo los siguientesi 

a).- El consentimiento o acuerdo entre las partes. 

b) .- La determinación de los salarios. 

c).- El requisito de forma, al ha'cér~{!>c,~:e'~crÍto . 
... '.: .·,'.~.'.; :·.·-.:. 

La manera de cómo pueden nacer iO~~.i~~~~J~~s 'b~ol~ctivós, rios la 

indica el artículo 387 y 450 de f~2~i/f~a~~a:LdekTrabajo y que 

se resumen en dos: el primero e·~ ¡Q;~::J.~ ·~J.a ordinaria, en la cual 

se siguen cada uno de los pasos ypiocedimientos respec~ivos del 

mismo a través de las Juntas de ccmcUiaci6n y Arbitraje; el G~ 

gundo camir,o, es por la vía de 'huélga, emplazando a J.a misma a 

fin de lograr la firma del contrato. 



Pero ahora 

tra-

un contrato nacional 

cuando las funciones 

función que regule y 

nes que 

Con lo anterior recímos que no 

terminará el campo de 

- ··' .- ·' -

11 El Derecho de Huelga y el¡Rec:uento~y .!os~"Tr~bajadgrE;!s de. Conf.h 
,·e.Y .. ~-:-. anza 11 • .·-~· __ -:-_ r:;::;-:, ·: :, -. <1::-~·-> :·· · ·:.-_'".: .> :- ··'.:~ .. ~: 

-, ,-_ ~-~.i~-_: .:~~-A~-;~.;~_d;~:i~~-¡~i~~;~~::~:~\;.~:~~:~L~) /· .. > -· _· -~~ , ~-
, -·~·\_~ __ :.:,: ·:· -,, . -'" ,.·~i;'~·.,~.-.··,- ,'·-~--~- .·;_-,--: '~,---- ---~---··.e"- ~ 

r,a huelq a, al i9,~ª:~/J~~~~,i~;}fa8:·~~·~~~~~~,%~~~cf,6n, )son fenóm~nos que ~ 
parecieron junto CC:Jn:l;;·:i~;;llí~fri.·a:lización como un medio para --

proteger y alcanzar.'i.~~··a:~r~~~CJ~ ae· lof' trabajadores. 
- - - _,;, .,·.< ' ... ,· .-. '· -
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Máximo Leroy, la definió. como el medio de acción para elevar -

los salarios, o :impedir. su baja (135) • 

-·---· -- -.- - - -'-,_--. 

Para el maestro Truéba Urbina, la huelga es ua medio .de autode-
·:· ---,<.:_: ': - < > 

fénsa ani:e Ús agresiones del patrón (136) ~ 

El artículo 440, de la Ley 

huelga como 11 La suspensión temporal 

por una coalición de trabajadores 11 • 

1,a C:Onstituc1Ón1 en la fracción XVII, 

Huelga, en t~1:ii{inos generales, es la suspensión del trabajo por. 

parte. dé los fra.baj adoré~. 

Las huelgas pueden ser: 

a) . - LÍci tas. 

b) .- Ilícitas.· 

Serán huelgas. lícitas las que cumplan los r~quisitos que. señal.a 
. . .'. ' _-:., --_;·_:' . 

la Ley: como el p.i:'incipi6 de mayorfa, las notificaC<icmes hecrrns 
--- ... ------- -- . -----

al patr6n y a ii3.s ~uf.o~.idades,. los té:rm:l.noa para estallarla y -

los quP. persiguen el equilibrio de· los diversos factores de la 

producción. 

son huelgas ilícitas las que señala el artículo 445 de la Ley y 

que. nos dice: 

"La huelga será ilícita.: 

I.··· cuando la mayoría de los huelguistas ejec11ti:r¡ actos violentos 

contra personds o propiedades y 

135.--Apuntes de Der. del Trabajo. p·as~A.Vázcru:z· 
136.- Obra citada. Trueba Urbina Alberto .• pag.44. 
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- ~1·· 

tableciinient~~'. {3J~~'.e'.J)' i~{os\~úé.At:i~~~dan >a.e1 ·. gobierno•~ 
.. -' :-; ... ;·.:·- -. ~::~~<.·;_:.~· ,;_- z - '-". ·..;.,.'-:;. :-·.f~ 
. - . ···:-·· . :-~-\¿,.-_.:.:'"'_ - '.-~~\-:_:L¿-~ ,.""·-::- , .. -~~-~---<-~'-· .. 

De.·· i gu ~it~á·h~.t~'.:~Í~ 1l»~~~~~,p-~eae 
.>1 .. -.· ,--- : .-~~:·-; 

a).,.. IneÚ~t'e:fi~i/; •Ic,;\'···· 
•' .,. ,,~--.,; .. - . - ,:) . " .-

b) • -: Ex1~t:i:1t·g·:::< e;~: · ·· 
·,. .. :; _. ' .-. '> " ·--,;;-~ ....... ; . 

- ·'-'_,.-,:>_·; :·~2 ·.-:~.<'_:;>(">.:.: ) 

Lá hii~J.d~ é;~_i.·~;:.~~i!~t~!lt~ •(:ua~do Tos tribÚn<iles del trabajo. la ha-
. ' •, -. -. '' - ~ ,_ ' - - -- ~- -' _·,. '. 

yan réconocldó coni6. 'tal, o. en el .::aso de que durante el férmino . .;. - . _·:.·_-, . .. -. - .. ·- . - ,' .. , .... ,. -··. -

ne 72 htJr:~:s ae··lá susperls_i6n'élel..t.i~baj;. no ·se promueve el .recur-
- .. .: ; __ ._ -------; 

so de irl~xfstel1cia. 

Es inexistente la huelga cuándo n§ se cumpl~n los requisitos legs. 

les que señala el artículo 452 de .la Ley;'<, o no reúna algunos d.e 

los objetas que señala el artículo 450; o el número de t..rnbaj ado

res sea menor al fijado por el artí.culo 451. 

Asimismo, la huelga puede ser justificada, cuando lo's motivo's de 

la misma sean irnputd.bles al patrón. 

Según el artÍc.'Ulo 123, Fracc:ióri XVlI de nuestra constitución, el 

objeto de las huelgas debe ser el conseguir el equilibrio de los 

factores de la pr.oducdón, armonüando los derechos del trabajo -

con los del capital. 

~l artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo nos señala como ob

jeto de las huelgas~ 

I .- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pr.·~ 

ducción, armonizando los derecho,;; del trabajo con los del capital. 

* Ley Federal del Trabajo. 



del 

IV.

del 

168.-

V.- Exigir el cumplimiento de las dispbsiciories egales sobre paf: 

ticipación de utilidades y 

VI.- Apoyar una huelga que tenga poi: objeto alguno de los enume-

rados en las fiacciones ar.teriorcs. 

Aunque la nueva ley determina la posición que deben guardar los -

trabajadores de conf:Lar.za re::;pecto de les problérnéls colel~tlvos, -

los sindicatos de trabajadores pelean porqu~ nr.J se lF.!s incluya en 

situ;;,ciones como la huelga, o el recuento para determinar las ma

yorías. 

El legislador, de una manera hábil, captó el pensamiento anterior 

y lo transcribió en un pr~cepto legal, motivando el artículo 450 

de la ley, el cual n·:Js dice: en síntesis, qu.e la huelga tiene por 

objeto una ~erie de circunstancias tendientes a favorecer a la -

clase trabajadora en general. 

Pero el artículo 440 de la misma ley determina que el único titu-
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lar de la huelga es. la colición de trabajadores, porilo ~que el -

tr.abajadnr de confianza, en unión de los dkmás' t~~Jaj':~dotes dé -

su clase' puede estallar una huelga .. 

Pero nos planteamos la siguiente pregunta l.Bien es cierto que la 

huelga es :La suspemiión totalde las laboreD. de n'1a emprei=:a; ---· 

tambié1,,. es dert;o que.los trabajat3ores de confianza pueden ser 

titulares de la huelga, pero lQué problemas surgirían con respe~ 

to de J.c.>s demás trabajadores y con el sindicato mismo, si la h11-

elga encabezada por los trabajadores de confianza parara a la --

empresa? y l.Qué es lo que pasaría con los salarios de los demás 

t:cabajadures y en qué situación quedaría, si es declarada inexi!l. 

tente la huel.ga? 

La forma como vemos la solución es la que nos plantea el. artícu-

lo 450, en c1Janto a los objetos que persigue la huelga, misr.1os ·· 

que son generales y no especial.es a una manera clF.:l trabaje, p~i:: 

lo que si existiera una hu!:!lc¡a por par~e de los t:r:abajadores de 

confianza, que exigiera el cumplimiento de los objetivos señala

dos en las cinco pi:imera s fracciones del artículo 450 de la ley; 

el sindicato de los demás trabajadores, por solidaridad, debe -

apoyar la huelga, corno lo plasma la fracción VI del mismo artíc~ 

lo, ya que se están violando artículos que favorecen a la clase 

obrera en general, pues en el caso inverso, en que fueran los --

trabajadores en general los que estallaran la huelga, los tl.'éüia-

jadores de confianza, en forma ficta les apoyan, d~hido a que no 

existe por el momento, en algunos casos, ~n sindicato de trabaj~ 

uoies de confianza qu~ ~es apoye y lo~ represente. 
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El legislador supo interpretar el espíritu de la Constitución y 

por ello, los objetos que .debe perseguir la huelga, son la base 

de su delcaraci6n legal como dichos objetivos son generales y -

persiguen el interés común de los trabajadores, no importa para 

el caso, si otro sindicato está o no de acuerdo con la misma, -

basta con que los trabajadores huelguistas se declaren en coal.!_ 

ción y decreten la huelga, ya que la titularidad de la misma es 

la coalición de trabajadores. 

11El recuento y los Trabaj adore:=; de confianza 11 • 

Debido a los argumentos presentados por los representantes ce -·

los trabajadores, en el sentido de que los traba~adores de con

fianza no debían ser tomados en c~nsideración para los proble-

mas colectivos y en especial en el .raéuento; debido a q1Je se e_!l 

contraban íntimamente ligados a los_ int.ereses del patrón, el 

legislador plasmó esta idea, la cual juzgo absurda, ya que me -

opongo a que se excluya a una clase trabajadora de turnar parte 

en .los asuntos en donde se COiTlprometen sus int.er.eues, pues si -

bien es cierto que se encuentran ligados al patrón, por otra -

parte son trabajaaores, ya que perciben su salario por el esfu

erzo pers0nal da.;a1rolldd':l, n1z0n por l"l cual sí debe ton1árse-

les en consideración. 

En cuanto a qu~ forma se debe tomar en cuenta su voto, es otra 

cuestión diferente, p•1es ésta deberá ser en proporción al inte

rés general, al interés ob:t:ero, al interés humano. 

Los empresarios, desde un principie !le opusieron al artír.ulo 
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183 y 462 fracci6n II, mismos que prohiben l.á participaci6n de -

los trabajadores de confianza en el recuento y argumentaron que 

esto es contrad.o a la garantía que consagra el artículo 4o. de 

la constituci6n, pues la libertad de trabajo y los contratos de 

trah?.j o de los trabajadores de confianza, quedarían suspendidos 

por la huelga y en el caso de que ésta fuera declarada inexisteri 

te Y no imputable al patr6n, éste no tendría obligaci6n legal de 

pagar los salarios de dichos trabajadores. 

Esta tésis fué semejante a la que la CONC.*iIN ror, fecha 31 <le _,,_ 

Marzo de 1969 expresó, al decir: 11 Los trabaj ádOres ·de confianza 

tienen derecho a contar, puesto que Ü ht\elga- les impide ganarse 

lavida con su trabajo". 

De esta manera tenemos por un lado ál "Recuento 11 corno un medio -

o recurso que paseé el patrón para objetar un movimiento de huel 

ga, y por el otr.o, el movimiento laboral que afecta a todos los 

tráb~j6d6re!s de ra empresa, con base en la lucha entre capital y 

trabaj6, p~~ lo que .llO se puede excluir J.a presenr.ia de Una da-

se-:.t':r-ál:ic'ijadoru~acla cual debe escucharse y considera1:se su v.oz y ., :..'.' 

voto sob'.i:-~ l~ m¡sma. 

Cierto es que los trabajadores de confianza pertenecen a una el~ 

se privilegiada; que su situación es diferente a la de los demás 

trabajadores, pero su lugar es el mismo al de J..os demás trabaja

dores, pero vende sus energías a cambio de un salario; ésta es -

la razón por la c.ual la Nueva Ley Federal del Trabajo ha defini

do al traba,i aaor ~¿, f.orma general, como aquei1Ta"pers'óna que pre§. 
. '·--

' .·" 
te sus servicios en forma sul::ord.inada a un patrón, a cambio de -

' :- ' 

recibir uri s~lário. 
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E_11 __ !()r~111_ac ~()t"Tllenot:izada hemos-analizado la situación que prevale

ce con respecto al' recuento y los trabajadores de confianza y -

conclu_ímos, diciendo que los trabajadores de confianza deben ser 

tomados en consideración para el mismo, debido a que sus intere-

ses se ven afectados por la huelga. 

Para terminar el presente capítulo resumimos en el sentido de --

que el Derecho Colectivo del Trabajo, fuente qua emana de un mo-

vimiento revolucionario, plasmó en el seno de nuestra Constitu--

ción sus bases y quedó regulado por las leyes reglamentarias con 

el fin de alcanzar una igualdad y equilibrio entre el capital y 

el trabajo, protegiendo ampliamente la sindicalización y la ex--

presión de los más altos ideales de las clases trabajadores medi 

ante los contratos colectivos y consagrando el derecho de huelga 

como un instrumento de lucha frente a las injusticias. 

Ese' Derecho Colectivo, se encuentra protegiendo por igual a los 

trabajadores, no importando su raza, religión o credo polJ.tico; 

ccnsugrando en su favor las i.nst.i.tuciones que rigen y operan en 

la Repúblj ca Me.xi.cana. 

. -' --' ~---~ 

El trabñj ador de confi.anza, al que sus anhelos, espíritu y capa-

cidad han atado fuertemente mediante la r-=muner.·<1ción, no es cieE, 

to que no tiene ideales y consciencia de clase, sino que es un -

hombre paciente que sabe esperar y espera toda la vida, los ben~ 

ficios jurídicos y sociales consagrados en favor de todos los --

trabajadores. 

El sentido de responsabilidad. ante su patria, su empresa y.su f.§! 
.·.,...·~·~.· ~-o;i----- ~~·, o;.-;-;----

muia, ie sujetan con 1os pie.~ ºi .~l;ei~Y ia mente ~1 airie. 
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Pero vendrán días en que su número aumente y pueble la tierra, -

encontrá11dose en todas las empresas el eco de su voz, clamando -

fuertemente por la reinvidicación de sus derechos, a fin de que 

el Derecho Colectivo tenga vigencia. 

Por lo pronto, nos conformaremos con saber que la ley los prote
~ 

ge, los ampara y respalda y que nuestra constitución les consa--

gra principios fundamentales, todo ello con el fin de ohtener en 

el futuro las condiciones óptimas en que debe prestarse el trab~ 

je de confianza y donde los ~•Ü<.>r.ios se:an just.o.s y propordona--

les a la capacidad del individuo y donde la voz de toda una cla-

se, se una entonando en forma uní sena la máxima: 11Trabaj CJdores -

del MUndo uníos .•• 11 • 
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PRIMERA.- El concepto "Trabajo de Confianza", en cuan

to a la determinación específica laboral es contemporaneo; pero 

e.n cuanto a su eseuc.ia conceptual e:J tan antiguo como la misma -

humanidad; sus antecedentes los podemos encontrar en Grecia, --

Fr$U1cia, Egipto, así como en las mismas tribus nahuatlacas, chi

chimecas o mayas. 

Lo único q1.1e si podemos afirmar, es que su concepto se 

ha venido ampliando con el tiempo, hasta quedar comprendido den

tro de las normas j uríc:U cas contenidas en el c6di go laboral. 

- SEGUNDA.- Es necesario que nuestra Ley Federal deJ. Trs 

bajo, defina o determine lo que debemos entender por trabajador 

de confianza; 'si bien es cierto que una determinación específica 

de tal calidad de trabajo no se ha hecho, en virtud de que ello 

equivaldría a limitar el término laboral, quedando dichos traba

jat:lores sj,n protección alguna, pues ~l cr1terio pard ~ete.rminar 

su calidad como tales depende sólo y excl.usi vamente de los Tribg_ 

na.les del '.f'rahajo, r:azón por la cual no se ha sustentado un cri·~ 

terio un:U:o.cme para determinat' í:al condici6n, así a pesar de la 

cantidad de jurisprudencia sobre el caso y de la detF.lrminación -

de las funciones que nos da la Ley; con todo cllo se originan 

polémicas y controversias sobre esto mismo. 

Como resultado de todo lo anlcrior, propugno por defi

nir lo que deberos enteridet' por "'I'rabajo de Confianza", descan-

sando tal definición sobre bases generales, mismas que nos pro-

porcionen sobre el mismo, la unidad de criterio jurídico necesa

ria. 
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11Trabaj o de Confianza es aquel que nace de la relación 

jurídica laboral existente entre dos sujetos, por medio de la -

cual un sujeto físico presta sus en erg las fí sir.as, intclectua--·

les o de ambas clases, en f.orma sul::o rdinada a otro sujeto, físi

co o jurídico, existiendo en tal clase de relación laboral una -

dependencia directa con la vida misma del sujeto a quien se pres 

ta el trabajo, así como una unión en los intereses, fines y fun

ciones generales de dirección, administración, vigilancia y fis

calización de ambos sujetos 11 • 

TERCERA.- El origen jurídico del trabajo de confianza, 

se enr.uentra en el espíritu de la Constitución, mismo que se ha 

plasmado ai el código laboral, por lo que dicho trabajo goza de 

todas las prerrogativas y garantías que se han instituí.do en be-

neficio de todos los trabajadores. 

El trabajo de confianza, no eF una clase especial de = 
trabajo, sino una calidad especial en el trabajo, por lo cual no 

se encuentra una detérminacién eapecÍf:i.ca üel mismo dent.ro e'\~ 

los ordenandentos jurídicos laboLalP.s no obstante que dicha con

ceptuaci6n es tan necesa.ria, en resumen, podemos decir que el 

trabajador de confianza se encuentra igualmente protegido por la 

Ley, como los demás trabajadores. 

CUARTA.- La relación jurídica del trabajo, es la única 

fuente por medio de la cual emana el vínculo laboral del Trabajo 

de Confianza: de la misma mcinefa que el rontrato de trabajo es -

la ~ica forma por la cual se perfecciona la relación de trabajo, 



177 , .. 

existiendo relaci6n de trabajo, ésta debe ser jurídica y para ·-

que se cumplan todas y cada unas de las obligaciones pactadas, 

es necesario qu.e se den en un contrato. 

En cuanto la relaci6n de trabajo, es meramente objeti 

va y el contrato, no obstante de ser objetivo, es tambienSibje-

tivo, pués plasma la voluntad de las partes. 

' _;~ ,:·.::,~;/.~'.· :.~< 

orI9i~~·· 

drarí los 

'El acto jurídico laboral es el 

í·~ .relaci6n de trabajo y ésta es 

derechos y obligaciones legales 

acto de voluntad 

la forma como se 

entre las partes¡ 

que -
en ge!}_ 

y el 

contrato es la manera como se perfecciona y cotnplementa en cada 

una de sus fases la relaci6n jurídica de trabajo. 

Por lo que los términos "relación de trabajo" y t•con-

trato de trabajo" no se contraponen, sino que se relacionan y -

perfeccionan conjuntamente. 

QUIN'l'A.- Podanos cons:i.dE:rar como l:t~hajadores de con-

fianza: 

a).- A t.odos aquellos que desempeñan funciones gener-ª 

les de dirección, administración, inspección y vigilancia. 

b).- A los empleados que desarrolan trabajos persona

les del patrón. 

c).- A todos aquellos que guara~n relaci6n Íntima y -

directa respecto a los intereses personales del patr.6n. 

SEXTA.- Es necesario que se amplíe el apartado cspe-.-

• 
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cial de los trabajadores de confianza=cque~,cont_:i,E7Q~_)é;l Ley Federal 

del Trabajo, con el fin de no caer' en t.8frfl:i.bt~s doctrinales y --. -- "-~ -. - - , - ,,_ - ' , 

desvincular a los representantes del ;¡iá1'.i~l'l:~bn los mismos traba-

jadores de confianza. 

SEPTIMA.- Se necesita determinar en forma objetiva, lo 

que debemos entender por pérdida de la confianza, como elemento -

que pone fin a la relaci6n jurídica del trabajo. Dicho elemento, 

que rescinde el contrato, no deja sin validez la relaci6n jurídi-

ca de trabajo debido a que nuestra miffina ~ey nos dice que los tr.!!_ 

bajadores que ingresan a sus puestos de confianza, si llegan a --

perder dicha calidad, volverán a sus puestos de origen. 

Ot'TAVA.- El contrato individual de trabajo es elemento 

indispensable en la relaci6n jurídica del trabajo de confianza, -

pues no sólo perfecciona la relación, iiino qt1.e también plasma la 

voluntad de las partes, cosa por demás importante, pues circuns-

cribe no sólo las mínimas legales, sino también las condiciones -

necesarias para llevar a caro dicho tt:abajo, además de que auxiJ.ill 

a la Ley, 1~ proporcinna anlecedentes al lec;¡i~lador y sirve c:omo 

elemento de prueba jurisdiccional. 

tesis es: 

El. contrato individual del trabajo de confianza en sin-

a).- Una garantía y seguridad para el trabajador. 

b} .- Un medio de equHibrio del trabajo con el capital. 

e).- Una forma de expresi6n de una clase social. 

d). ·• Un elemento de unión entre el todu y las purtes. 

e).- Una prueba plena que ejerc~ fuP.rza imperativa para 
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su cumplimiento. 

f).- Una foJ:111a de protecci6n .del trabajador y del pa--

trón. 

NOVF.NA.- Los trabajadores de confianza sí pueden sindi 

calizarse o unirse para la defensa de sus intereses respectivos, 

ya que el derecho de asociaci6n es una garantía universal. 

DECIMA.- Lod trabajc,uores di:! cvnfianza p1rnden t;jrm::ir -

un cüntr.ato colect.i.vo Ofl tr;:¡bajo con su pñtr6n respectivo, Giempre 

y cuando los intereses que persigan sean lícitos y se encuentren 

consagrados dentro de los d~Iechos del trabajador en general. 

DECIMA PRIMERA.- El reparto de las utilidades de las -

empresas debe hacerse en forma paritaria entre los trabajadores 

en general y los denominados de confianza, pues ambos contribu--· 

yen al procedimiento de producci6n, el cual genera indiscutiblerne~ 

te las utilidudeo. 

DECIMA SEGUNDA.- Los trabajadores de CDnfianza pueden 

hacer usü del derecho de huelga como instrumento de lucha frente 

al patón, pues de esta forma lo consagra la Constitución; la ti

tularidad de dicho movimiento queda en la mayoría de la coali--

ci6n de trabajadores. 

DECIMA TERCERA.- La lucha de clases nos ha enseñado -

que dP.be propugnarse por ir i:liminando los llamado13 "Empleados -

de Confianza" al servicio del patrón. Ya que P.n realidad s~ tr-ª 

ta de crear una dife1·encia aparente entre dichos empleados y los 
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llamados 11Trabaj adores de Base 11 • Siendo Cierto que en realidad 

todCJS S0!1 trabajadores con distintas funciones al servicio de -

una empresa. 

.. 
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